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es lógico éxigir que la aludida publicitación sea d iáfana y estrictamente perceptible y no furtivas o 
mínimas que impidan ello. 

CUARTO. Hágase del conocimiento a los colindantes Rosa De La Cruz Chabié, Diana Alicia 
Méndez Arias y José Luis Hernández De La Cruz; del predio motivo de estas d iligencias, la radicación 
de esta causa para que, de conformidad con la fracción 111 del artículo 123 del Código de Proceder en 
la Materia, dentro del término de tres días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que les 
surta efectos la notificación del presente proveído, manifiesten Jo que a sus derechos o intereses 
convenga, respecto a la tramitación del presente procedimiento, corriéndoles traslado con las copias 
simples del escrito inicial y documentos anexos, a quienes se les requiere para que señalen domicilío 
para los efectos de oír, recibi r citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en 
caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las reg las generales deban hacérsele 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de este Juzgado de 
conformidad con los artículos 136 y 137 del ordenamiento legal anteriormente invocado. 

Domicilio de los colindantes: 
Rosa De La Cruz Chablé, ranchería el Naranjal, Centla, Tabasco. 
José Luis Hernández De La Cruz, ranchería el Naranjal calle sin nombre . 
Diana Alicia Méndez Arias, calle Francisco Villa sin número de la Villa Vicente Guerrero, 

Tabasco. 
QUINTO. Con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, córrase traslado y 

notifíquese a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Tabasco, con sede en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, con domicilio en Avenida 
Adolfo Ruiz Cortines sin número, colonia Casablanca de esa ciudad, la radicación y trámite que 
guardan las presentes diligencias de información de dominio, promovido por la ciudadana Esther 
De La Cruz Chablé, a fin que, en un plazo de tres dfas hábiles, contados a partir del siguiente a 
aquel que le surta efectos la notificación de este proveído, manifieste lo que a sus derechos o 
intereses convenga, además deberá requerírsele para que señale domicilio y autorice persona en 
esta municipalidad, para efectos de ofr y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele 
personalmente, le surtirén sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este 
Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

SEXTO. Toda vez que el domicilio de la Dirección General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo 
en los artículos 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los 
conductos legales pertinentes, gírese exhorto a l Juez Civil e n turno del municipio de Centro, 
Tabasco, para que en auxi lio a las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda, la 
notificación del presente proveído a dicha institución, con la súplica que tan ¡.>ronto sea en su poder 
dicho exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma 
circunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendientes al perfeccionamiento de la 
diligenciación de lo ordenado. 

SÉPTIMO. Mediante oficio requiérase al H. Ayuntamiento Constitucional de Centla, 
Tabasco, para que dentro del término de cinco días hábiles, contados a parti r del siguiente a aquel 
en que reciba el mismo, i nfo rme a esta autoridad, sí el predio rustico, ubicado en Ranchería el 
Naranjal, en la carretera estatal, Villa Vicente Guerrero a Villa Ignacio Allende, Centla, Tabasco, 
pertenece o no al fundo legal, debiéndose adjuntar al mismo copias simples del escrito inicial y 
documentos anexos que exhibe la parte promovente, mismo que cuenta con una superficie total de 
00-17-70 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 

Al Norte 30.00 metros, con Rosa De La Cruz Chablé. 
Al Sur 30.00 met ros con carretera Estatal Villa Vicente Guerrero a Villa Ignacio Allende, 
Centla, T abasco. 
Al Este 58.70 metros con un Paso de Servidumbre. 
Al Oeste 59.30 metros con Diana Alicia Méndez Arias y José Luis Hernández De La Cruz. 

D e igual forma, requlérasele para que, dentro del mismo plazo otorgado, señale domicilio 
en esta ciudad para ofr y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido que, de no hacerlo, de 
conformidad con el artículo 136 del Código Procesal Civi l en vigor en el estado, se le designarán las 
listas que se fijan en los tableros de aviso de este Juzgado. 

OCTAVO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece el 
promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente proveído, acorde a lo 
estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. 

NOVENO. Se tiene a la promovente señalando como domicilio para ofr y recibir citas y 
notifi caciones, el ubicado en la calle José María Pino Suárez, número 39, entre Mina e Hidalgo, colonia 
Centro, de esta ciudad y Puerto de Frontera, Centla, Tabélsco, autorizando para ta les efectos a los 
licenciados Arabell Magaña Félix y Edgar Hernández Cárdenas, así mismo la ocursante autoriza como 
medios electrónicos el número celular 913-107-9968 así como el correo electrónico 
arabellmf@amail.com, designando al licenciado Arabell Magaña Félix, como su abogado patrono, 
personalidad que se le reconoce por tener debidamente inscrita su cédula profesional en el libro de 
registros que para tales efectos se lleva en este juzgado, lo anterior, de conformidad con los artículos 
84 y 85 del Código Procesal Civil en v igor. 

DECIMO. De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que: 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación· de sus datos personales en la (sentencia) 
(resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al juicio, 
si las m ismas deben considerarse como reservadas o confidencia les con base en lo dispuesto en algún 
tratado internacional, en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o 
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte 
el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si 
tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
~esoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida q ue no 
impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 
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Además de que, aun en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión 
pública correspondiente que se rea lice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así 
como la información considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho 
humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir 
información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Públ ica élel Estado de Tabasco. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO AGUSTÍN SÁNCHEZ FRÍAS, JUEZ DEL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO; POR Y ANTE 
EL SECRETARIO JUDICIAL, LICENCIADO GUILLERMO CHABLÉ DOMÍNGUEZ, CON QUIEN ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE .. . " 

Y para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editan en esta entidad, por tres veces consecutivas de 
tres en tres días, expido el presente edicto, el (29) veintinueve de noviembre del 
dos mil veintidós, en la ciudad y puerto de Frontera, Centla , Tabasco, haciéndole 
saber a las personas que se crean con derecho en este juicio que deberán 
comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer o manifestar lo que a la defensa 
de sus intereses convenga, dentro del término de quince días hábiles, 
contados a partir de la última publicación que se haga a través de la prensa 

LA CRUZ. 
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notificados en el domicilio ubicado y amRiiamente conocido Boulevard Leandro 
Rovirosa Wade, número 235, colonia san ·Isidro, en la farmacia " AMIGO" de este 
municipio de Coma/calco, Tabasco, el tercero de los mencionados quien tiene su 
domicilio ubicado y ampliamente conocido en la calle San Francisco Numero 205, 
entre San Antonio y Aurora, colonia San Isidro en el negocio "lEMA", de este 
municipio de Coma/calco, Tabasco, y el cuarto y último de los mencionados es 
el actor 

De igual forma, requiéraseles para que dentro del mismo término, 
señale persona flsica y domicilio en la circunscripción de esta ciudad (cabecera 
municipal), para los efectos de olr y recibir citas y notificaciones, apercibidos que 
de no hacerlo las subsecuentes surtirán efectos por medio de lista fijada en los 
tableros de avisos de este Juzgado, aun las que conforme a las reglas generales 
deban hacerse personalmente de conformidad con los artlculos 136 párrafo 
segundo, 138 y 229 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

QUINTO. Por otra parte, y como diligencia para mejor proveer, glrese 
atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de 
Coma/calco, Tabasco, a la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
con domicilio en Calle Ejército Mexicano 103, Atesta de Serra, Villahermosa, 
Tabasco, al Registro Agrario Nacional ubicado en la calle Zaragoza 607, Colonia 
Centro, Víllahermosa, Tabasco, para que dentro del plazo de diez dlas hábiles 
siguientes al en que reciban el oficio en comento, informen a este juzgado si el 
predio rustico ubicado en la rancherla Gregario Méndez Tercera Sección de 
Coma/calco, Tabasco, con una superficie de 00-87-97.79 hectáreas, pertenece o 
no al fundo legal de este Municipio, o a la Nación, o en su caso si pertenece a 
tierras ejida/es; advertidos que de no hacerlo dentro del término concedido se 
hará acreedor a una multa de multa 20 (veinte) veces el valor diario de la unidad 
de medida y actualización, la cual equivale a $1,924.40 (mil novecientos 
veinticuatro pesos 401100 moneda nacional), dado que el valor de la citada 
unidad en la actualidad es de $96.22 (noventa y seis pesos 221100 moneda 
nacional), de conformidad con el articulo 129 fracción 1 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, misma que se duplicará en caso de reincidencia. 

SEXTO. Se reserva de seflalar fecha y hora para el desahogo de la 
testimonial que ofrece el promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo 
ordenado en este auto. 

S~PTIMO. Seflala como domicilio para los efectos de olr y recibir citas 
y notificaciones el despacho jurldico y Agrario corporativo Arel/ano, ubicado en la 
calle David Bosada Norte número 301, casi esquina calle Aldama, colonia Centro, 
de esta ciudad de Coma/calco, Tabasco, y autoriza para tales efectos al 
licenciado SAUL DE LA CRUZ ARELLANO, de conformidad con los artlcu/os 136 
y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

OCTAVO. Asimismo, nombra como su abogado patrono al 
profesionista mencionado en el punto que antecede; ahora, toda vez que dicho 
profesionista cuenta con cédula profesional de licenciado en derecho, expedido 
por la autoridad competente, debidamente inscrita en el libro que para tal fin se 
lleva en este Juzgado, de conformidad con el articulo 85 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se le reconoce dicho carácter. 

NOVENO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artlculos 8 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubemamental, 4 y 
87 fracciones /, 11 y 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado y al acuerdo de fecha tres de mayo de dos mil diecisiete 
emitido por Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado para cumplir con la 
aplicación de la Ley Estatal de transparencia antes mencionada, hágase del 
conocimiento de las partes, o terceros llamados al procedimiento, que la 
sentencia que se dicte en el presente asunto estará a disposición del público para 
su consulta; as/ como su derecho para manifestar su voluntad de que su nombre 
y datos personales no se incluyan en la publicación. En el entendido que de no 
expresar su consentimiento para la publicidad de sus nombres se entenderán 
reservados sus datos en cumplimiento a la protección de los mismos. En lo 
referente al procedimiento, los mismos se consideran reservados, con las 
salvedades que fijen las leyes. 

DECIMO. Ahora, se ordenan resguardar una minuta de compraventa 
de derechos de posesión, de fecha quince de febrero del dos mil trece, un plano 
original, original de dos oficios de catastro, factura 43318, certificado de persona 
alguna, en la caja de seguridad de este juzgado, lo anterior, de conformidad con 
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el articulo 109 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 
DÉCIMO PRIMERO. Con fundamento en los artículos 6, 8 y 17 de la 

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a 
disposición de las partes en la secretaria para que se impongan de ellos, así como 
de las personas que autoricen para tales efectos, quienes podrán reproducir u 
obtener copia simple de las actuaciones y demás constancias procesales que 
obren en autos, a través de cualquier medio de reproducción personal (como son 
de manera enunciativa: celular, videocámara o cámara fotográfica), electrónico, o 
tecnológico (escáner, impresora, video, imagen, grabación, entre otros) bajo su 
más estricto uso y responsabilidad respecto de los datos personales que 
contenga; lo anterior sin necesidad de ulterior o especial determinación. Salvo 
aquellas resoluciones o actuaciones que se decreten bajo el secreto del juzgado 
o que por su naturaleza jurfdica estén protegidas o reservadas, en los términos 
que fija la ley o esta autoridad. 

Notiffquese personalmente y cúmplase. 
AS/ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ SEGUNDO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO; DOCTOR EN DERECHO FLAVIO 
PEREYRA PEREYRA, ANTE EL SECRETARIO DE ACUERDOS LICENCIADO 
GUILLERMO CHABLE DOMINGUEZ, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA 
FE ... ". 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES, DE TRES EN TRES DIAS CONSECUTIVAMENTE, EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASi COMO EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES SON 
PRESENTE, NOVEDADES, TABASCO HOY Y AVANCE, EXPIDO 
EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, 
TABASCO, ~&XIGQ,. A LOS VEINTITRÉS DÍAS DEL MES DE 
FEBRER E' D()'s> fV1 VEINTITRÉS. CONSTE. 

~o 

JUDICIAL 

NAGRE DE LA CRUZ. 

Rbd.** 
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Ahora, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse 
necesariamente en día inhábil, atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del estado 
únicamente publica los días miércoles y sábado de cada semana, y con fundamento en el 
artículo 115 del Código de Procedimientos Civil en vigor para el estado de Tabasco, se 
habilita los días y horas inhábiles para que de ser necesario se practique alguna de las 
publicaciones en dfas no hábiles. 

Notifíquese por lista a la parte actora y por edictos al demandado Unión de 
Colonos Casa para Todos ó también conocida por su abreviatura como Unión de Colonos 
Casa para Todos, A.C. Cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Silvia 
Villalpando Garcia, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada Candelaria 
Morales Juárez, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 

Transcripción del auto de inicio de fecha trece de junio del dos mil veintidós 

Auto de inicio 
Ordinario Civil de Prescripción Positiva o Usucapión 

Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, 
Tabasco, México, trece de junio del dos mil veintidós. 

Vistos. La cuenta secretaria/ que antecede, se provee: 
Primero. Se tiene por presente a Carlos Ricardez Rivera, ó Carlos Ricardez, 

ó Carlos Ricardez R., ó Carlos Ricardez Riv., ó Carlos Rivera Ricardez, por propio 
derecho, con su escrito de cuenta mediante el cual, proporciona los datos requeridos de la 
demandada "Unión de Colonos Casa para Todos", ó también conocida por su abreviatura 
como "Unión de Colonos Casa para Todos, A.C.", el Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC): UCC870725-K77; desahogando con ello la prevención de la demanda, dentro del 
término concedido para hacerlo, como se constata del cómputo secretaria/ que antecede; lo 
que se le tiene por realizada, para los efectos legales correspondientes y se procede a la 
radicación de la misma. ~~=;:::::::~ 

Segundo. Atento a lo anterior, se tiene por presente a Carlos Ricardez R/v9J'k\Y':::..'-11.L..,.-.u.~.· 
ó Carlos Ricardez, ó Carlos Ricardez R., ó Carlos Ricardez Riv., ó Carlos R · 
Ricardez, por derecho propio, con su escrito de demanda y con los anexos consistent 
original de: cuatro planos de predio rustico; una carta asignación constante de cuatro 
dos hojas del certificado de búsqueda de propiedad; un ticket de cobro de impuesto p · 
un recibo de ingreso, con folio M 522235; un recibo de cobro de energía eléctrica; una ,... .. ,..,.~L ._..,_ . ......,,... 
de solicitud de energía eléctrica, de fecha veintisiete de julio de 1994; dos hojas del otJB1rllf·~~X.ií~J;:.-'"'.,~~' 
número INE/JL TABNR/1182/2022, de fecha veinticuatro del mayo del dos mil veintidós; un 
constancia número JL T ABOONRFE/0004/2022, de fecha trece de mayo del dos mil veintidós; 
una constancia de posesión, numero 857; una constancia de residencia, numero 837; un 
certificado de propiedad, de fecha veintisiete de mayo del dos mil diecinueve; una hoja de un 
estado de cuenta; cuarenta y siete (47) recibos de pago, con diferentes fechas y cantidades; 
copias certificadas de: una escritura número (6378) seis mil trescientos setenta y ocho; 
una escritura número (8236) ocho mil doscientos treinta y seis; una escritura número (6141) 
seis mil ciento cuarenta y uno; una escritura número (392) trescientos noventa y dos; una 
escritura número (212) doscientos doce; un folio tramite: 1021291, de fecha trece de 
septiembre del dos mil veintiuno; una licencia para conducir; una credencial para votar; 
copia simple de: un estado cuenta; un anexo de caratula, descripción de los servicios 
términos y condiciones y tres traslados, con los que promueve juicio Ordinario Civil de 
Prescripción Positiva o Usucapión, en contra de: 

~ "Unión de Colonos Casa para Todos", ó también conocida por su 
abreviatura como "Unión de Colonos Casa para Todos, A.C.", a 
través de quien legalmente la represente, sin que la actora señalara 
domicilio manifestando ignorar el mismo, y; 

periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en tres días" debe interpretarse en 
el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la 
siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente. Ello es así, porque dicha expresión 
únicamente señala cuándo deben realizarse las publicaciones, sin precisar los días que han de mediar 
entre ellas. Sin embargo, ese dato puede determinarse a partir del mandato consistente en que la 
publicación deberá realizarse "de tres en tres días", ya que si se afirmara que deben mediar tres días 
hábiles, la publicación se realizaría al cuarto día, en contravención a la regla prevista en el precepto 
citado. Además, si la intención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran tres 
días hábiles, así lo habría determinado expresamente, como lo hizo en el artículo 570 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el que sí menciona los días hábiles que deben 
transcurrir entre las publicaciones. Novena Época; Registro: 169846; Instancia: Primera Sala; 
Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; XXVII, Abril de 2008; 
Materia(s): Civil; Tesis: la./J. 19/2008. Página: 220 
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);> Directora General del Registro Público de la Propiedad y el 
Comercio del Estado de Tabasco, con domicilio para ser notificado y 
emplazado a juicio el ubicado en A venida Ruiz Cortines, SIN, 
Colonia Casa Blanca, de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

De quienes reclama la usucapión o pre.scripción positiva del predio urbano 
originalmente identificado como Lote 1 O (diez), Manzana 1 (uno), de la Calle Rio Pichucalco, 
del entonces conocido como Fraccionamiento "CASA PARA TODOS", actualmente 
identificado como Lote 10 (diez), Manzana 1 (uno), de la Calle Rio Pichucalco, del ahora 
denominado Fraccionamiento Rfos de la Sierra, ubicado en el Kilómetro 12+200, Carretera 
Villahermosa- Teapa, Villa Parrilla, del Municipio de Centro, Tabasco, Código Postal 86280, 
constante de una superficie total de 160.00 M2, (ciento sesenta metros cuadrados) con /as 
medidas y colindancias que refiere en su escrito inicial, y demás prestaciones marcadas en 
/os inciso A) y sus fracciones /), //), 111) y IV), y B) y sus fracciones /) y 11), de su escrito 
inicial de demanda, /as cuales se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se 
insertaren. 

Tercero. Con fundamento en /os artículos 877, 878, 881, 885, 887, 888, 889, 
890, 891, 895, 899, 905, 906 fracción /, 924, 926, 935, 936, 937, 938, 939, 940, 941, 945, 
949 y 950 del Código Civil; 203, 204, 205, 206, 211 y 212 del Código de Procedimientos 
Civiles, ambos en vigor en el estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma 
propuesta, en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el 
número que le corresponda, y dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del 
estado. 

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en /os artículos 213, 214 y 215 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, con /as copias simples de la demanda, del escrito 
de cuenta, y de los anexos exhibidos, debidamente cotejadas, selladas y rubricadas, 
notifíquese, córrase traslado y emplácese a juicio a la parte demandada en el domicilio que 
señala la parte actora, haciéndoles de su conocimiento que deberán dar contestación a la 
demanda en un término de nueve días hábiles siguientes a que surta efectos el 
emplazamiento, refiriéndose a /as peticiones y a cada uno de los hechos aducidos por la 
actora en la demanda, confesándolos o negándolos y expresando /os que ignore por no ser 
propios; prevenida que en caso contrario, se le tendrá por perdido el derecho para hacerlo, 
se presumirán admitidos /os hechos de la demanda que deje de contestar, y se /es declarará 
rebelde, de conformidad con /os artículos 228 y 229 del ordenamiento legal antes invocado. 

Además, se /es hace saber que cuando aduzca hechos incompatibles con /os 
referidos por el actor, se tendrá como negativa de estos últimos, el silencio y /as evasivas 
harán que se tengan por admitidos /os hechos sobre /os que no se suscitó controversia; /as 
excepciones y defensas que tenga, cualquiera que sea su naturaleza, deberá hacerlas valer 
en la contestación y nunca después, a menos de que fueran supervenientes, exponiendo en 
forma clara y sucinta /os hechos en que se funden. 

Asimismo, requiéraseles para que en el mismo plazo señalen domicilio y persona 
en esta Ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertidas que en caso contrario, /as 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de 
listas f"tjadas en /os tableros de avisos del Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en /os 
artículos 136 y 229 del Código antes invocado. 

Quinto. Toda vez que el promovente manifiesta que la demandada "Unión de 
Colonos Casa para Todos", ó también conocida por su abreviatura como "Unión de 
Colonos Casa para Todos, A.C.", a través de quien legalmente la represente, es de 
domicilio ignorado, y con la finalidad de que pueda garantizarse a favor de la demandada /as 
garantías de audiencia, defensa y debido proceso legal, establecidos en /os artículos 14 y 16 
de la Constitución Política de /os Estados Unidos Mexicanos, se ordena girar oficio a /as 
siguientes instituciones: 

1. C.F.E. Suministrador de Servicios Básicos, con domicilio ubicado en la 
Avenida Coronel Gregario Méndez Magaña, número 3117, de la Colonia Atasta 
de Serra, de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

2. Sistema de Agua y Saneamiento de Centro (SAS), con domicilio ubicado en 
Paseo de la Sierra, número 402, de la Colonia Reforma, de esta Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco. 

3. Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), con domicilio en Avenida 
General Augusto Cesar Sandino, número 323, Colonia Reforma, de esta Ciudad 
de Villahermosa, Tabasco. 

4. Subdirectora de Catastro del Municipio del Centro, Tabasco, con domicilio 
situado dentro de /as instalaciones del Palacio Municipal, ubicado en 
Prolongación de la Avenida Paseo Tabasco, número 1401, de esta Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco. 

5. Comisión Estatal de Agua y Saneamiento del Estado de Tabasco (CEAS), 
con domicilio ubicado en la Calle Benito Juárez, número 115, de la Colonia 
Reforma, de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

6. Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado de Tabasco, Oficina Villahermosa, con domicilio en Avenida Adolfo 
Ruiz Cortines, SIN, de la Colonia Casa Blanca, de esta Ciudad de Vil/ahermosa, 
Tabasco. 
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7. Secretaria de Administración y Finanzas, con domicilio ubicado en Paseo de 
la Sierra, Numero 435, de/a Colonia Reforma, de esta Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco. 

B. Delegación Estatal del INEGI, con domicilio ubicado en la A venida Paseo 
Tabasco, número 813, de la Colonia Jesús García, de esta Ciudad de 
Vi/lahermosa, Tabasco. · 

9. Receptor de Rentas del Centro, Tabasco, con domicilio en edificio conocido 
como Base 4, Planta Baja, ubicado en la A venida Adolfo Ruiz Cortines, SIN, de la 
Colonia Casa Blanca, de esta Ciudad de Vil/ahermosa, Tabasco. 

1 O. Administrador Desconcentrado de Recaudación de Tabasco, con domicilio 
ubicado en la Avenida Paseo Tabasco, número 1203, de la Colonia Linda Vista, 
de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

11. Secretaria de Economía de los Estados Unidos Mexicanos, con domicilio 
ubicado en la Calle Ce iba, número 201, de la Colonia Primero de Mayo, de esta 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

Lo anterior, con la finalidad de que proporcione, de existir en su base de datos, 
registro o análogos, el domicilio actual de la demandada "Unión de Colonos Casa para 
Todos", ó también conocida por su abreviatura como "Unión de Colonos Casa para 
Todos, A.C.", con Registro Federal de Contribuyentes (RFC) : UCCB70725-K77, o en su 
caso manifiesten la imposibilidad que tengan para ello. 

Para lo cual se les concede el término de diez días hábiles contados a partir 
del día siguiente de que reciban el oficio respectivo, con el apercibimiento a las referidas 
instituciones que, de no rendir el informe dentro del término concedido, o de negqrse a 
recibir el oficio correspondiente, de conformidad con el artículo 129 fracción 1 del Cód~go de 
Procedimientos Civiles en vigor, se le impondrá una multa de (20) veinte Unida$s de 
Medida y Actualización, por el equivalente a la cantidad de $1,924.40 (un mil noveCientos 
veinticuatro pesos 401100 moneda nacional); la que resulta de multiplicar por veinte la 
cantidad de $96.22 (noventa y seis pesos 221100 moneda nacional), valor de la unid,ad de 
medida que determinó el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, mediante decreto del 
ocho de enero de dos mil veintidós, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día 
siguiente, vigente a partir del uno de febrero de dos mil veintidós. 

Queda a cargo de la parte actora hacer llegar a su destino Jos referidos oficios y 
devolver acuse de recibido. 

Sexto. La parte actora señala como domicilio para oír y recibir toda cla$e de 
citas y notificaciones el despacho jurídico ubicado en la Calle Primero de Mayo, Numero 
101, de la Colonia Jesús García, de esta Ciudad de Villa hermosa, Tabasco, autoriZando 
para tales efectos a los licenciados en derecho Leandro Hernández Martínez, José Luís 
Salís Fígueroa y Vickman Jíménez Hernández, domicilio y autorización que se le tiene por 
realizado en términos de los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

Séptimo. Por otra parte, se tiene al promovente, nombrando comq sus 
abogados patronos a /os licenciados en derecho Leandro Hernández Martínez, José. Luís 
Solís Figueroa y Víckman Jíménez Hernández, con cédula profesional número 69ip675, 
3949065 y 2562037; considerando que los citados profesionistas tienen debidamente 
inscritas sus cédulas profesionales en los libros que para tales fines se llevan en este 
Juzgado, de conformidad con el numeral 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
se les tiene por reconocida su calidad de abogados patronos. 

Octavo. Asimismo, téngase/e nombrando como representante común al 
licenciado José Luis Solís Figueroa, designación que se le tiene por, realizada para /os 
efectos legales procedentes, de conformidad con el artículo 7 4 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

Noveno. Guárdese en la caja de seguridad de este recinto judicial los 
documentos descritos en el punto primero del presente auto y déjese copia cotejada de los 
mismos en el cuaderni/lo que se forme. 

Decimo. Asimismo, como lo peticiona la promovente con fundamento .en el 
arábigo 209 fracción 111, del Código Procesal Civil en vigor, se decreta la medida de 
conservación la anotación de la demanda, en la Dirección General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, haciéndose saber que el inmueble motivo de este juicio se 
encuentra sujeto a litigio, para que se conozca esta circunstancia y perjudique a cualquier 
tercero adquiriente, en consecuencia, remítanse con atento oficio, copias certificadas por 
duplicado del escrito inicial y documentos anexos, a la citada dependencia. 

Ahora bien, para efectos de estar en condiciones de elaborar el oficio ordenado, 
hágase saber a la parte interesada al momento de la notificación del presente proveído, que 
deberá proporcionar ante la oficialía de partes del juzgado, dos tantos de copias de la 
demanda en comento con sus anexos respectivos, considerando que de las copias exhibidas 
adjunto al escrito inicial de demanda, dos son para correr traslado a los demandados de la 
presente causa; y el tercer traslado se encuentra incompleto, toda vez que los anexos 
exhibidos al mismo fueron anexados al expediente en que se actúa, en razón de los 
documentos que allegó al escrito inicial de demanda fueron guardados en el seguro del 
juzgado. 
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Décimo primero. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 
accesibilidad a /as innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de 
justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 de la Constitución Federal, se hace 
saber a /as partes que podrán realizar reproducción de /as constancias que obran en el 
presente expediente, a través de cualquier medio electrónico de reproducción portátil, por sí 
o por conducto de /as personas autorizadas para tales efectos, siempre que no se trate de 
documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte 
para que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de un 
documento; por lo que, se /es requiere para que esas herramientas sean utilizadas con 
probidad y lealtad procesal, debiendo por seguridad jurídica, dejar constancia en autos de tal 
acto. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro siguiente: 
"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES 
PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN 
LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. "2 

Décimo segundo. Atendiendo a lo dispuesto en el precitado artículo 17 
Constitucional, que pugna por la impartición de justicia de forma pronta y expedita, se 
exhorta a /as partes para que de ser su voluntad, concluyan el presente litigio de forma 
pacífica y acorde a sus intereses, para lo cual pueden comparecer a este Juzgado, en 
cualquier día y hora hábil, previa cita con el conciliador (a) adscrito a este Juzgado, a fin de 
que dialoguen respecto a sus propuestas, con la orientación de la profesionista mencionada. 

2 REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES 
PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN 
LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. La petición de las partes de que se les 
autorice el uso de todos aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia y la técnica 
para copiar o reproducir el acuerdo o resoluciones dictadas por los tribunales, encuentra fundamento en 
los derechos constitucionales de petición y de información; no obstante, la Ley de Amparo no contiene 
regulación al respecto, ni tampoco su ley supletoria el Código Federal de Procedimientos Civiles, que 
sólo previene en su artículo 278, la expedición de copias certificadas, lo que se debe a que ese numeral 
no se ha modificado desde su publicación original en el Diario Oficial de la Federación, el veinticuatro 
de febrero de mil novecientos cuarenta y tres; por tanto, debe acudirse a la analogía con una norma 
vigente en acatamiento al artículo 14 constitucionaL Así, el Código de Comercio en su numerall067, y 
el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en los artículos 71 y 331, actualmente 
autorizan la reproducción en copia simple o fotostática de los documentos o resoluciones que obren en 
autos a petición verbal de la parte interesada, sin que se requiera decreto judicial que así lo autorice 
siempre que se deje constancia de su recepción en los autos, sin precisar el medio tecnológico 
permitido para su obtención; lo cual representa un gran cambio respecto de sus textos originales, sin 

, embargo, no se dispuso expresamente respecto al uso por el propio interesado de los medios 
tecnológicos de reproducción para obtenerla y siendo un hecho notorio que en los dos últimos años la 
accesibilidad que algunos grupos sociales tienen a las innovaciones tecnológicas las que permiten a las 
partes el acceso a las constancias que obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso 
del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico para copiar constancias o 
reproducir el contenido de las resoluciones que obran en el expediente, lo que ha suscitado que 
soliciten autorización para copiar o tomar el acuerdo cotidiano de los expedientes, en los mismos 
términos en que se encuentran autorizados para consultarlos. De ahí que ante la falta de regulación 
expresa de esa situación, debe integrarse con una disposición vigente que regule una parecida en 
armonía con el principio general de derecho consistente en que quien puede lo más puede lo menos, y 
si de conformidad con la legislación procesal civil las partes y sus autorizados tienen acceso al 
expediente y tienen derecho a que se les expidan las copias simples que soliciten verbalmente sin que 
medie acuerdo, siempre que quede asentada su recepción, aunque no se precise que las partes 
directamente pueden obtener tales copias simples por el medio tecnológico que porten, ante la 
accesibilidad a las innovaciones tecnológicas que permiten la reproducción de las constancias que 
obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, de la cámara fotográfica, 
de lectores láser u otro medio electrónico de reproducción portátil, no hay obstáculo legal que impida 
su utilización y debe ser permitida en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos 
del artículo 1 7 constitucional, sólo debe cuidarse que esas herramientas sean utilizadas con lealtad 
procesal y que no se reproduzcan documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición 
legal expresa o si previamente debe mediar una notificación personal a la parte interesada en obtener la 
reproducción; de modo que por regla general, sí procede autorizar la utilización de los avances de la 
ciencia, en integración de la laguna legal que padece la Ley de Amparo y su ley supletoria, para 
armonizar la situación actual científica y tecnológica y que en un futuro el legislador federal pudiera 
regular incluso con mayor alcance. Luego, bastará la solicitud verbal de la parte interesada, no se 
requerirá que recaiga proveído al respecto, pero en todo caso, por seguridad jurídica, se dejará 
constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del secretario de Acuerdos quede 
comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los interesados y, sólo para la 
hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un documento que obre en el expediente, deberá recaer 
acuerdo con vista a la ,contraparte para que manifieste lo que a su interés legal convenga. 
Localización: [TA]; 9a. Epoca; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXIX, Marzo de 2009; Pág. 
2847. 1.3o.C.725 C. 
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Décimo tercero. Finalmente, con fundamento en los artículos 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres 
de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado, se hace del conocimiento de /as partes que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estará 
a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
procedimiento de acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en 
la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si /as mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley 
General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de /os Sujetos 
Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes 
que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resolu9iones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que 
no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 
Décimo cuarto. De igual manera, en atención al acuerdo general conjunto 

06/2020 de fecha tres de junio de dos mil veinte, emitida por los Plenos del Tribunal Sqperior 
de Justicia y del Consejo de La Judicatura de Tabasco, en el que determinaron reanudar /as 
labores jurisdiccionales y administrativas en el Poder Judicial del Estado de Tabasco a partir 
del uno de junio de dos mil veinte, y se emiten medidas sanitarias para regresar a la nueva 
normalidad, este Tribunal tiene la necesidad de adoptar medidas que permitan dar 
continuidad al servicio esencial de impartición de justicia, a través del uso de /as tecnologías 
de la información y; con ello, hacer frente a la presente contingencia, como a otras que en el 
futuro pudieran suscitarse. 

Por lo que se requiere a /as partes o sus autorizados que deseen que las 
notificaciones se /es realicen por correo electrónico, mensaje de texto o WhatsApp deberán 
de manifestarlo expresamente a través de escritos impresos; para tal efecto deberán de 
indicar la cuenta de correo, y el número del teléfono celular respectivo. 

En el acuerdo en el que se le autorice que la notificación se le realice por el 
medio electrónico que solicite, se le indicará el correo institucional o el número telefónico 
del actuario judicial, por medio del cual le practicará /as notificaciones respectivas. Acuerdo 
general consultable en la página https://tsj-tabasco. qob. mx/docs/8240/protoco/o-acuerdo­
qenera/-06-2020-pdf/ 

Décimo quinto. Por último, se hace del conocimiento de las partes que por 
acuerdo general conjunto 03/2020 emitido el veintidós de junio de esta anualidad, por Jos 
Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado, se implementó el Sistema de Consulta de Expediente Judicial Electrónico y 
Notificación "SCEJEN", https://tabasco. qob.mx/PeriodicoOficial/descaraar/1635 mediante 
el cual /as partes y abogados autorizados en los expedientes podrán consultar todas y 
cada una de las resoluciones emitidas en los expedientes que se llevan en este Juzgado y 
en caso de así autorizarlo notificarse de las mismas; por lo que, si desean utilizar este 
medio electrónico, deberán realizar los trámites correspondientes en los términos que 
establece dicho acuerdo, en el sitio web https://eje.tsj-tabasco.qob.mx donde se /es 
indicará el proceso a seguir, el cual es de manera virtual, ágil y sencilla. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada Silvia Vil/alpando 
Garcia, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada Candelaria Morales Juárez, con 
quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 

Por mandato judicial y para su publicación por tres veces de tres en 
tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación que se editan n esta ciudad, se expide el presente 
edicto a los catorce días del es de febrero del año dos mi veintitrés, 
en la ciudad de Villahermosa, cap1 e do de T abasco. 

~jCfle(~ia .. J 

L~mj*/Dgvm• 
};l :;.· ~ ~ :- ~:_ :,~. JD""TI'H:IAl. 

~"'",C'. ;-:o.:::f,_i_;¡(¡¡ DiE Tf'ti?ASC.O 
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~ Al ESTE: en 17.25 metros, antes con JAIME OSORIO SANTOS, actualmente 

JAVIER OSORIO SANTOS. 

~ Al OESTE: 19.78 metros, con CALLE QUINTIN ARAUZ y/o CALLE QUINTIN 

ARAUZ CARRILLO DE LA VILLA VICENTE GUERRERO, CENTLA, TABASCO. 

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30, 877,878, 879, 890, 891, 903, 

906 fracción 1, y demás relativos del Código Civil; en concordancia con los numerales 710, 711, 

712 y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, y 57, fracción VI 

de la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, se da entrada a la demanda 

en vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en !31 

Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número 507/2022, dese aviso de su inicio 

a la H. Superioridad, dándole la correspondiente intervención a la Fiscal del Ministerio Público 

adscrita a este Juzgado. 

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción 111 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de Edictos que se 

publicarán por tres veces de tres en tres días en el periódico oficial del Estado y en un diario de 

mayor circulación, que se edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco; así como también se fijen 

Avisos en los lugares públicos más concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos 

del H. Ayuntamiento Constitucional de Centla, Tabasco; Receptoria de Rentas de Centla, 

Tabasco; Centro de Procuración de Justicia de Centla, Tabasco, Dirección de Tránsito y Vialidad 

municipal de Centla, Tabasco; Juez Primero Civil de Primera instancia de Centla, Tabasco; 

Director de Seguridad Pública de Centla, Tabasco, Oficia/fa 01 del Registro Civil de Frontera, 

Centla, Tabasco; as/ como Encargado del Mercado Público municipal de Centla, Tabasco, a 

través de quien legalmente los represente, por ser los lugares públicos más concurridos de esta 

localidad, haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene interés en este 

juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de quince días 

contados a partir de la última publicación que se realice y deducir sus derechos legales. 

En el entendido que se les concede TRES OlAS HÁBILES, contados a partir del día 

siguiente a la recepción del oficio correspondiente, para que informen el cumplimiento dado o en 

su defecto el impedimento que hayan tenido para la fijación de los avisos. 

Se le hace saber al promovente del presente procedimiento, que la publicación de 

edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados de forma legibles, esto es, en 

las dimensiones (tamaño de letra adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente 

visibles al público en general, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el artículo 

755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

De igual manera se le hace de su conocimiento que en lo que respecta a las 

publicaciones que se realicen en el diario de mayor circulación, deberá entenderse que entre 

cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación 

se realice al tercer día hábil siguiente, lo anterior encuentra apoyo en la jurisprudencia bajo el 

rubro de "NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS 

OlAS HÁBILES, CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 11 , DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL." 
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De la misma forma se le hace saber que lo señalado en el párrafo que antecede no 

aplica para las publicaciones del periódico oficial del Estado, toda vez que es un hecho notorio 

que el citado periódico únicamente pública los días miércoles y sábados, y que existe 

imposibilidad de hacer la publicación de los edictos en dicho periódico, en el exacto término legal 

precisado en el artículo 139 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, por tanto, en lo que 

respecta a estas publicaciones deberán realizarse en las la forma en que periódico oficial del 

Estado, realiza sus publicaciones; esto es, los días miércoles y sábado de cada semana. 

Se apercibe al promovente que de no realizar las publicaciones en los términos 

ordenados, reportará el perjuicio que ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley 

expresamente no indica las características de dichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar 

la presente acción, la publicación transparente de la intención de adquirir la propiedad formal de 

un inmueble con dueño incierto; para que ello sea posible es lógico exigir que la aludida 

publicitación sólo es posible, al realizarse publicaciones diáfanas y estrictamente perceptibles y 

no furtivas o mínimas que impidan ello. 

CUARTO.- Se requiere al promovente PORFIRIO DEL ROSARIO SÁNCHEZ SILVA, 

para que dentro del término de CINCO OlAS HÁBILES, contados al siguientes al en que sea 

legalmente notificado del presente proveído, de conformidad con el artículo 755 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, de cumplimiento a lo siguiente: 

)> Exhiba plano original. 

Apercibido que en caso de no hacerlo, reportara el perjuicio procesal que sobrevenga 

de conformidad con el artículo 90 del Código de Procedimiento Civiles en vigor en el Estado. 

QUINTO.- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de estas 

diligencias, ciudadanos DARVELIO SÁNCHEZ GARCIA, con domicilio en la calle Quintfn Araúz, 

sin número, de la villa Vicente Guerrero, Centla, Tabasco y/o calle Quintin Araúz Carrillo sin 

número de la Villa Vicente Guerrero, Centla, Tabasco, (antes de llegar a la calle Agustfn Melgar 

de la citada Villa); el ciudadano JAVIER OSORIO SANTOS, con domicilio en la calle Quintfn 

Araúz, sin número, de la vil/a Vicente Guerrero, Centla, Tabasco y/o calle Quintfn Araúz Carrillo 

sin número de la Villa Vicente Guerrero, Centla, Tabasco, casi esquina con la calle Benito Juárez 

de la citada villa (como referencia casi enfrente de la farmacia unión); y a los ciudadanos MOISES 

DE LOS SANTOS HERNANDEZ y ANTONIA HERNÁNDEZ GIRARD, con domicilio en la calle 

Francisco l. Madero número 16, esquina con la calle Francisco Javier Mina de la Villa Vicente 

Guerrero, Centla, Tabasco, la radicación de esta causa, para que, de conformidad con la fracción 

111 del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia, dentro del término de TRES OlAS 

HÁBILES contados a partir del siguiente a aquel en que les surta efectos la notificación del 

presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga, respecto a la 

tramitación del presente procedimiento, a quienes se les previene para que señalen domicilio 

para los efectos de oír. recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que 

en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones que conforme a las reglas generales 

deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros 

de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del ordenamiento legal 

anteriormente invocado. 

SEXTO. Con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, y notifíquese 

a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 

Tabasco, con sede en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, la radicación y trámite que guardan 
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las presentes diligencias de información de dominio, promovido por PORFIRIO DEL ROSARIO 

SANCHEZ SILVA, a fin de que, en un plazo de TRES OlAS HÁBILES, más un día en razón de la 

distancia contados a partir del siguiente al en que le surta efectos la notificación de este proveído, 

manifieste lo que a su derecho o interés convenga, a quien se le previene para que señale 

domicilio y autorice persona en esta ciudad y puerto de Frontera. Centla Tabasco, para los 

efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las 

subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele 

personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este 

Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en ~1 

Estado. 

SÉPTIMO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio de la Dirección General 

del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, se encuentra fuera 

de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia, 

con los insertos necesarios y por los conductos legal~s pertinentes, envíese atento exhorto al 

Juez Civil en turno de Primera Instancia de la Ciudad de Villahermosa. Tabasco, para que en 

auxilio a las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda, la notificación del presente 

proveído a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado 

de Tabasco, mismo que deberá ir inserto al exhorto correspondiente, con la súplica de que tan 

pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande diligenciar en sus términos a la brevedad posible 

y devolverlo en un término no mayor de 15 días bajo la misma circunstancia, quedando facultado 

para acordar promociones tendientes al perfeccionamiento para la diligenciación de lo ordenado. 

OCTAVO. Toda vez que la parte actora PORFIRIO DEL ROSARIO SÁNCHEZ 

SILVA, refiere que la colindancia OESTE es con la CALLE QUINTIN ARAUZ y/o CALLE QUINTIN 

ARAUZ CARRILLO DE LA VILLA VICENTE GUERRERO, CENTLA, TABASCO; en 

consecuencia, esta autoridad tiene a bien ordenar girar atento oficio al H. Ayuntamiento 

Constitucional de Centla Tabasco, a través de la persona física que legalmente lo represente, 

para que dentro del término de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a aquel en que 

le surta efectos la entrega del mismo, manifieste lo que a la defensa de sus derechos corresponda 

respecto a la tramitación del presente procedimiento, asimismo se le requiere para que dentro de 

igual término informe a esta Autoridad si el predio urbano ubicado en la Calle Quintín Araúz 

número 59, y/o calle Quintín Araúz Carillo número 59 de la Villa Vicente Guerrero, Centla, 

Tabasco, constante de una superficie de 1,091.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas 

y colindancias: 

~ Al NORTE: en 58.50 metros, con DARVELIO SÁNCHEZ GARCIA. 

~ Al SUR: en 59.50 metros, antes con TESORO MEZQUITA HERNÁNDEZ, 

actualmente MOISÉS DE LOS SANTOS HERNÁNDEZ y ANTONIA HERNÁNDEZ GIRARD. 

~ Al ESTE: en 17.25 metros, antes con JAIME OSORIO SANTOS, actualmente 

JAVIER OSORIO SANTOS. 

~ Al OESTE: 19.78 metros, con CALLE QUINTIN ARAUZ y/o CALLE QUINTfN 

ARAUZ CARRILLO DE LA VILLA VICENTE GUERRERO, CENTLA, TABASCO. 

Pertenece o no al FUNDO LEGAL, debiéndose adjuntar al mismo copias simples del 

escrito inicial y documentos anexos que exhibe la parte promovente. 
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De igual forma requiérasele para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir 

toda clase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, de 

conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado, se le 

designarán las listas que se fijan en los tableros de aviso de este Juzgado. 

Quedando a cargo de la parte actora la tramitación del oficio de referencia, para 

hacerlo llegar a su destino. 

NOVENO. Por otra parte, y con fundamento en los artículos 241 y 2f54 del Código 

de Procedimientos Civiles, en vigor, gírese atento oficio a la Subdirección de Catastro Municipal 

de esta Ciudad de Frontera Centla, Tabasco, para los efectos de que informe a este juzgado, si 

el predio urbano ubicado en la Calle Quintín Araúz número 59, y/o calle Quintín Araúz Carilla 

número 59 de la Villa Vicente Guerrero, Centla, Tabasco, constante de una superficie de 1,091.00 

metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 

~ Al NORTE: en 58.50 metros, con DARVELIO SÁNCHEZ GARCfA. 

~ Al SUR: en 59.50 metros, antes con TESORO MEZQUITA HERNÁNDEZ, 

actualmente MOISÉS DE LOS SANTOS HERNÁNDEZ y ANTONIA HERNÁNDEZ GIRARD. 

~ Al ESTE: en 17.25 metros, antes con JAIME OSORIO SANTOS, actualmente 

JAVIER OSORIO SANTOS. 

~ Al OESTE: 19.78 metros, con CALLE QUINTfN ARAUZ y/o CALLE QUINTfN 

ARAUZ CARRILLO DE LA VILLA VICENTE GUERRERO, CENTLA, TABASCO. 

Se encuentra catastrado y si pertenece o no al fundo legal del municipio o de la nación, 

el predio mencionado en líneas anteriores a nombre de persona alguna. 

DÉCIMO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que 

ofrece el promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente proveído, 

acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. 

DÉCIMO PRIMERO.- Se reserva elaborar los avisos. edictos. exhorto y oficios, así 

como la notificación a los colindantes, ordenados en los puntos que anteceden, hasta en tanto se 

de cumplimiento al punto CUARTO del presente proveído. 

DÉCIMO SEGUNDO. La parte promovente señala como domicilio para oír y recibir 

citas y notificaciones a través del número telefónico 913-105-40-34, a través de la aplicación 

Whatsapp y/o al correo electrónico Ghost_ 1 09@hotmail. com, y autorizando para tales efectos a 

los licenciados LUIS ALBERTO MÉNDEZ JIMENEZ y HORACIO SÁNCHEZ CERINO, por ende, 

el fedatario deberá levantar acta pormenorizada y anexar captura de pantalla de la notificación 

practicada por estos medios electrónicos, de conformidad con los numerales 136 y 138 de la Ley 

Adjetiva Civil invocada. 

DÉCIMO TERCERO. Téngase al promovente PORFIRIO DEL ROSARIO 

SÁNCHEZ SILVA, nombrando como su abogado patrono al licenciado LUIS ALBERTO MÉNDEZ 

JIMENEZ, a quien se le reconoce su personalidad por cumplir con la inscripción de su cédula en 

los libros y registros con que cuenta el juzgado para tal fin, acorde a los artículos 84 y 85 de la 

ley adjetiva civil invocado, según certificó la Secretaria Judicial actuante. 
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DÉCIMO CUARTO.- En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 8 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 4 y 87 fracciones 1, 

11 y 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y al acuerdo 

de fecha tres de mayo de dos mil diecisiete emitido por Pleno del Consejo de la Judicatura del 

Estado para cumplir con la aplicación de la Ley Estatal de transparencia antes mencionada, 

hágase del conocimiento de las partes, o terceros llamados al procedimiento, que la sentencia 

que se dicte en el presente asunto estará a disposición del público para su consulta; así como su 

derecho para manifestar su voluntad de que su nombre y datos personales no se incluyan en la 

publicación. En el entendido que de no expresar su consentimiento para la publicidad de Sl;JS 

nombres se entenderán reservados sus datos en cumplimiento a la protección de los mismos. En 

lo referente al procedimiento, los mismos se consideran reservados, con las salvedades que fijen 

las leyes. 

DÉCIMO QUINTO.- Con fundamento en los artículos 6, 8 y 17 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a disposición de las partes en la 

secretaría para que se impongan de ellos, así como de las personas que autoricen para tales 

efectos, quienes podrán reproducir u obtener copia simple de las actuaciones y demás 

constancias procesales que obren en autos, a través de cualquier medio de reproducción 

personal (como son de manera enunciativa: celular, videocámara o cámara fotográfica), 

electrónico, o tecnológico (escáner, impresora, video, imagen, grabación, entre otros) bajo su 

más estricto uso y responsabilidad re,specto de los datos personales que contenga; lo anterior sin 

necesidad de ulterior o especial determinación. Salvo aquellas resoluciones o actuaciones que 

se decreten bajo el secreto del juzgado o que por su naturaleza jurídica estén protegidas o 

reservadas, en los términos que fija la ley o esta autoridad. 

DÉCIMO SEXTO.- Con fundamento en el artículo so en relación con el 97 del Código 

de Procedimientos Civiles en vigor, se requiere a las partes, sus representantes y abogados y 

todos los participantes en el proceso, que durante el proceso se conduzcan con apego a la verdad 

en todos los actos procesales en que intervengan, con pleno respeto al Juzgador y a las partes, 

y en general, conforme a los principios de la buena fe, la lealtad y la probidad. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- Toda vez que la parte actora, exhibe copias simples de los 

documentos originales que adjunta a su escrito de demanda; en consecuencia, se ordena el 

resguardo de los originales, en la caja de seguridad que para tal efecto se lleva en este Juzgado, 

agregando a los autos las copias simples de los mismos. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma el Licenciado en Derecho HERIBERTO ROGELIO 

OLEDO FABRES, Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial de 

Frontera, Centla, Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada MARIA NINFA 

GALLARDO ESTEBAN, que autoriza, certifica y da fe ... ". Dos firmas ilegibles). 

" ... JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

FRONTERA, CENTLA, TABASCO, MÉXICO. A VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDOS. 
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VISTOS. La cuenta secretaria!, se acuerda: 

PRIMERO. Se tiene a la parte actora PORFIRIO DEL ROSARIO SÁNCHEZ SILVA, 

con su escrito de cuenta, dando cumplimiento al requerimiento efectuado en el punto cuarto del 

auto de cuatro de noviembre de dos mil veintidós, para lo cual exhibe plano del predio urbano 

motivo del presente procedimiento, en original con sus respectivas copias, y como lo solicita, se 

ordena el resguardo del original del citado plano en la caja de seguridad que se lleva en este 

Juzgado, dejando en autos copia simple del mismo. 

SEGUNDO. Toda vez que se ha dado cumplimiento al requerimiento efectuado en 

el punto cuarto del auto de cuatro de noviembre de dos mil veintidos, continúese con la 

notificación del citado auto, a los colindantes. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma el Licenciado en Derecho HERIBERTO ROGELIO 

OLEDO FABRES, Juez Segundo Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado. Frontera, Centla, 

Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada MAR[A NINFA GALLARDO 

ESTEBAN, que autoriza, certifica y da fe .. . ". (Dos firmas ilegibles) ... " 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN 

UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL POR 

TRES VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES O[AS, DEBE INTERPRETARSE EN EL 

SENTIDO DE QUE ENTRE CADA UNA DE LAS PUBLICACIONES DEBEN MEDIAR DOS O[AS 

HÁBILES, PARA QUE LA SIGUIENTE PUBLICACIÓN SE REALICE AL TERCER D[A HÁBIL 

SIGUIENTE. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECISEIS OlAS DEL MES DE FEBRERO 

DE DOS MIL VEINTITRES, EN LA CIUDAD Y PUERTO DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO. 

PODER JUDICIAL 
El. ESTADO DE TABASCO 

E. 

ACUERDOS 

ERA CENTLA, TABASCO. 
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c;:li~!i- en el PEftiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO y en UN DIARIO DE MAYOR 
c)RCÚLACIÓN'; que se edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco; asf ·c~mo 
féim6ieii se ordena fijar Av.~sos ~n los Jugares públicos más concurridos en esta 
Cli1dad, cbmÓ son los tableros de ávisos del:-

• H. Ayuntamiento Constitucional; 
• Receptoría de Rentas; 
• Delegación de Tránsito ; 

:").' • Juzgado Primero Civil de primera instancia; 
• Juzgado de Oralidad; 
• Dirección de Seguridad Pública; 

__ • . Mercado Público; 
:--:.. .:. .... 

Por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad, 
debiendo infQfiD.M, ~~~ citadas dependencias a este Tribunal la fecha de la fijación 
deJó'iravisos. deótto de los tres días hábiles siguientes _a su re~ep9l9n.--------

,_ , JJ~ igu~~ manera deberá fijarse en el lugar de la ubicación del 
predio por ri&rilfüCl~ fJe la Actuaría Judicial, así como deberá fijarlo en el Juzgado 
de adscrip~i~ft ~ · qéjl.f1 i3'éberá levantar constancia de su fijación; haciéndose saber al 
público ~-¡; - ~~6~!''(- que si alguna persona tiene interés en este "uicio, deberá 
compare,ce~ lff{[e .e~l~ JüZgaao a hacerlds valer én un irÉFlMING I:>E &WINBE mí~ 
contado~ -a- ~dt(lt ª~flií .. Üitima publicación que se realice, para que, quien se crea con 
mejor déreefjife($fi'i¡;iit~zca ante este Juzgado a deducir sus derechos legales.- - - -

. , . . · ~S'e' Ji J11Ice saber a la promovente del presente procedimiento, que la 
publlcactóFtJ:il~ i!(Jí~féj§~-· que en su oportunidad se realice, deberán ser publicitados 
de fortn~ Íeg16íé~;" ~~to es, en las dimensiones (tamaño de letra adecuado para la 
lectúrti) ·t¡ú~- P~trr;Jik'"Ser suficientemente visibles al público en general, a fin de dar 

--~u~pil~i~nfq ~tifi~f~~t~rio a lo ordenado en el artículo 755 fracción 111 del Código de 
·Procedim~ril&ii CivJ~§ 'e·ñ vigor. Apercibido que de no hacerlo, reportará el perjuicio 
qo~ ·~LI~·~po~¡-_<;d~fS.áf.:ifJe; -pues aún y cuando la ley expresamente no indica las 
~á,r~_9j~d~tfc~~- Ci~-Jiichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente 
~~q_i<$ri j)ª -p(jf?IJ~~~~~~fíránsparente de la intención de adquirir la propiedad formal de 
.. ~~;.J~f.!l~-~~J_e~.~~~t~P;~n.?:,incierto; pa~a que ello s~a posible ~s l~gico exi~ir que la 
_alud_la.~ -- pupln:ifac161'J . solo es posible, al realizarse pubhcac1ones d1afanas y 
,~strlq~rpe~tg··pe_r~P.ff6tes y no furtivas o mínimas que impiden ello.-

;;:*~~~~-~-<, _l1·.~---- ~- ~~~~~[@1§j~~~EB~~~ 
~-- . -' .. -/-_ .. < :.:Q!J~Ifl!t!.~ q9Ji.J~~ - ,p,9pi~s simples de la solicitud córrase traslado y 
Oofifiauese ái _ R_E_qfSTRA~OR PUSI:ICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
"-SL: ___ jé~TXqo,-·"e<5N . SEQE _ ~N ~L MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, 
IAáXSCO. . CON ----[j()f;¡¡_¡ol·(¡(j _.. AMPLIAMENTE CONOCIDO EN ESA 
~Ü~,!Qi~A-~ihAD, lii.rad·¡gªglé5.n y J rtirh ife que guardan las presentes diligencias de 
jnfqt:rttti_eióñ t1e dominio, PI QIJlOYJdo. .Pln" el ciudadano ERIK GRANADOS GÓMEZ, a 
flf1 _4¡ .4~~. t!ñ ün "' . .IDE TRES • ' - lii'~BIILES siguientes a aquel en que le 
~U:rf~_-_t!fec~~ iá j 1q!ificación de este p roveído, manifieste lo que a sus derechos o 
i.Ñl~i~!ei. ~liyé_ffgll; a quien se 1~ fireviene para que señale domicilio y autorice 
ffet~~!l~ en~· ~sta éiudad, para los _efectos de oír y recibir citas y notificaciones, 
ilip~ifJ!Bido qo~ eh~üso de ño h;ªceflo; las s ubsecuentes notificaciones, aún las que 
b6nf~fil;e a ras reglas gén.erales debañ hacérsele personalmente, le surtirán sus 
~fecto$ r:>o.r mediq de lista fijada §lri li;js Jableros de avisos de este Juzgado de 
Si)~~-fiilidad co n io$ ªijiculos 1"~6 y ·1 ~7 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el 
"!:! st3Ció::;; . - .... ~ -- ,.,. . ·r~ 

~~~~::. ''; ~ ···,.. ~~--~~:~~ ·. ~-- -...-~ 

_ .. ~~-. ·!.&~;_.:: -.:::;:~--....i. ~~ ~·'!.-··· ·-- - .. . 

,_. , ~ ·: · >::~ · SEXT0. Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del 
~~g)~(r\i~or ~~.fieo_ de_ Í~ R~ppie.dad ~y del 'comercio del Estado con sede en Jalpa 
de MliHél_ez. ·~-e _éncoentra 1uera de esta Jurisdicción .. con apoyo en los artículos 143 
y 144ael eoaigo ·ae ProceCier en la Materia, con los insertos necesarios y por los 
condüctos - l~g~~es -pertinentes, gírese atento exhorto al JUEZ (A) CIVIL DE 
PRIME_RA· n~JS~A"Ne-iA·:-eÑ •tURNO DE LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, 
TABASCO, p~ra tUJ~ . ~!L~trxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar el 
presente proveído y emplazar al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio 
del Estado con sede erf 'el' ~iíiiidpio de Jalpa ae- ·Méndez en mención, para que 
desahogue la notificación orden_ada, con la súpliqa de que tan pronto sea en su 
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poder dicho exhorto lo mande diligenciar en -sus términos a la brevedad posible y 
devolve~lo bajo . la misma . _c!rcu~st~~c~~-•. -j~~da~<:t~'-. facul~~?o para acor!=l~r _. 
promociones tendientes a la d1hgenc1ac1on de_ lp ordena.¡;jo,-;. ., ··::,- · . . . 

SÉPTIMO. Con fondamento e·n· lg~ ªrtrculó~,;24f y 264. :,Pel Có~igQ de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, qlrése ateíito -·oficio ~rttrari~Q(fpción 
de este punto, al H. AYUNTAMIENTO CO'ÑSTITO-CIONAL oe·-_~ ÑACAJJ.:lCA, 
TABASCO, CON DOMICILIO AMPLIAMENTE CONOCfOó E~N ESTÁ. ~-. Q.Á·p ·; ·para 
los efectos de que INFORME a este Juzgado, dentr9 itfif- -RMING) r · · ·-tQ1~S 
P.f~BII!ES, contados a partir del día siguiente a aqüe!_ ~fl q~ít~~JWry~ .~_,..~f~~-:.e.r~ r:~ci~!? 
del referido documento, si el predio urbano ubicado en lf!! cartci.Jjría Sl_lé,yp·.seqund!j 
secci?n. avenida Paso de Jaguar. fracciónm~ento Pomp~~!".Si. e5t#:*'_«Q~~~ipi~ ({El 
Nacatuca. Tabasco; constante ~~ 40.a superficie de 820;00 tt)Ra'choclentos venUe 
m~tros c:ero ~e~o centímetros ~~agrados): loc~izad? ~~~~~,_,Ee;l~.:. Q!~~i~~~--~"y 
cohndanclaS SigUientes: AL NORTE: -en 10.00 metro~~ ~en ejl.,_!tO. cf~~ -~!Ql;l.!:!r; , ~~ 
ESTE: en 82.00 metros con Propie~~~ ~!]'!é!._da; A'= SU~: en 1Q.QQ __ rn{!j(Q~ ~-º f;ric~ 
Granados Gómez; y AL OESTE; en 8~~.22 metros c_g!1 Propie~ad P-J:I~~d~~ ~--- ~ _ ~- · - -~----; 

Pertenece o no al FU_~Q9 LE~d~ este~ Munic~io; ¡¡djunt~n~~;i par~ 
tales efectos copia de traslado d_tal e~gritQ· inicial y ~9-~~rp~nt~s á·oexos.-en rc:pas,~n .... ~J 
citado predio exhibido por la pacte prqmqvente, a~vertid·o,que de no ~_!.ifñpljt con lo.:~ 
lineamientos fijados en este manCiato J'-!9~~jm. ~e ~pli.c.~rá .WJU~¡r! consisten~~ VEiNTEF. 
UNIDADES DE MEDIDA Y ACTUA~~~IQN, CUMA), cop.fo·rn:1@ al yglgr ~,qt~~l en !~ 
fecha de la ejecución, cuyo valor ctl~rlp a~ty~lrjleií..te -es d«! $96.22 -(Novent~· y se~$ 
pesos 22/100 Moneda Nacional), .Fi4bíigadp ell él diario oficial de la Fedérá¡:ión GOD 

- --..;: .. ':,- ~~. ; --t ; .,.. - . - ('-- - • ' 
fecha ocho de enero del dos mil ve!ntiyqp, ~i9e._tí!~ iJ paryJ~. ~el primero de Feb_rero d~l 
mismo año, por le:> que cuantificad? ~-- lf-1 Rf~~E:ry~e f~ch~ ~1 -importe en _valor mQ_~eta:,~í~ 
de la multa asc1ende a la cant1dª~ UquJda q~ f-1,,24.40 (Un mil Novéc1en~q~ 
Veinticuatro pesos 40/1 00 Monedé) ~a~~!Ji!!), f!l G~~-~- se _}?btiene <!_e L~ ~~~~~ 
operación aritmética de multiplicar el .oúf(lttr9·· d~ ~~Q@$ {~0), - por el '(_a'9! pia[!R 
($96.22), lo anterior con fundamento en le_}~ ar¡,~ulo~ 1~~ .G(~cción 1 d~t Q.B~i~o d.~ 
Procedimientos Civiles de Tabasco en Vigor, ,?~ Co~·stit(lel()ñaJ y 1 y 5 ~~~ ~-· t..ey P.,~[~ 
determinar el valor de la Unidad de Actualización.- .-~. - - ~ -- · •· . -~·-·;-- ---- ._.·.~_;..,'"'~~~ · ~ .. ~- .. :.._--. 

OCTAVO. Advirtiéndose de aut~~:i gu~- e~ ~fe$0'? mo~!VP .de ~s\¡i ~~~~: 
colinda por el lado:- '· - '- ,,-: · · . , . ._.;_· · __ ---

AL NORTE: 10.00 metros con Calle P~~~9 def .Jaguar! ~'9ijf!g!Je~~ 
como colindante mediante oficio de estilo correspondt•ote, ~gn trans~(!ee~qn ~~ 
este punto al H. Ayuntamiento Constitucional d!i -~acaj~~a, -;!j~.@.lis'o, 1ft 
radicación del presente procedimiento, en su domicilio ampliament~ coñQ.~Ido ·en --e:?ta 
ciudad, adjuntándole un traslado, para que dentro d~f., . t~rriilno.~_ de··· tFiesJ~ DÍAS 
HÁBILES contados a partir del día siguiente de la notificación· (j~-, .eJ~.-f··go-veído·; 
manifieste lo que a la defensa de sus intereses convenga, resp~~~o" a · r¡_ ·f~&mhación 
del presente procedimiento promovido por la ciudadana ERIK .GMNADQ·s · ~MEZ, 
requiriendo a dicha dependencia para que, de conformidád -coo .. lo qu4;í~ qi~~qi:f~ · el 
artículo 123 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles d~r:Ta.2~~1i9~-~-~éñ?l~ 
domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectci& dé-.[¡~f:, 9itas .Y 
notificaciones derivadas del presente procedimiento, apercibido q4~ pe ~~ }l)!~e~J_o, ~~~ 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, le SlU:tirtnr $.Wi @f~~tQ~ par 
listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado.- _:.'· ")-;/" ~_ .... -"'" _':..· _ 

.,..... - . . ~;:--~ - ......... ~~~ 

NOVENO. Se re~~erva señalar hora y fecha para -des-~hogar las 
testimoniales que ofrece el promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo 
9rde11~~Q ~n e! pre~ente proveídq~~ ~9t>ttte ~ ~lo estipU1~ por el tercer pá~rafo qet 
artículo 1318 del Código Civil vigent~ ~n el Estado.- ~""'- ,.::-.~ . · · · .. -_-

DÉCIMO. Toda vez que el domicilio que señala la parte actora para oír y 
recibir citas y notificaciones se encuentra fuera de esta jurisdicción; téngasele por 
señalando el correo electrónico .JUAREZ_VASQUEZ. 93@LIVE. COM. M,X. al 
teléfono 9931137649, autorizando para tales efectos al licenciado MIGUEL ANGEL 
.JUÁREZ VÁSQUEZ, de conformidad con los artículos 131, 136 y 138 del Código 
Procesal Civil vigente en el Estado. -

Se hace saber a las partes que las notificaciones que se realicen por 
medio electrónico, serán únicamente a través del correo electrónico institucional o 
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ndmer¡;~ de telefono dé la actuaria judicial A YLIN VALENZUELA VALENZUELA, 
qÓlen cuc9nfá -~-on número de celular 9934055473 y su correo institucional es 
ayhn. valénzueláv@tsj-tabasco.gob. mx. -

_. · -:._~- · .. 

DÉCIMO PRIMERO. Téngase a la parte actora nombrando como 
abogado patrono al licenciado MIGUEL ÁNGEL JUÁREZ VÁSQUEZ, a quien se 
retc~f1~ce ·su . personalidad gor cumplir con la inscripción de su cédula inscrita en el 
Ti'rb.t.fná!" Superior de~ Justiéia en "el libro número cinco a folio 191 ,J bajo el núm~r~ 
SS/2ó13: acorde a los artículos 84 y 85 de la ley adjetiva civil invocada, según certifii;6 
'ffi~eci-etaria Judicial actuante.- _ . -·- . -·-· .. . _ _ _ . _ : 

DÉCIMO SEGUNDO. Se requiere a la promovente para que en el 
término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de la notificación 
tiel prési;ffite ·proveído, señale el n_ompre de los c~_lindantes por los lados ESTE- y 
OESTE (propi rivada), así como el domicilio de cada uno de ellos, lo anterior 
para est~.r . ~ . nes de hacerles saber las diligencias motivos del presente 
juicio, ap~ CJe no hacerlo reportará perjuicio procesal que sobrevenga por la 
actitud · rior de conformidad con fundamento en los numerales 90 y 
1 _~3 del imientos Civiles vigente en el Estado.-

ción al punto que antecede, se reserva girar oficio al H. 
vttlnt:::uniAr"itri Ctifi-=;t.itiUCiional de este municipio y de igual manera girar el exhorto al 

~4~S~Y~;~~~ ~~.;¡r¡;;, • ..,.,,,, citado, hecho ue sea se acordará lo conducente. _-·~·~-~·"-"-~:¡,.-~ •. ;"''" 

ERCERO. Con fundamento en los artículos 6, 8 y 17 de la 
F!cítJti{~1t::_cre ibs Estados• Unidos Mexicanos, quedan los autos a 

. en la secretaría para que se impongan de ellos, así como de 
tas ·pét~oñ~!l ricen para tales efectos, quienes podrán reproducir u obtener 
~opia ~¡ififil~ actuaciones y demás constancias procesales que obren en autos, 
~ ~ravé$. ~¡ · lquier medio de reproducción per~onal ,{coino so.n de manera 
€:!ñut:Jc/at~\l'jj~·- "'lf'~J¡jfá-r,· · videocámara o cámara fotográfica), electrónico, o tecnológico 
(éscánéf; ~ {fiipfé$ori:l, fiíaeo, imagen, grabación, entre otros) bajo su más estricto uso y 
tespi>f1s~.i5ilidaff · resp~cfé;i de los datos personales que contenga; lo anterior sin 
.o~c~~ld~~ dEC ulteriº_r ~ . especial determinación. Salvo aquellas resoluciones o 
a~tú~goftes ifbe &e . Cfeéreten bajo el secreto del juzgado o que por su naturaleza 
jÚ[fd(6~ _@st~d protegidas o reservadas, en los términos que fija la ley o esta 
atitoriCiáa . .; .: -~. -~:~. - ···.:::. - .:.: . . · -
-._ ~ ": .. ::. . _ . Q.ECJMO. ~UARTO. Se solicita a las partes involucradas en el presente 
j~lcio;· p~ffi. t¡ilé Ct~hJ(O ,Ctél tei:mino de cinco días hábiles contados a partir del día 
-~igufeflt~· afq~é 'S~!tn légalrñéhte notificados; informen a este juzgado bajo protesta de 
~é'c1r. \íef<faQ; ~ á_~9.Di_la_ ~~ ~~~ personas que intervienen en esta causa, pertenecen a 
~lgún ·puebtP origiinlfiti, e$ -rriigtaf.lte; hair,lan algún idioma no mayoritcuio, o si padecen 
f:t~ als;j"urja = i~Q~acidaa)ii:Jé' le$. .cnfléUJ~e . ~orJ¡unicarse y/o ejercer por SÍ mismos SUS 

~~r:e~s~-~s sustantivos-·j)- pJ~®~~ies; _ a . fin de que esta autoridad judicial tome las 
~~f:liCJas 11eceS"arias-par~ s~!.J![C?teécf~[l~ y apercibidos que en caso de no manifestar 
J)_it8_ií ._!11 .. respeC:tb se entenc!..~rtl qú'e.~ no pertenece a ninguno de los grupos antes 
t.i!(l!/f;d.lfs)r_·--ae-=no padecen ninguo.a Incapacidad para ejecutar sus derechos. --
~.¿~~ 91:1~ +=1 N E>E BA-TtGS PERS8NALES . 
~. . · .. ..b CIMO QUINTO. Cón- fündamento en los artículos 6 de la Constitución 
·pliift~~a ili_ ~~~-:- Estados Unid_os Me?Ci9_anos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de 
:ftil:~jpii_ririeta y ''Acceáo'--~a ' la: ·mfO.tinación· Pública del Estado y del acuerdo 
~í'ro~·;:_¡a.o , e' t(es qe mayo . q~, .. QQ~ .. fli.il diecisiete, por el pleno del Consejo de la 
~óct. i~~fuñí _ ª~-t .. e;6~[(~1faic~al deJJ=_sja~~; .~~ h~ce del conocimientc:> de las partes que:­
.:o •. ·}~;:~·;{;· . /¡ ~"':.Jt!~ (s~!l!.~.r:t9.•.!1l -(resoluc1on) (dictamen) que se d1cte en el presente 
a_~Pf)td. .... sJái1'. ~ .:'- · ~jsj:)Qsl_gió_p~ _9el público para su consulta, cuando así lo soliciten 
~~nfoil1iJ! .. al P.fti9~ªii:ói~nt9 ._q~ acceso a la información.-

;·... .. .. . ;~··. · > . te élsiste . el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
:P.~t.:"~d-~i.ie!feriJa, .{!?~~¡en~ia) (resolución) (dictamen).- . 
-::::: :.:,.:"·_,/_·J.:.,_·. tféb~r& manifestar en· forma expresa al momento de allegar pruebas o 
a;-n$til.Ocli-$_. ái joicio, ~i . l•s:. ·mismas deben considerarse como reservadas o 
cohfiaeñ~láf~ c6Tfts~~e en lo disl)uesto en algún tratado internacional en ley General 
o Estatár ce 11'!insp)~ncia y Acceso a la Información Pública y/o la ley General de 
Protecciones de D~tos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados.-
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Manifestaciones que deberá raalizame dentro d31 presente .asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se 
presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y 
constancias que obren en el expediente, en la medida que nó impida cohQp~r ~1 
criterio sostenido por, el órgano jurisdiccional.- , "' .• ,"'"- --"'~f, •')·;_~;;;:~~- =;{_ .. :."~,;_/~:'~- -;:·: _ 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUM.e~§f;:: . : . . : .-~~ 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Mae.$~Ul" ~o D~r~chg , . .. "' . ~ .. - ...-. ....... -

CARMITA SANCHEZ MADRIGAL, Jueza Segundo CiVir -de l?'tir'Qéra toátªri~ift d~! 
Décimo Sexto Distrito Judicial de Nacajuca, Tabasc,o, México, -~1!( !!\_ *iit!:P'p, _~P.j 
Acuerdos Licenciada CLAUDIA ISELA VINAGRE V AZQUEZ, que autór:iza, eer:tif1cá Y:. 

• .¡;. •••• . 't" ............ r::¡>-·.,..11'. .•-~.;.~!,·;.. --wt .. ..,. 

da fe.-. "(DOS FIRMAS ILEGIBLES). ·=-----,_- ~-- ~~· _..\_ ~- ·-~·· .:··_-_-'\<··.·<:, '· 
. .. _.. .. ,._ 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU R~~J.IC~º!ÓN f~R TJ3~~ )!!;~~& 
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DfAS "Et:f EC--PERIÓDICO QE'ICIAL- D.el 
ESTADO, Y UN DIARIO DE MAYOR CIRCU,Li\CI(U}I ~Q.UE SE ED!T~~ ~ff.6A 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, F>\81QQ' Jib. __ pRESENIE"'7EDIC'1Q. g~ 
LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, _8 .-IB.~CJ;. . DE FEBRERO DE~ Do~; Ml~ 
VEINTITRÉS. -CONSTE. ---- ·,tr.·'-,.,·---:_:-- ·,::_~_·: __ -_..,.., ... . .. ., · ~--- -;:,:,_.·-_.?.:-

. . . ~ . , . 
.• 

... - -. 
.. ; · .... - . _..,_ . --

·.' 

...... ' 

LIC. CIU'\~.~,uiA ISELA VINAGRE VÁZQUEZ. 
- ~":! :~):¡t: 

:__... ...... 

~- • o( 

Reji.•~---~-----,----lH------:-,---;;-.. - ---,-,_ -~ . . . , -? • ;r-
0
.r _;_ 

Tribunal Superior de Justicia del Estad e Tabasco, Juzgado Segundo Civil de Primera I_IJ.5~~9,~J}_~!I~-!~~f: ~ ~ ~!!~.~~ !!: 

Calle 17 de Julio, C nia 17 de Julio, Nacajuca, Tabasco Tel.:01(993) 3 SS ~~- .. 
,....._ :t 

-· ... :· .. 
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SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 366, 453, 418, 424, 430 y 

demás aplicables del Código Civil, en concordancia con los numerales 24, 28 fracción IV, 203, 204, 205, 

206,211, 212,213, 215,487,488 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles Vigentes del 

Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el 

libro de gobierno bajo el número correspondiente y dese aviso de su inicio al H . T ribunal Superior de 

Justicia. Y la intervención que en derecho le compete a la Fiscal del Ministerio Público adscrito al 

Juzgado y al Representante del S istema para e l Desarrollo Integral de la Familia. 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213 y 214 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor del estado, con las copias simples que acompaña debidamente 

cotejadas y selladas, notifiquese, córrase traslado y emplácese a juicio a la parte demandada en el 

domicilio que señala la parte actora, haciéndole de su conocimiento que deberá dar contestación a la 

demanda y señalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones. en un término de NUEVE DÍAS 

HÁBILES, dicho término empezará a correr al dia siguiente que sea legalmente notificado, prevenido 

que de no hacerlo se le tendrá por contestando en sentido negativo, y se le declarará rebelde. y las 

notificaciones le surtirán sus efectos por lista fijada en los tableros de avisos del juzgado, aún las de 

carácter personal. Acorde a los numerales 136 y 229 de la Ley Adjetiva Civil invocada. 

CUARTO. Toda vez que la causa que nos ocupa es de orden público e interés social. 

entendiéndose que el orden público es el conjunto de reglas en que reposa el bienestar común y ante 

las cuales ceden los derechos los particulares, porque interesan a la sociedad; y en virtud de que la 

Patria Potestad es una Institución de orden Público que tiene por objeto la atención del ser humano, su 

nacimiento y minoría de edad, este interés social comprende la salud física y mental, educación, 

instrucción y preparación del menor. asi como la convivencia y esparcimiento con quienes ejercen la 

patria potestad. 

Por lo que la autoridad judicial debe pronunciarse de manera congruente sobre las medidas 

provisionales de que se trate en un juicio de esta naturaleza. como son las de determinar a favor de qué 

padre se le otorgará la guarda y custodia de los hijos, fijar el régimen de visitas y convivencias con el 

padre que no haya obtenido la guarda y custodia citada , pues lo que se trata de garantizar es la 

integridad física y emocional de la menor, de manera que el juzgador atenderá este aspecto de manera 

primordial para alcanzar la finalidad perseguida por las partes. 

Esta decisión judicial se sustenta en los datos con los que cuenta el Juez del proceso y en 

las presunciones legales que la ley establece a favor de las partes y en especial de los menores de 

edad atendiendo a su interés superior, a fin de decidir la guarda y custodia del menor a favor de uno de 

los padres o de ambos, pero en un diverso domicilio, porque cualquier p roceso tiene implícita la ruptura 

de un lazo afectivo que puede propiciar o poner en riesgo la integridad de los miembros de la familia. 

Bajo tales consideraciones, y atendiendo el interés superior del niño, ante ello, en beneficio 

del menor M . de apellidos M .R. , es~~ autoridad dicta las siguientes medidas: 

a). A fin de fijar las reglas provisionales del cuidado del menor M. de apellidos M.R ., (a 

quien se le identificará con sus iniciales con fundamento en lo dispuesto por el articulo 16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 76 párrafo primero, 83 

fracción XIII de la Ley Gen eral de los Derechos de Niñas, N iños y Adolescentes y de forma_ ilustrativa, el 

capítulo 111, apartado 7 del Prot~olo de Actuación para quienes imparten justicia e~ casos que 

involucren a Niñas, Niños y Adolescentes), se ordena realizar una escucha de menor y junta especial 

de padres, para lo cual deberán comparecer los ciudadanos JANETH DEL CARMEN RAMIREZ RIVAS 

y JULIO CESAR MARTINEZ ORTIZ, apercibidos que de no ser así, quién falte se le impondrá una 

multa de (CINCUENTA OlAS), corr base en la unidad de medida y actualización equivalente al salario 

mínimo general vigente, tal y como lo establece el articulo 129, fracción 1 del Código de Procedimientos 

Civiles para el estado de T abasco; con intervención del Fiscal del M inisterio Público y Representante de 

la Procuraduria Estatal de Protección de la Familia y de Jos Derechos de las Niñas, Niños y 

Adolescentes del OfF-TABASCO, adscritos a este juzgado, advertidos que de no lograr ningún acuerdo 

entre padres y de conformidad con er numeral 426 del Código Civil , establece lo siguiente: • ... En e l caso 
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del articulo anterior, los ascendientes a quienes corresponde la patria potestad convendrán entre ellos o 

si la ejercerán los de la linea paterna o los de la materna, si no se pusieren de acuerdo, decidirá la 

jueza, oyendo a los ascendientes, y en consecuencia esta autoridad dictará lo que proceda en beneficio 

de dicho menor. 

De acuerdo a lo anterior, se hace necesario la asistencia de un Psicólogo. para valorar a 

los menores y así analizar las manifestaciones realicen los citados menores d urante la diligencia que en 

su oportunid~d se señale, que permita a esta autoridad conocer si su opinión se encuentra condicionada 

a situación alguna. 

Por ello, u na vez que la parte demandada se encuentre emplazada a juicio, se 

señalara fecha para el desahogo de dicha diligencia. 

QUINTO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 y 4 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; y de la Convención sobre los Derechos del Niño, ratificada por 

México e l veintiuno de septiembre de m il novecientos noventa y uno y publicada en e l Diario Oficial de la 

Federación el veinticinco de enero del p recitado año; los tribunales, las autoridades administrativas y los 

órganos legislativos, en sus actuaciones respectivas, tienen la obligación de atender el interés superior 

del niño, debiendo tomar las medidas más esenciales en beneficio de los niños, niñas y adolescentes; y 

en atención a este principio (interés superior del menor) se otorgan amplias faculta.des a los jueces, para . 
dictar todas las medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas apropiadas para 

salvaguardar e l interés superior de la infancia. 

En consecuencia, en razón de que las autoridades jurisdiccionales también se encuentran 

obligadas a observar que se acate esa normatividad, para lo cual deben ordenar la práctica. repetición o 

ampliación d~ cualquier diligencia probatoria, y con fundamento en los artículos 488 y 489 del Código de 
~ ; 

Procedimientos Civiles en vigor en esta entidad federativa, con el propósito de resolver lo más benéfico 

respecto de la custodia y cuidado de los menores involucrado en ésta causa, éste órgano jurisdiccional, 

ordena oficiosamente la realización de la siguiente probanza: 

A ) TRABAJO SOCIAL, por lo que, en preparación de esta prueba, gírese oficio al MODULO 

DE TRABAJO SOCIAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO, con . 
domicilio ampliamente conocido en esta Ciudad, para que ordene¡;a quien corresponda se realice e l 

trabajo socia) de forma integral y completa. mediante la inclusión d~ estudio de campo, técnicas en la 

materia, tes~onio y las entrevistas a que hubiere lugar . 

. _.Debiendo la citada trabajadora social al momento de emitir su dictamen, contemplar los 

parámetros metodológicos establecidos en el Protocolo de actuacíó_l:l para quienes imparten justicia en 

casos que afecten a niñas, niños y adolescentes elaborado por la Presidencia de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, por lo tanto, el dictamen deberá explicar: 

conocer: 

a) Los conocimientos con los que cuenta la persona que realizara e l trabajo 

social encomendado. 

b) Un estudio de campo que incluya testimonios y/o entrevistas de los vecinos o 

lugareños. 

e) Las técnicas utilizadas para la elaboración del trabajo social. 

d) Las conclusiones del mismo, basadas en los hallazgos encontrados, haciendo 

referencia expresa a los mismos como sustento de lo concluido, es decir explicitar la fuente de 

la información obtenida y las c irc unstancias contextuales de la investigación. 

e) De ser posible anexar al dictamen los resultados de las entrevistas, 

fotografías, videos o demás medíos utilizados para la indagación encomendada. 

f) La trabajadora social deberá identificar plenamente a las personas con quien 

realice entrevistas, con documento oficial haciéndolo constar en dicho trabajo social y anotar los 

datos respectivos con que se identificaron y en caso de negarse a dicha identificación deberá 

tomar la media filiación d e los mismos. 

Lo anterior con la finalidad de obtener datos suficientes que permitan a este Tribunal 
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./ El sistema socio-familiar del menor M . de apellidos M.R., en 

relación con sus padres, tíos y familia cercana, exponiendo detalladamente la 

descripción de la situación actual familiar, los miembros en convivencia, 

historia de pareja de sus padres, sus ocupaciones, modos y estilos de vida. así 

como la dinámica de las relaciones de los menores en su medio social y 

escolar. incluyendo vacaciones y ratos de ocio . 

./ Los datos de salud; lo que ha de incluir específicamente los 

sistemas de protección social con que cuentan la menor, sus padres, tíos y 

familiares cercanos, así como los tratamientos médicos que éste ha llevado, 

incluyendo el área de psicología o psiquiatría, en su caso; así como 

intervenciones quirúrgicas y todos aquellos que el perito considere relevante 

para esta causa judicial, tomando en consideración los antecedentes del caso . 

./ Los datos laborales, ocupaciones y/o profesionales; lo que 

debe incluir una descripción de los niveles de instrucción, estudios y 

ocupaciones laborales de JANETH DEL C ARMEN RAMIREZ RIVAS y J ULIO 

CES A R MARTINEZ ORTIZ, poniendo especia l relevancia en los horarios y 

lugares de ubicación donde los antes citados realizan estas actividades y el 

medio de transporte . 

./ El contexto socio-económico; lo que debe incluir en lo más 

detallado posible, los ingresos de los miembros familiares y la procedencia de 

tales ingresos; esto es, si deriva de renta de trabajo, de pensiones de 

jubilación , de invaHdez, de apoyos familiares, y cualquier otro con los que se 

cuenten. Así como la descripción numérica de gastos por conceptos de 

créditos, préstamos bancarios y/o departamentales personales o corporativos, 

indicando la cuantía y periodicidad del pago, rentas, y cualquier otro concepto 

relevante que se observe . 

./ La descripción de la vivienda, medio ambiente.y relaciones 

con la comunidad; debiendo describirse el ambiente circundante: zona de 
·. 

residencia, servicios tales como centros comerciales, de transporte, áreas 

verdes, etcétera; descripción de las viviendas J ANETH DEL CARMEN 

RAMIREZ RIVAS y J U LIO CESAR MARTINEZ ORTIZ , superficie, distribución 

y equipamiento, orden y aseo, servicios, ventilación, luminosidad, y todas las 

características que tengan relación directa con las condiciones de 

habitabilidad . 

./ Los datos de informantes de entrevista, proporcionando 

nombre y apellidos, datos de iden1ificación, domicilio y teléfono, de cada una 

de las entrevistas mantenida.s en el entorno relacional de las personas sujetas 

a este estudio de trabajo social. 

Diligencia que permitirá conocer las condiciones y relaciones familiares-, sociales y 

económicas en que se encuentran los menores y su padre, así como parientes cercanos. a efectos de 

dilucidar el rol de vida que tienen el menor M . de apellidos M .R., y las relaciones de convivencia que 

tiene con sus padres y parientes que pretenden la guarda y custodia, así como el núcleo familiar más 

cercano y con los miembros de la sociedad en la que se desenvuelven, así como la personalidad que 

ante la sociedad reflejan JANETH DEL CARMEN RAMIREZ RJVAS y JULIO C E SAR M ARTINEZ 

ORTIZ , y de la percepción que en su entamo social tiene respecto de las relaciones familiáres de éstos 

con los' menores. 

El citado trabajo social, deberá proporcionarlo a esta autoridad en un plazo no mayor de 

q uince dias hábiles, contados a partir del día siguiente al en que le sea notificado el presente proveído, 

debiendo remitir dicho trabajo social en el término aquí concedido. 
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Se requiere a las partes, para que, dentro del término de cinco d ías hábiles contados al 

día siguiente de la notificación del presente proveído, señale su domicilio particular , debiendo 

especificar calle, número, colonia y localidad. para estar en condiciones girar el oficio para efectos de 

llevar a cabo el trabajo social. 

Apercibidos que en caso de incumplimiento se harán acreedores a una multa de cincuenta 

unidades de medida y actualización (UMA), equivalente a la cantidad de $4,811 .00 (cuatro mil 

ochocientos once pesos 00/100 M .N .); misma que se obtiene de la realización de la siguiente 

operación aritmética: 96.22 X 50= $4,811.00; conforme lo establece el articulo segundo transitorio del 

decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución 

Política dé los Estados Unidos Mexicanos, sin liberarlo de la responsabilidad en que incurra por 

desacato a un mandato judicial, sirve de apoyo a lo anterior los artículos 129 fracción 1 y 242 del Código 

Adjetivo Civil en vigor del Estado. 

B) VALORACIÓN PSICOLÓGICA. A fin de reestablecer la armonía familiar, así como en 

beneficio del menor M. de apellidos M .R., a fin de que no resientan .!as diferencias que existe entre sus 

padres, se ordena que los ciudadanos JANETH DEL CARMEN RAMIREZ RIVAS y JULIO CESAR 

MARTINEZ f>RTIZ y del menor M. de apellidos M .R., se les real_ice valoración psicológica, quienes 

deberán acudir ante la presencia de la Psicóloga que designe Jefa de Capacitación y Evaluación del 

Centro dé Especialización judicial, respectivamente para que proceda a realizar las sesiones que sean 

necesarias para la valoración de cada uno de ellos, por lo que los cli.Jdadanos JANETH DEL CARMEN 
•¡ 

RAMIREZ RIVAS y JULIO CESAR MARTINEZ ORTIZ, deberán bripdar todas las facilidades que sean 

necesarias para que permitan se haga el examen de sus condiciones físicas y mentales a través de la 

evaluación psicológica que realice la referida psicóloga, a través de los métodos, diagnósticos clínicos y 

demás elementos que considere necesarios para reestablecer la situación emocional y familiar, 

pudiendo realizar las entrevistas y actos que considere necesarias para ello, debiendo rendir su 

opinión profesional a esta autoridad cuando haya terminado dicha valoración, e inclusive deberá 

comunicar a este Juzgado cualquier situación de irresponsabilidad, falta de respeto, o conducta que 

amerite el conocimiento de esta autoridad relacionada con la intervención que ha recaído en la 

profesionista en Psicología. 

Por lo que gírese atento oficio a la UNIDAD DE SERVICIOS PSICOLOGICOS, para 

que designe una Psicóloga a efectos de que en auxilio de las labores de este juzgado, proporcione las 

facilidades necesarias y señale fecha para que realice la valoración psicológicas ordenada para el 

menor M . de apellidos M .R., y los ciudadanos JANETH DEL CARMEN RAMIREZ RIVAS y JULIO 

CESAR MARTINEZ ORTIZ; debiendo informar a este juzgado, el cumplimiento de dicho requerimiento 

dentro del término de CINCO OlAS HÁBILES contados a partir del día siguiente al en que reciba el 

oficio de referencia. 

Ante ello se impone a las partes acudan ante Unidad de Servicios Psicológicos del Tribunal 

Superior de Justicia en el Estado, con domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, para que los 

instruya sobre el procedimiento, métodos o entrevistas que procedan para desahogar lo ordenado por 

esta autoridad, previendo a las partes para que en caso de no dar cumplimiento al ordenamiento 

formulado por esta autoridad, se harán acreedores a multa consistente en CINCUENTA DÍAS con base 

en la unidad de medida y actualización equivalente al salario minimo general vigente, sin liberarlos de la 

responsabilidad en que incurran por desacato a un mandato judicial y su conducta procesal será tomada 

en cuenta al dictado del fallo final, sirve de apoyo a lo anterior los numerales 89 fracción 111, 90 y 129 

fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

Por ello, una vez que la parte demandada se encuentre emplazada a juicio, se girara 

el oficio ordenado e n este proveído. 

SEXTO. De las pruebas ofrecidas por la parte actora JANETH DEL CARMEN RAMIREZ 

RIVAS, se reservan para ser acordadas en el momento procesal oportuno. 
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SEPTIMO. Tomando en consideración las facultades conferidas a este juzgador, 

mediante el numeral 3 Fracción 111 de la Ley Adjetiva Civil en Vigor, para convocar a las partes a la 

conciliación de sus intereses en cualquier momento del proceso, haciéndoles de su conocimiento los 

diversos medios a lternos de solución de conflictos que existen y que en la actualidad se encuentran 

elevados a rango constitucional y previstos en el articulo 17 de nuestra Carta Magna, arábigo que en su 

parte conducente dice: M ... Las leyes preverán mecanismos alternativos de solución de controversias ... •, 

en consecuencia se les hace una atenta invitación a las partes de este juicio, para comparecer cualquier 

día y hora hábil a este Juzgado Segundo Familiar, ubicado en el Centro de Justicia Civil y Familiar 

(Casa de la Justicia), ubicado en la Avenida Gregario Méndez Magaña, sin número de esta Ciudad, 

frente al recreativo de la colonia Atasta de esta Ciudad, para que sostengan pláticas encaminadas a 

encontrar la mejor solución posible a su caso en particular, para evitar pasar por un p roceso largo, 

tedioso y desgastante, comprometiéndose esta institución a turnar su asunto a un experto en solución 

de conflictos, el cual los escuchará atentamente y tomará en cuenta sus puntos de vista con la finalidad 

de que lleguen a un acuerdo por su propia voluntad, que se verá materializado con un convenio, en el 

que quedarán plenamente protegidos los intereses de ambas partes, conservando desde luego los 

principios de neutralidad, imparcialidad, respeto y confidencialidad. 

OCTAVO. Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el articulo 6 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción VIl de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a ras partes que les asiste el derecho para 

oponerse a la publicación de sus datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a 

alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente 

respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos 

personales que les conciernan en este expediente o en e l sistema adoptado; además de que, aún en el 

caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública correspondiente que se realice. 

se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada legalmente 

reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la información comprende 

solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información. conforme a lo previsto por el artículo 4 de la 

citada Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

NOVENO. Tomando en consideración que es un hecho notorio la accesibilidad a las 

innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de justicia pronta ·y e~pedita, en 

términos del artículo 17 de la Constitución Federal, hace saber a las partes que podrán realizar 

reproducción de las constancias que obran en el presente expediente, a través de cu~lquier medio 

electrónico de reproducción portátil, por sí o por conducto de las personas autorizada,s para tales 

efectos, siempre que se no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o q~.:e•Cieba mediar 

notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar 

parte de un documento; por lo que, acorde a lo previsto por los artículos 3 fracción 1, 5 y~-11 de la Ley 

Adjetiva Civil en vigor, se les requiere para que esas herramientas sean utilizadas con base en los 

principios de buena fe, probidad y lealtad procesal, sin que esto implique que la fe pública del secretario 

de acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los 

interesados. 1 

1 REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES 

PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA é N LA LEY 

DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Tesis: 1.3o .C .725 C, Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta, Novena Época, tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2847, Registro de IUS 167640. 

DECIMO. Asimismo nombra como abogado patrono al licenciado PEDRO ALBERTO 

GUERRERO ESPERON, por lo que después de hacer la respectiva revisión en e l Libro de Cédulas que 

se lleva en este juzgado, se observó que los profesionistas designados han acreditado tener cédula 

profesional de licenciado en derecho, debidamente inscrita en los libros de registros que para tal fin se 
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llevan en este juzgado, en consecuencia, se les tiene por acreditada dicha designación para todos los 

efectos legales a que haya lugar , de conformidad con el articulo 85 del Código Adjetivo civil vigente en 

el Estado, nombrando como representante común a la primen~ de los mencio nados. 

DECIMO PRIMERO. La parte actora señala como domic i l io para oír, recibir cita y 

notificaciones el ubicado en Malecón Leandro Rovirosa Wade, número 605, edificio C , Departamento 

002, fraccionamiento Villas del Malecón, C.P. 86098, colonia Gaviotas Norte, Villahermosa, Tabasco, 

autorizando para tales efectos al pasante en derecho MATIAS GUERRERO MURILLO, de conformidad 

con lo dispuesto por los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos C iviles en vigor en el Estado. 

De igual manera proporciona el número telefónico 9932093138 y el correo electrónico 

guer reroe jufidico@ hotmail.com. 

Por lo que hágasele saber que en términos del Acuerdo General Conjunto número 06 /2020 

de fecha seis de junio del dos mil veinte, emitido por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del 

Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, que lo conducente dice: 

• De las.flotificaciones electrónicas IV. 

Derivado de la emergencia sanitaria generada por la epidemia del v irus SARS-CoV2 (COVID -19), al 
cual se ha hecho referencia en este acuerdo, este Tribunal tiene la necesidad de adoptar medidas que 
permitan dar continuidad al servicio esencial de impartición de justicia, a t ravés del uso de las 
tecnologías de la información y; con ello, hacer frente a la presente contingencia, como a otras que en el 
futuro pudieran suscitarse. 

Ahora bien, el Código de Procedimientos Civi les, en su articulo 131 , fracciones IV, V I y V Il , señala 
que, las notificaciones se deberán de hacer por correo, medio e lectrónico o cualquier otro m edio idóneo 
diverso a los anteriores, que estime pertinente el juzgador. 

Tomando en cuenta lo anterior, las partes o sus autorizados que deseen que las notificaciones se les 
realicen por correo electrónico, mensaje de texto o whatsapp deberán de manifestarlo expresamente a 
través de escritos impresos; para tal efecto deberán de indicar la cuenta de correo, el número del 
teléfono. 

En el -acuerdo en el que se le autorice que la notificación se le realice por el medio electrónico 
que solicite, se le indicará el correo institucional o el número tele fónico del ac tuario judicial, por medio 
del cual le practicará las notificaciones respectivas. 

En cQnsecuencia , se autoriza a la fedataria adscrita licenc iada ANA MARIA IZQUIERDO 

ALVAREZ, a realizar las notificaciones que recaigan en el p resente asunto , a la parte actora, a través de 

la aplicación denominada whatsapp, hasta en tanto esta autoridad determine lo contrario. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Asilo proveyó, manda y firma la licenciada CRISTINA AMÉZQUITA PÉREZ, Juez Segundo 

Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito J udicial de Centro, Tabasco, ante la Sec retaria Judicial 

ciudadana licenciada CLAUDIA AGOSTA VIDAL, que autoriza. certifica y da fe . . . ". 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL DOS DE MARZO DEL DOS MIL VEINTITRÉS, EN 

LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA TABASCO, MISMO QUE DEBERÁ PUBLICARSE 

POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO DE TABASCO; Y EN UNO DE LOS DE MAYOR C IRCULACIÓN EN ESTA 

ENTIDAD FEDERATIVA. 
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de tres en tres días, y exflibídas que sean las publicaciones se fijará fecha y 
hora para la recepCión de la prueba testimonial propuesta. 

QUINTO. Se ordena notificar a /os colindantes JOSÉ DE LOURDES 
RAMÓN AVALOS, con domicilio ubicado en calle Amado Nervo, sin número, 
Villa Macultepec, Centro, Tabasco, JOSÉ LUIS CONTRERAS RAMÓN, con 
domicilio ubicado en calla Juan Ramón del Moral, sin número, Villa Macultepec, 
Centro, Tabasco, y ALICIA RAMÓN ORTIZ, carretera Villahermosa Frontera, 
kilómetro 19.60, Villa Macu/tepec. Centro, Tabasco, para que dentro del término 
de tres días hábiles contados al día siguiente de que le sea notificado este 
proveído, haga valer los derechos que le correspondan, as/ como señalen 
domicilio en esta ctudad para olr y recibir toda clase de ellas y notificaciones, 
advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, se les designarán las /islas 
fijadas en los Tableros de Avisos de este Juzgado, Jo antenor de confonnidad 
con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado 

SEXTO. Por otra parte y advirtiéndose que las presentes diligencias, 
promovtdo por ELIZABETH RAMÓN AVALOS, con el objeto de acreditar el 
derecho de posesión y pleno domimo que tiene sobre el Predio Urbano Ubicado 
en la calle Amado Nervo, sin número, Villa Macullepec. Centro, Tabasco, con 
una superf1cie de 1,357 M2 con las siguientes medidas y colindanctas: al norte: 
67.70 metros con JOSÉ DE LOURDES RAMÓN AVAL OS; al sur: 37.74 metros 
con ALICIA RAMÓN ORT{Z y en 28.80 metros con JOSÉ LUIS CONTRERAS 
RAMÓN; al oeste: en 14.50 metros con calle Amado Nervo y al sureste: 4.45 
metros con la calle Juan R. del Moral., se ordena girar atento oficio al 
Presidente Municipal de esta Ciudad, a fin de que en un término de diez días 
habites, manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga en cuanto al 
trámite de las presentes diligencias; como también para que señalen domicilio y 
autoncen persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir c1tas y 
notificaciones aun las de carácter personal, apercibidos que en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos por medio de las 
listas fi¡adas en /os tableros de aviso de este juzgado, debiéndose/e anexar 
copias fotostállcas debidamente selladas y rubricadas del escrito miela/ y 
documentos presentados por el promovente. 

De igual forma se le hace saber al promovente de las presentes 
dtltgencias que deberá de traer los traslados necesarios para notificarles a Jos 
colindantes. 

SEPTJMO. Seiialan como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones, en la cerrada Gil y Sáenz, número 22-B al/os, Centro, Tabasco, 
al correo electrónico Líc.CarmenRemedio@gmail.com y al celular 9932404072, 
autorizando para tales efectos, así como para que revisen, tomen apuntes y 
fotograflas del expediente a los ltcenciados CARMEN REMEDIO LÓPEZ DE LA 
CRUZ y CARMEN REMEDIO LÓPEZ ÁLVAREZ, as/ como a los CC. CARLOS 
FERNANDO CRUZ ALAMILLA y MIGUEL ÁNGEL JUÁREZ VÁZQUEZ, lo 
antenor de conformidad con Jos artfculos 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor 

OCTAVO. En cuanto, a la designación de abogado patrono que 
realiza al licenciado CARMEN REMEDIO LÓPEZ DE LA CRUZ, dfgase que, de 
la rev1sión hecha al libro de registro de cédulas que se /leva en este juzgado y 
en la págma de interne/ del H. Tribunal Supenor de Justicia en el Estado 
http.lltsj-tabasco.gob.mxlabogadosl, se advierte que el citado profesionlsta 
/lene mscrila su cédula profesional, por lo que se le reconoce dicha 
personalidad, en termino de tos articulo 84 y 85 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 

NOVENO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 
Potl/íca de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción Vil, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes 
que La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando asi lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. Le asiste el derecho para 
oponerse a la publicación de sus datos personales en la (sentencia) (resolución) 
(dictamen). Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas 
o constancias al jwcio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ylo la ley 
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General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto. 
hasta antes que se dicte el fallo; en la Inteligencia que será facultad de la unidad 
adminlstral1va correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos. 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que 
no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccfonal 

DÉCIMO. De conformidad con lo previsto por los artículos t•,s•,a•, y 
17 Constitucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. toda vez 
que es un derecho humano. la posibilidad de acceso a /as innovaciones 
tecnológicas, asf como el derecho a una justicia pronta, se autoriza a /as partes 
de este proceso, terceros llamados a juicio y peritos (en su caso) la 
reproducción de las constancias del expediente, mediante cualquier medio 
digital, mismas que deberán utilizarse con probidad y lealtad procesal, 
en término del articulo s• del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Notifique se personalmente y cúmplase. 
AS{ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO NORMA 
ALICIA CRUZ OLAN, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS. 
LICENCIADA GIOVANA CARRILLO CASTILLO, QUE CERTIFICA Y DA FE . " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR DOS 
VECES DE SIETE EN SIETE D[AS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN ESTATAL, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS VEINTISIETE DiAS DEL MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
VEINTIDÓS, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO. 
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SEXTO. Tomando en consideración que es un hecho notorio la accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este 
Tribunal en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 de la Constitución Federal, hace saber a 
las partes que podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el presente expediente, a través de cualquier medio 
electrónico de reproducción portátil, por sí o por conducto de las personas autorizadas para tales efectos, siempre que se no se trate 
de documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos 
en que solamente se solicite copiar parte de un documento: por lo que, acorde a lo previsto por los artículos 3 fracción 1, S y 11 de la 
Ley Adjetiva Civil en vigor, se les requiere para que esas herramientas sean utilizadas con base en los principios de buena fe, 
probidad y lealtad procesal, sin que esto implique que la fe pública del secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la 
posterior reproducción o edición que hagan los interesados. 

SÉPTIMO. Es importante informarles a las partes que sus diferencias se pueden solucionar mediante la conciliación, el 
cual es un medio alternativo de solución que tienen todas las personas para lograr acuerdos a través del diálogo; el cual se basa en 
la voluntad de los interesados y donde participa un experto en esa materia para facilitar la comunicación y poder celebrar un 
convenio que evite un desgaste procesal. erogaciones, tiempo y restablecer en la medida de lo posible la estabilidad familiar. 

Con las ventajas de que este servicio es gratuito, neutral, definitivo porque al celebrar un convenio se asemeja a una 
sentencia y pone fin al juicio, imparcial, confiable y donde prevalece la voluntad de los interesados. 

Se les invita para que comparezcan a este juzgado, cualquier día y hora hábil (previa cita en la secretaria) para efectuar 
una audiencia conciliatoria, por lo que deberán de comparecer debidamente identificados con documento oficial, en original y copia, 
a satisfacción del juzgado. 

OCTAVO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 
73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil 
diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a disposición del público para su consulta, cuando 
asi lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho de oponerse a la publicación 
de sus datos personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben 
considerarse .como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en Ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia 
que será facultad de este órgano jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de 
acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida 
conocer el criterio sostenido por éste órgano. 

De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública 
correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, asi como la Información considerada 
legalmente reservada o confidencial. 

NOVENO. De igual forma se requiere a ambas partes para que dentro del término de NUEVE OlAS HÁBILES, siguientes 
a que surta efectos la notificación del presente proveído, manifiesten a este Tribunal. bajo protesta de decir verdad, si alguna de las 
personas involucradas en esta causa es indígena, emigrante, habla algún idioma no mayoritario. o padecen alguna incapacidad que 
les dificulte desarrollar por sí mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autortdad judicial tome las medidas 
necesarias para la tramitación del presente juicio. 

DÉCIMO. Con fundamento en el artículo so en relación con el 97 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. se 
requiere a las partes, sus representantes y abogados y todos los participantes en el proceso, que durante el proceso se conduzcan 
con apego a la verdad en todos los actos procesales en que intervengan. con pleno respeto al Juzgador y a las partes, y en general. 
conforme a los principios de la buena fe. la lealtad y la probidad. 

DÉCIMO PRIMERO. Se requiere a las partes en términos del articulo so del Código de Procedimientos CMies en vigor, y 
en base al principio de buena fe. que bajo protesta de decir verdad, informen a esta autoridad si en este Juzgado o en otro Juzgado 
han promovido juicio alguno que tenga conexidad con el presente asunto, lo anterior en relación al numeral S08 de la citada Ley 
Procesal Civil. 

DÉCIMO SEGUNDO. Asimismo, se le informa que en caso de ser necesario se hará uso de la tecnología (plataforma 
digital) que permita hacer efectiva la comunicación de este Tribunal y las partes mediante soportes como video conferencias, video 
llamadas, Zoom. Meet, Skype o cualquier otro. 

También existe la posibilidad de realizar las NOTIFICACIONES POR MEDIO ELECTRONICO, de conformidad con lo previsto 
por los articulas 131 fracciones IV. VI Y VIl del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

También existe la posibilidad de realizar las NOTIFICACIONES POR MEDIO ELECTRONICO, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 131 fracciones IV, VI Y VIl del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Debiendo manifestar ambas partes dentro del término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente al en que 
surta efectos la notificación del presente proveido. si desean que se les notifique por este medio. 

DÉCIMO TERCERO. Como lo solicita el actor, previo cotejo con las copias simples exhibidas, guárdense en la caja de 
seguridad los documentos originales, lo anterior de conformidad con el artículo 109 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Notlflquese personalmente y cúmplase. 
Lo proveyó. manda y firma la Jueza Civil de Primera Instancia de Macuspana. Tabasco. ante la Secretaria judicial, con quien 

actúa, que certifica y da fe. 

M.O. VERÓNICA LUNA MARTINEZ 
JUEZACIVIL 

LIC. ELDA MARIA HERNANDEZ LOPEZ. 
SECRETARIA JUDICIAL 
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. ~ 
);> Agripino Rodríguez Cruz, es el ubicado en la Ranchería Otra 

banda Segunda Sección perteneciente a este Municipio de 
Huimanguillo, Tabasco, como referencia a 600 metros de una 
iglesia adventista del Séptimo día. 

);> Comisión Nacional del Agua, es el ubicado en la avenida Paseo 
Tabasco número 907 de la ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

De igual forma se le tiene por aclarando el punto segundo párrafo 
segundo del auto de fecha seis de diciembre del dos mil veintidós que el nombre 
correcto del abogado patrono es Ismael Montiel Hernández. 

Por lo tanto agréguense los presentes escritos y anexos y c uadernillo de 
prevención a los presentes autos y provéase de la siguiente manera: 

Segundo. Se tiene por presentado a Juan R o mán Alegría LÓpez, 
promoviendo por \:>u propio derecho, con su escrito de cuenta y anexos que acompañan, 
consistentes en: 

(01) contrato de cesión de derechos de posesión, suscrito entre Agustina 
Gutiérrez Cruz y Juan Román Alegria López, de fecha 31 de julio del año 2000. 

(01) oficio número DF/SC/184/2022 

(01) certificado de persona alguna y anexos, expedido por la Dirección 
General de Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Cárdenas, Tabasco. 

(01) Plano original. 

(04) Traslados en copia simple. 

con los que viene a promover el Juicio de Procedimiento Judicial no 
Contencioso de JNFORMACIÓN DE DOMINIO: respecto del predio rústico ubicado en 
ranchería Otra banda Segunda Sección perteneciente a este Municipio de 
Huimanguil/o, Tabasco, constante de una supe rficie de 3-61-45.66 hec tá reas, con las 
siguientes medidas y colindancias: 

Al Norte 320.00 metros, con Agustina Gutlérrez Cruz. 

Al Sur 350.00 metros con José Octavio Gutiérrez Á va/os. 

Al Este en dos medidas 77. 35 metros con Domitilo Alegría Garduza y 
49.00 metros con Agripino Rodríguez Cruz, 

Al Oeste con dos medidas de 77. 2 0 y 17. 11 m etros con zon a federal del 
Rio Mezcalapa. 

Tercero. Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 836, 877, 
889, 890, 900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941 , 949, 1318, 1320 y demás relativos 
del Código Civil, en relación con los numerales 16, 28, fracción 111,710,711 , 712, 713, 
714 y demás aplicables del Código de Procedimiento Civiles, ambos vigentes en el 
Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el 
expediente regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda, dese 
aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la intervención 
correspondiente al F iscal del Ministerio Público adscrita a este Juzgado y al Registrador 
Publico de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de H . Cárdenas, Tabasco. 

FIJACIÓN DE AVISOS 

Cuarto. De conformidad con lo establecido en el artic ulo 13 18 P árrafo 
Segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción 111 del Código 
Procesal Civil ambos vigente en el Estado, dese amplia publicidad por medio de edictos 
que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres 
dias consecutivamente y en uno de los Diarios de mayor circulación de los que editan 
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en la Capital del Estado, respectivamente; asimismo, fíjense los avisos en los lugares 
públicos más concurridos de este Municipio, tales como el mercado público, el 
Hospital General, el H. Ayuntamiento, los estrados de este Juzgado; el Centro de 
Readaptación Social del Estado, Secretaría de F inanzas, las instituciones bancarias 
Banamex y Bancomer de este Municipio y en el lugar de .la ubicación del predio de 
referencia, lo anterior, con la finalidad de que quién se crea con derechos sobre el predio 
mencionado con anterioridad comparezca a este Juzgado a hacer valer sus derechos 
en un plazo no mayor de treinta d ías hábiles contados a partir del siguiente de la última 
publicación de los edictos que se realice. 

Para la fijación de los avisos ordenados, se instruye a la fedataria judicial 
de adscripción , para cumplimiento del artículo 1318 párrafo tercero parte infine del 
Código Civil en el Estado, debiendo levantar constancia de la fijación de cada aviso; 
para esto deberá comparecer la parte interesada a solicitar fecha y hora en que se 
llevara a efecto esta diligencia con dicha fedataria. 

Quinto. Notifíquese y córrase traslado con una copia de la demanda a 
los colindantes: Agustina Octavio Gutiérrez Cruz, es el ubicado en la Ranchería 
Otra banda Segunda Sección, perteneciente a este Municipio · de Huimanguillo, 
Tabasco , como referencia a a 300 metros de la tienda Conasupo . 

., José Octavio Gutiérrez Avalos, es el ubicado en la Ranchería 
Otra banda Segunda Sección perteneciente a este Municipio de 
Huimanguillo, Tabasco, como referencia a 500 metros del puente 
de material. 

~ Domitilo Alegría Garduza, es el ubicado en la Ranchería Otra 
banda Segunda Sección perteneciente a este Municipio de 
Huimanguillo, Tabasco, como referencia a 500 metros del puente 
colgante. 

~ Agripino Rodríguez Cruz, es el ubicado en la Ranchería Otra 
banda Segunda Sección perteneciente a este Municipio de 
Huimanguillo, Tabasco, como referencia a 600 metros de una 
iglesia adventista del Séptimo día. · . 

~ Comisión Nacional del Agua, es el ubicado en la avenida Paseo 
Tabasco número 907 de la ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

Así como al Registrador Publico de la Propiedad y del Comercio de 
la ciudad de H. Cárdenas, Tabasco. 

De igual forma, requiéraseles para que dentro del mismo plazo, señale 
persona física y domicilio en la circunscripción de este Municipio (cabecera 
municipal), para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que de no 
hacerlo las subsecuentes surtirán efectos por medio de lista fijada en los tableros de 
avisos de este Juzgado, aún las que conforme a las reglas generales deban hacerse 
personalmente de conformidad con los artículos 136 párrafo segundo, 138 y 229 
fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Sexto. Toda vez que el Registrador Público de la Propiedad y del 
Comercio tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en los artículo 
143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento exhorto con 
las inserciones necesarias al Ciudadano Juez Civil de Primera Instancia en turno de H. 
Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores de este 
Juzgado, ordene a .quien corresponda notifique, emplace y corra traslado con copia de 
la demanda y las presentes diligencias al citado Registrador, con domicilio ampliamente 
conocido en la ciudad de H. Cárdenas, Tabasco y le haga saber que tiene el plazo de 
tres días hábiles contados a partir del día siguiente de su notificación, para hacer valer 
los derechos que tuviere, y requiérase para que dentro del mismo plazo, señale persona 
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física y domicilio en la circunscripción de este Municipio (cabecera municipal), para 
los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que de no hacerlo las 
subsecuentes surtirán efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este 
Juzgado, aún las g';!e conforme a las reglas generales deban hacerse personalmente 
de conformidad con los artículos 136 párrafo segundo, 138 y 229 fracción 11 del Código 
de Procedimientos Ci~iles en vigor del Estado de Tabasco. 

Facultando al Juez exhortado para acordar tantas y cuantas promociones 
sean necesarias tendientes a la diligenciación de dicho exhorto. 

Quedando a cargo de la parte promovente la tramitación del exhorto antes 
ordenado ante la secretaria de acuerdos, para que le dé el trámite correspondiente, 
concediéndole un plazo de tres días hábiles para que haga devolución del acuse de 
recibido del exhorto antes citado. 

Se concede a la autoridad exhortada un plazo de veinte días hábiles 
siguientes a aquel en que radique el exhorto de que se trata , para diligenciarlo. 

---- SOLICITUD DE INFORMES 
Séptimo. Por otra parte, y como diligencia para mejor proveer, gírese 

atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este 
Municipio de Hui,manguillo, Tabasco y al Registro Agrario Nacional, con domicilio 
en la calle Zaragoza 607, Colonia. Centro, Villahermosa, Tabasco, para que dentro 
del plazo de diez_ días hábiles siguientes al en que reciban el oficio en comento, 
informen a este Juzgado si el predio rústico ubicado en la Ranchería Otrabanda 
Segunda Sección perteneciente a este Municipio de Huimanguillo, Tabasco; constante 
de una superficie de 3-61-45.66 hectáreas, con las siguientes medidas y colindancias: 

Al Norte 320.00 metros, con Agustina Gutiérrez Cruz. 

Al Sur 350.00 metros con José Octavio Gutiérrez Ávalos. 

Al ~te en dos medidas 77.35 metros con Domitilo Alegria G arduza y 
49.00 metros con Agripino Rodríguez Cruz, 

Al Oeste con dos medidas de 77. 20 y 17. 11 metros con zona federal del 
Rio Mezcalapa; p_ertenecen o no al Fundo legal de este Municipio de Huimanguillo, 
Tabasco, o a la Nación, o en su caso si pertenece a tierras Ejidales; advertidos que 
de no hacerlo dentro del plazo concedido se harán acreedores a una multa de (20) 
veinte unidades de medida y actualización, tal como lo establece el artículo 129 
fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, lo que da 
como resultado la cantidad $1 ,924.40 (mil novecientos veinticuatro pesos 40/100 
Moneda nacional), misma que se obtiene de la siguiente manera 96.22 x 20 = 
$1 ,924.40, de conformidad con el numeral 129 fracción 1 del Código Procesal Civil en 
vigor. 

Queda a cargo de la parte promovente el trámite de entrega de los o fic ios, 
debiendo exhibir el acuse respectivo. 

RESERVANDO DILIGENCIA DE INFORMACIÓN TESTIMONIAL 

Octavo_. En cuanto a la información testimonial a cargo de los ciudadanos 
Samuel Alegria · López, Felipe Alegría López y Boanergue Gómez Gutiérrez, 
ofrecidas por la parte promovente en su escrito inicial de demanda, se reservan su 
desahogo para el momento procesal oportuno. 

SE PROVEE SOBRE DOMICILIO PROCESAL Y PERSONA(S) AUTORIZADA(S) 

Noveno. En cuanto al domicilio procesal que señala la parte promovente en el 
encabezado de su. escrito de demanda, es de decirle que se esté al punto segundo del 
auto de fecha seis de diciembre del dos mil veintidós. 
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A si mismo, aclarado el párrafo segundo del auto de fecha seis de diciembre del 
dos mil veintidós , se le tiene como su abogado patrono al licenciado Ismael Montiel 
Hernández. 

OTRAS CONSIDERACIONES A INFORMAR 

Décimo. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 
accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición 
de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 de la Constitución Federal, 
hace saber a las partes que podrán realizar reproducción de las constancias que obran 
en el presente expediente, a través de cualquier medio electrónico' de reproducción 
portátil , por sí o por conducto de las personas autorizadas para tales efectos, siempre 
que se no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar 
notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente 
se solicite copiar parte de un documento; por lo que, acorde a lo previsto por los 
artícu los 3 fracció n 1, 5 y 11 de la Ley Adjetiva Civil en vigor, se les requiere para que 
esas herramientas sean utilizadas con base en los principios de buena fe, probidad y 
lealtad procesal, sin que esto implique que la fe pública del secretario de acuerdos 
quede comprometida respecto de la posterior reproducción o edición que hagan los 
interesados. 1 

Décimo primero. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el 
tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de 1~ Judicatura del Poder 
Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el prese_nte asunto estarán a 
d isposición del público para su consulta, cuando así lo solici ten conforme al 
procedimiento de acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho de oponerse 
a la publicació n de sus datos personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional en Ley General 
o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de 
Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que será faculta_d de este órgano 
jurisdiccional determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 
obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por 
éste ó rgano. 

De igual , forma se les hace saber que, aún en el caso de que no ejerzan 
su derecho de oposición , en la versión pública correspondiente que se realice, se 
suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la información 
considerada legalmente reservada o confidencial. 

Décimo segundo. De igual forma se requiere a ambas partes para que 
dentro del plazo de tres días hábiles, siguientes a que surta efectos la notificación del 
presente proveído, manifiesten a este Juzgado, bajo protesta de decir verdad, si alguna 
de las personas involucradas en esta causa es indígena, emigrante, habla algún idioma 
no mayoritario, o padecen alguna incapacidad que les difi~ulte desarroilar por s i mismos 

1REPRODUCCI0N ELECTRÚNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÚN AUNQUE NO EXISTA 
REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Tesis: 1.3o.C.725 C, Semanaño Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Novena Epoca lomo XXIX. Marzo de 2009, pág1na 2847, Registro de IUS 167640. 
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sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome las 
medidas necesarias para la tramitación del presente juicio. 

Décimo tercero. Es un hecho notorio la existencia de la emergencia 
sanitaria producida por la pandemia causada por el virus SARS-CoV-2, coronavirus tipo 
2 del síndrome respiratorio agudo grave conocido como COVID-19, por lo que este 
tribunal en aras de proteger, salvaguardar y garantizar los derechos humanos como es 
la salud, la vida y la impartición de justicia tanto de las partes y del propio personal que 
integra este Tribunal, consagrados en los artículos 1, 4 , 17 y 130 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 8 de la Convención A mericana de 
Derechos Humanes , existen d iversas medidas estrictas que todos debemos cumpli r y 
hacer cumplir para evitar contagios, propagación y otros riesgos sanitarios según el 
acuerdo 06/2020 de fecha tres de junio de dos mil veinte y las anteriores dictadas 
por la autoridad sanitaria Federal y del Estado, por lo que para comparecer a este 
recinto, y poder :ngresar al edificio, así como para el buen desarrollo y posibilidad 
de efectuar la audiencia a la cual se les cita, deberán seguirse el siguiente protocolo 
de actuación y prevención: 

1. Deberán presentarse con su vestimenta normal, con cubrebocas. 

2. Deberá registrarse en la entrada para dejar constancia de su ingreso. El 
tribunal determinará quién o quiénes deben permanecer en el interior o en alguna otra 
área para evitar aglomeración o buen desarrollo de la audiencia según sea el caso. 

3 . El ingreso al edificio y recinto es individual, ordenado y respetando las 
áreas señaladas de espera o donde le indique el servidor judicial que le atienda. 

4 . No.se permitirá el acceso al interior del Juzgado a: acompañantes de 
las personas que concurran a la audiencia, salvo que tenga intervención legal, ni a 
menores de edad, ni a quienes que pertenezcan al grupo vulnerable establecido por la 

·'' autoridad sanitaria como son de manera enunciativa más limitativa las siguientes 
personas: 

a) adultos mayores de sesenta años. 
b) con enfermedades crónicas como diabetes, hipertensión, 

enfermedades pulmonares, hepáticas, metabólicas, obesidad mórbida, 
insuficiencia renal, lupus, cáncer, enfermedades cardiacas, entre otras, 
asociadas a un incremento en el riesgo de complicaciones o con 
insuficiencia inmunológica. 

e) Mujeres embarazadas. 
Debiendo comunicar a esta Autoridad Judicial, si presenta alguna de esas condiciones 
o alguna otra que pueda conllevar a considerarlo persona vulnerable para actuar en 
consecuencia o prever mayores cuidados o medidas ante ese evento. 

5 . En caso de presentar temperatura alta mayor a 37° grados 
centígrados o algún otro síntoma de la enfermedad indicada o respiratoria como 
resfriado, gripe o escurrimiento nasal, deberá comunicarlo de inmediato en e l área 
de control de ingresos, o al servidor judicial que lo reciba. 

En el entendido que de presentar cualquiera de estos síntomas o ser 
detectado en los filtros de control implementados, no se le permitirá su ingreso o será 
desalojado de ser detectado en el interior comunicándolo a la autoridad sanitaria 
competente, por lo que deberá acatar la medida de quedarse en casa. 

De haber tenido cualquiera de los síntomas o eventos enunciados antes 
de la fecha de la audiencia deberá comunicarlo por escrito inmediatamente a esta 
autoridad judicial, indicando además, si sido diagnosticado con el vi rus o ha estado con 
persona que lo haya presentado dentro de los quince días anteriores a la fecha de su 
citación. 

6 . Tanto para ingresar, como en el interior del edificio y dentro del recinto 
judicial deberá respetarse la . sana distancia, que consiste en tomar una distancia 
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mayor a 1.5 a 2 metros de cualquier persona que esté a su alrededor. De no acatar la 
medida será desalojado o no se le permitirá el acceso. 

7. Utilizar el gel que le sea aplicado. 
8. Durante las audiencias y dentro de las instalaciones deberán cuidar no 

tocarse la cara, la nariz o la boca. Al desahogo de la audiencia únicamente deberán 
acudir quienes vayan a intervenir en la misma. Durante la audiencia el uso del 
expediente será exclusivo del personal de juzgado, se exhorta a los comparecientes 
tenga a la mano sus constancias procesales o documentos que necesiten para la 
intervención a que sean citados. 

9. De estornudar utilizar el de etiqueta (uso del codo) o con su pañuelo. 
Notifiquese personalmente y cúmplase. 

Así lo acordó manda y firma el licenciado Luis Antonio Hernández 
Jiménez, Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado; asistido de la Secretaria Judicial licenciada María de los Ángeles Ramos 
Hernández, con quien actúa, certifica y da fe. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE TRES 
EN TRES DIAS, CONSECUTIVAMENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 
Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, QUE SE EDITAN EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS. CONSTE. 

L DE HUIMANGUILLO, TABASCO 
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inscripción bajo el número 7526, del libro general de entrada 
a folios del 60381 al 60403 del libro de duplicados volumen 
131, quedando afectado por dicho actos y contratos el 
predio número 175215 a folio 15 del libro mayor volumen 
693. Rec. No. 4715901-4715899-4715902-4715941. 

Sirviendo como base para el remate del bien inmueble hipotecado, el 
avaluó emitido por el ingeniero Federico A. Calzada Peláez, perito designado por la 
parte actora, quien fijó al inmueble el valor comercial de $784,000.00 (setecientos 
ochenta y cuatro mil pesos 001100 moneda nacional) , mismo que servirá de base 
para el remate, y es postura legal/a que cubra cuando menos dicha cantidad. 

Tercero. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen 
intervenir en la subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H . Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de base para 
el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarto. Como lo previene el artículo 433 fracción IV del Código Civil 
antes invocado, anúnciese la presente subasta por dos veces de siete en siete días, 
en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor 
circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios 
públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los 
edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores; en la inteligencia que 
dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las once horas del diecinueve 
de abril del dos mil veintitrés, y no habrá prórroga de espera. 

Quinto. Ahora, atendiendo a que el Periódico Oficial del Estado 
únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento en el artículo 115 del 
Código Procesal Civil en vigor se habilita el sábado para que en caso de ser 
necesario, se realice válidamente publicación ese día en el medio de difusión 
precitado. 

Sexto. Por último, cconsiderando que el certificado de existencia o 
inexistencia de gravamen, exhibido en autos data del veintitrés de septiembre de 
dos mil veintidós, se requiere a la parte actora para que a la brevedad posible 
exhiba certificado de existencia o inexistencia de gravamen relativo al período o 
períodos que el exhibido no abarque, hasta antes de la fecha en que se ordenó la 
venta, lo anterior, de conformidad con el artículo 433 fracción 1 y 577 fracción V del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, ante la proximidad en que finalizan la 
vigencia del mismo que sería el veintitrés de marzo de dos mil veintitrés. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, licenciada 
Silvia Vi/la/panda García, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada 
Candelaria Morales Juárez, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe . .. ". 

Por mandato judicial y para su publicación, dos veces de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de 
los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, se 
expide el presente edicto a los nueve días del mes de marzo del _ 
dos mil veintitrés, en la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado 
de Tabasco. 

Exp . 319/2015 
L ' cmj */Dgvm* 

'· 
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Asi lo proveyó, manda y firm~ la Ciudadana Maestra en Derecho 
CARMITA SÁNCHEZ MADRIGAL, Jueza Segundo, Civil de Primera Instancia del 
Décimo Sexto Distrito Judicial de Nacajuca, Tabasco, México,; ante la Secretaria 
de Acuerdos licenciada CLAUDIA ISELA VINAGRE VÁZQUEZ, que autoriza, 
certifica y da fe. 

TRANSCRIPCIÓN DEL AUTO DE INICIO DE FECHA UNO DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIDÓS. 

AUTO DE INICIO 
ESPECIAL HIPOTECARIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO. A UNO 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

Visto. La cuenta secretarial, se acuerda. 
PRIMERO. Se tiene por presentado a los Licenciados HÉCTOR 

TORRES FUENTES Y/0 VICENTE ROMERO FAJARDO Y/0 ADA VICTORIA 
ESCANGA ÁVALOS Y/0 CARLOS PÉREZ MORALES, en su carácter de 
Apoderados General para Pleitos y Cobranzas de la Institución de Crédito, 
BANCO SANTANDER MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, personalidad 
que acreditan y se le reconocen en virtud de las copias certificadas de la escritura 
pública número 89,892, (ochenta y nueve mil ochocientos noventa y dos), 
otorgada anta la Fe del Licenciado MARCO ANTONIO RUIZ AGUIRRE, Titular de 
la Notaria número 229 de la Ciudad de México, con su escrito de dema11~a y 
anexos consistente en: *(1) Copia certificada y copia simple de la escritura pública 
número 89,892, (ochenta y nueve mil ochocientos noventa y dos), otorgad~ anta la 
Fe del Licenciado MARCO ANTONIO RUIZ AGUIRRE, Titular de Jai Notaria::=~'-'' 
número 229 de la Ciudad de México, *(01) Original y copia simple de la: 
pública número 17,140, (diecisiete mil ciento cuarenta), de fecha cinco der.fetlil'i! 
del año dos mil veintiuno, *(01) Original y copia simple del certificado de 
cuenta, expedido por el C.P. FRANCISCO ALBARRÁN CABRERA, 
facultado de Banco Santander México, S.A. Institución de Banca M 
Financiero Santander México, de fecha veintisiete de julio de dos mil vAíntíl tnl'i;:::o_\.~~~; 

*copia simple de la cedula profesional, *Copia simple de la cedula nrr>fA!~¡¡;¡¡~~t~~~~ 
número 1346461, expedido por la Secretaria de Educación Pública de la 
General de Profesiones, *Copia simple de la Inscripción en el R.F.e. a nombre de 
TORRES FUENTES HÉCTOR, *Copia simple de inscripción en el R.F.C, a 
nombre de BANCO SANTANDER (MÉXICO) S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO; y (01) traslado; 
promoviendo en la via ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra de DIEGO DANIEL 
URIBE, en su carácter de "ACREDITADO" Y/0 "GARANTE HIPOTECARIO", 
quien puede ser emplazado a juicio en su domicilio el ubicado en el Predio 
Urbano y Construcción identificado como lote número 16, Claustro 4, 
ubicado en la calle Kavir esquina calle Claustro 4, Fraccionamiento Palmira, 
Rancheria Saloya del municipio de Nacajuca. Tabasco; de quien se reclama 
las prestaciones detalladas en su escrito de demanda, mismas que por economia 
procesal se tienen por reproducidas como si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en los articulos 3190, 3191, 3193, 
3200, 3201, 3203 y 3217 del Código Civil en vigor, 204, 205, 211, 212, 213, 571, 
572, 573, 574, 575, 577, 578, y 579 del Código Procesal Civil, ambos vigentes en 
el Estado, se da entrada a la demanda en la vla y forma propuesta, fórmese 
expediente, registrese en el Libro de Gobierno con el número que corresponda y 
dese aviso de su inicio a la Superioridad. 

TERCERO. En virtud de que el documento base de la acción reúne 
los requisitos establecidos por los articulos 229 fracción 1 y 11, 571, 572, 573 del 
Código Adjetivo Civil en vigor del Estado, con las copias simples exhibidas de la 
demanda y documentos anexos, córrase traslado y emplácese a las parte 
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HABILE$, contados a 
partir del dla siguiente de aquél en que surta efectos la notificación de este 
proveído, contesten la demanda, opongan excepciones que señala la Ley, y 
ofrezcan pruebas, advertidos que de no hacerlo, serán declarados rebeldes y se 
tendrán por presuntamente admitidos los hechos de la demanda que dejen de 
contestar. 

Asimismo, requiérase a los demandados para que al producir su 
contestación de demanda señale personas y domicilio en la circunscripción de 
esta ciudad (cabecera municipal) para los efectos de olr y recibir citas y 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes surtirán efectos por 
medio de lista fijada en los tableros de avisos de este juzgado, aún las que 
conforme a las reglas generales deban hacerse personalmente, en términos del 
numeral 136 del Código de Proceder en la materia. 

En el mismo acto, requiérase a la parte demandada para que 
manifiesten si aceptan o no la responsabilidad de depositarios del inmueble 
hipotecado, y hágase saber que de aceptar contraerán la obligación de 
depositarios judicial respecto del mismo, dé sus frutos y de todos los objetos que 
con arreglo al contrato y conforme al Código Civil deban considerarse como 
inmovilizados y formando parte de la misma finca o, en su caso, entréguese la 
tenencia material de la misma al actor. 

Si la diligencia no se entiende directamente con la parte deudora, 
requiérase por conducto de la persona con la que se entienda la misma, para que 
dentro de los iTRES Di S HABILES, siguientes a aquél en que surta efectos la 
notificación de este proveído, manifieste si acepta o no la responsabilidad de 

entendiéndose que no la acepta si no hace manifestación alguna 
plazo, y en ese caso el actor podrá pedir que se le entregue la 

:<:~'\tefille~~:i:nl:lterial de la finca. 
CUARTO. Las pruebas ofrecidas por la parte actora, se reservan 

,I"Dro'V'elclas en su oportunidad. 
QUINTO. Con fundamento en los artículos 572 y 574 del Código de 

~~~tc>s Civiles en vigor, gírese oficio al instituto Registra! del Estado 
con residencia en la ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que 

,rn:Q,k'ñln~lí:l demanda, haciéndole saber que una vez anotada, no podrá realizar en 
hipotecada ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o 

cualquier otra que entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de sentencia 
ejecutoriada relativa a la misma finca, debidamente registrada y anterior en fecha 
a la inscripción de la referida demanda o en razón de providencia precautoria 
solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de 
inscripción de la demanda, haciéndole saber que la finca hipotecada se encuentra 
descrita en los documentos que se adjuntan. 

Ahora, para estar en condiciones de elaborar el oficio antes 
ordenado, se requiere a la parte actora para que exhiba copia simple de su 
escrito inicial de demanda y anexos, por duplicado. 

SEXTO. Los promoventes sel"ialan como domicilio para oír y recibir 
toda clase de citas y notificaciones el ubicado en la CARRETERA BOSQUES DE 
SALOYA AL CEDRO NACAJUCA KILOMETRO 8. (EN EL CALLEJÓN 
CERRADA "LA FLECHA" SIN NÚMERO DEL EJIDO EL CEDRO NACAJUCA, 
CASA DE 2 PLANTAS COLOR NARANJA CON BEIGE. HERRERÍA COLOR 
AMARILLO), autorizando para tales efecto, así como para que reciban toda clase 
de documentos relacionados con el presente juicio indistintamente a los licenciados 
RAÚL EMMANUEL GUTIÉRREZ ALVARADO, ABIGAIL VALDEZ KU; JOSÉ 
ALBERTO VELÁZQUEZ ESPINOSA, DOMITILA DEL CARMEN HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ, ISAAC ALEXIS DÍAZ CERINO, MIDELVIA DEL ROSARIO REYES 
RIQUE, JESSY DEL CARMEN DE LA CRUZ HERNÁNDEZ, JANEIRA 
AVENDAf;.iO ZACARiAS Y ROSA KARINA PÉREZ SOSA. 

Ahora bien, por esta única ocasión se ordena notificar a los 
promoventes en su domicilio sel"ialados con anterioridad, haciéndole saber que se 
le concede un término de TRES OlAS, contados a partir del dla siguiente de su 
notificación del presente proveido, para los efectos de que proporcionen domicilio 
dentro de la jurisdicción de este municipio, y en caso de no proporcionar domicilio 
para los efectos de recibir citas y notificaciones, se les sel"ialan para que les surtan 
efectos las mismas, las listas que se fijan en los tableros de avisos del 
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Juzgado, hasta en tanto sef\ale domicilio en esta ciudad; teniéndose como 
autorizado para los mismos a los abogados antes citados, en término del numeral 
138 del ordenamiento legal antes invocado. ; 

Téngase a los promoventes HÉ,CTOR TORRES Fl!ENTES Y/0 
VICENTE ROMERO FAJARDO Y/0 ADA VICTORIA ESCANGA AVALOS Y/0 
CARLOS PÉREZ MORALES, nombrando como su representante común al 
licenciado HÉCTOR TORRES FUENTES, de conformidad con el numeral 7 4 del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

SÉPTIMO. Se solicita a las partes que intervienen en el presente 
juicio, para que en el término de TRES OlAS HÁBILES, contados a partir del día 
siguiente de la notificación del presente proveído informen a este juzgado bajo 
protesta de decir verdad, si alguna de las personas que intervienen en esta causa, 
pertenecen a algún pueblo originario, es migrante, hablan algún idioma no 
mayoritario, o si padecen de alguna incapacidad que les dificulte comunicarse y/o 
ejercer por sí mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta 
autoridad judicial tome las medidas necesarias para su protección, y en caso de 
no manifestar nada al respecto se entenderá que no pertenece a ninguno de 
los grupos antes referidos. 

OCTAVO. De conformidad con el artículo 3° fracción 111 del Código de 
Procedimientos civiles en vigor en el Estado, se hace saber a las partes, que en la 
legislación procesal civil vigente en el Estado, se encuentra contemplada la figura 
de "LA CONCILIACIÓN JUDICIAL". que es un proceso personal, rápido, flexible 
confidencial y gratuito, cuyo objetivo es que las personas que se encuentran 
involucradas en un juicio pueden ser auxiliadas por un experto en solución de 
conflictos, quien en una plática en la que imperan los principios de imparciabilidad, 
neutralidad y confidencialidad, los escuchará, y tomará en cuenta sus puntos de 
vista, a fin de que lleguen a un acuerdo por su propia voluntad y puedan 
solucionar su problema jurídico de manera definitiva a través de un convenio 
conciliatorio, por lo cual en caso de tener el deseo de dar por terminado este juicio 
por esta via conciliatoria, se les invita a que acudan a las instalaciones de este 
Juzgado en cualquier día y hora hábil. 

NOVENO. De conformidad con lo previsto por los 
1°,6°,8°, y 17 Constitucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles 
toda vez que es un derecho humano, la posibilidad de acceso a las inn~·~{ell 
tecnológicas, así como el derecho a una justicia pronta, se 
de este proceso, terceros llamados a juicio y peritos (en su caso) la 
de las constancias del expediente, mediante cualquier medio digital, ini!:lml~ 
deberán utilizarse con probidad y lealtad procesal, en término del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

DÉCIMO. Tal como lo peticiona los promoventes, en su e~~~~,. 
demanda inicial, y con fundamento con el artículo 109 del Código de 
Procedimientos Civiles vigentes en el Estado, · previo cotejo con las copias 
certificada de la escritura pública número 89,892, (ochenta y nueve mil 
ochocientos noventa y dos), otorgada anta la Fe del Licenciado MARCO 
ANTONIO RUIZ AGUIRRE, Titular de la Notaria número 229 de la Ciudad de 
México, exhibidas hágasele devolución del documento antes citado, mientras 
resguárdese el original en la caja de seguridad dentro de este recinto Judicial, 
hasta en tanto comparezca a este juzgado para su devolución. 

Documentales consistente en: *(01) Original de la escritura pública 
número 17,140, (diecisiete mil ciento cuarenta), de fecha cinco de febrero del afio 
dos mil veintiuno, *(01) Original del certificado de Estado de cuenta, expedido por 
el C.P. FRANCISCO ALBARRÁN CABRERA, Contador facultado de Banco 
Santander México, S.A. Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero Santander 
México, de fecha veintisiete de julio de dos mil veintiuno, exhibidas por los 
promoventes, mientras resguárdese los originales en la caja de seguridad dentro 
de este recinto Judicial, previo cotejo de la misma que se deje en el expediente en 
que se actúa. 

DÉCIMO PRIMERO. Por último, con fundamento en los artículos 6 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 
87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y 
del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del 



15 DE ABRIL DE 2023 PERIODICO OFICIAL 63 

"2023 Año de Francisco Villa, el Revolucionario del Pueblo" 

Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento 
de las partes que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el 
presente asunto estará a disposición del público para su 
consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de 
acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben 
considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo 
dispuesto en algún tratado internacional en ley General o Estatal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o la ley 
General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de 
los Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente 
asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia que 
será facultad de la unidad administrativa correspondiente 
determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente 
una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o 
pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida 
que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
jurisdiccional. 

Así lo acordó, manda y firma el Doctor en Derecho TRINIDAD 
GONZÁLEZ SÁNCHEZ, Juez Segundo Civil de Primera Instancia de éste Distrito 
Judicial, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, Licenciada CLAUDIA ISELA 
VINAGRE VÁZQUEZ, que autoriza, certifica y da fe. DOS FIRMAS ILEGIBLES) ... " 

, .. 

LIC. CIW/rejJ.• 

A T E N T A M E N T E. 
RETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS 

J!:Ji~ii)1rit~lJN[10 CIVIL DE NACAJUCA, TABASCO. 
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superficie total de 84.00 metros cuadrados el cual se localiza dentro de las 
siguientes medidas y colindancias: 

AL NORTE: 14.00 metros con calle Codorniz. 

AL SUR: 14.00 metros con el propietario del predio Sebastián Pérez Méndez. 

AL ESTE: 6.00 metros con el señor Trinidad Félix. 

AL OESTE: 6.00 metros con calle cóndores. 

Mismo que se ordenó protocolización de dicha sentencia definitiva ante el notario 
público de que yo designe, mismo Federativo Publico número 27 licenciado Adán 
Augusto López Hernández, quien me extendió el testimonio número 25,334, 
volumen CCCLXXIV, año 2007, de fecha veinticinco de abril del año dos mil siete, 
de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 710, 711, 712, 713 
y 755 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, así como los numerales 877, 
901, 936, 939, 2390, 2392, 2395, 2403 y demás relativos y apliGables del Código 
Civil en vigor, se da trámite a la solicitud en la vía y forma propuestas. Fórmese 
expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda 
y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 
TERCERO. Asimismo, de conformidad con el diverso 755 fracción 1 de la ley 
adjetiva civil en vigor en el estado, notifiquese al Fiscal del Ministerio Público 
adscrito al Juzgado y a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio del Estado de Tabasco, pa1·a la intervención que en derecho les 
compete. De igual forma, se requiere al segundo de los mencionados, para que 
dentro del término de tres días hábiles contados al día siguiente de que le sea 
notificado este proveido, señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir toda 
clase de citas y notificaciones, advertido que, de no hac~rlo dentro de dicho 
término, de conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor en el Estado, se le designarán las listas que se fijan en los tableros de 
aviso de este juzgado. 
CUARTO. En términos del articulo 755 Fracción III, del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por medio de la 
prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos correspondientes para ser 
fijados en los lugares públicos más· concurridos de esta ciudad, así como en el 
lugar de la ubicación del inmueble; así también expídase los edictos 
correspondientes para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los Diarios de mayor circulación que se editen en esta Ciudad, por TRES 
VECES DE TRES EN TRES DIAS, y exhibidas que sean las publicaciones se fijará 
fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta. 
QUINTO. Se ordena notificar a los colindantes AL NORTE: CALLE CODORNIZ y 
al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESTE MUNICIPIO; AL SUR: con 
el propietario del predio SEBASTIAN PEREZ MENDEZ; AL ESTE: TRINIDAD 
FELIX; y AL OESTE: CALLE CONDORES y al H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE ESTE MUNICIPIO, para que dentro del término de tres 
días hábiles contados al día siguiente de que le sea notificado este proveido, haga 
valer los derechos que le correspondan, así como señale domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo 
dentro de dicho término, se les designarán las listas fijadas en los Tableros de 
Avisos de este Juzgado, lo anterior de conformidad con el articulo 136 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor en el estado. 

Asimismo, se le hace del conocimiento a dichas instituciones que la 
información la deberán rendir a este Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia 
de este Distrito Judicial de Centro, Tabasco, ubicado en Avenida Gregario Méndez 
sin número, frente al Recreativo de Atasta, edificio que ocupan los Juzgados 
Civiles y Familiares. 

SEXTO. Para dar cumplimiento al punto que antecede se requiere al 
promovente para que dentro de un término de tres días hábiles, contados al día 
siguiente en que surta efectos la presente notificación, proporcione el domicilio de 
los colindantes antes mencionados. 
SEPTIMO. De las pruebas ofrecidas por el ocursante, estas se reservan para ser 
proveidas en su momento procesal oportuno. 
OCTAVO. En cuanto a la testimoniales que ofrece la promovente, digasele que la 
misma se reserva para ser acordada en su momento procesal oportuno. 
NOVENO. Señala como domicilio para oír y recibir citas toda clase de citas y 
notificaciones el ubicado en Calle DOS DE ABRIL, NUMERO 155-A, COLONIA 
CENTRO, ENTRE MINA Y MORELOS DE ESTA CIUDAD, y autoriza para tales 
efectos, así como recibir todo tipo de documentos a los ciudadanos BETHSAID 
AREL MEZA HERRERA, y SILVERIO JIMENEZ SALVADOR, autorizaciones que 
se les tienen por hecha de conformidad con los artículos 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 
DECIMO. De "conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 fracción 11 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, 113, 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3 fracciones XV y 
XXV, 73 fracción III, 76 fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 ele la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, dado que 
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 446/2022, promovido por GLEIDA GOMEZ SANCHEZ 
con los que viene a promover Procedimiento Judicial no Contencioso de Diligencias de 
Información de Dominio, respecto del predio Urbano, con una superficie 397.50 M2 (trescientos 
noventa y siete punto cincuenta metros cuadrados), ubicado en la Calle Roberto Madrazo, sin número, 
de la Colonia Olmeca, en Villa La Venta, del Municipio de Huimanguillo, Tabasco; con las siguientes 
medidas y colindancias: Al Norte: 28:00 metros con Ramón Graniel Pulido, al Sur: 28:00 metros con 
Pedro González Carrillo. Al Este: 14.00 metros con Modesto Mendoza Ramírez y Al Oeste : 14.00 metros 
con Calle Roberto Madrazo. 

En fecha tres de febrero de dos mil veintitrés, se dicto un auto que copiado en su punto primero v segundo a la iet.ra dice. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO, MÉXICO. A TRES DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTITRES. 

VISTOS. El escrito de cuenta, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentada a la actora GLEIDA GOMEZ SANCHEZ, con su escrito de 

cuenta, mediante manifiesta que por un error involuntario, asentó incorrectamente el nombre del 
colindante de su predio por el lado norte con el nombre de ROMAN GRANIEL PULIDO, siendo el 
correcto RAMO GRANIEL PULIDO, aclaración que se hace para todos los efectos legales a que haya 
lugar. 

SEGUNDO. Asimismo, manifiesta que Jos nombre correcto de los testigos son MARIA CRUZ 
VIDAL MENDEZ, IRMA GARCIA MORALES y ELDA VILEGA GALINDO. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
Lo proveyó, manda y firma la Licenciada en Derecho VIRGINIA SANCHEZ NAVARRETE, 

Juez de Primera Instancia de éste Distrito Judicial, ante el Secretario Judicial de Acuerdos licenciado 
EDDY RODRIGUEZ MAGAÑA, con quien actúa, certifica, autoriza y da fe. 

SE DICTÓ UN AUTO DE INICIO EN FECHA DOS DE DICIEMBRE DE 2022: 

JUZGADO DE MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL EN EL 
ESTADO. LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO. A DOS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTIDOS. 

VISTOS: La cuenta secretaria! que antecede, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana GLEIDA GÓMEZ SÁNCHEZ, por su propio 

derecho, con su escrito de cuenta y anexos que acompañan, consistentes en: 
1°.- Un Contrato de Compra y Venta. 

2°.- Dos constancias de posesión 
3°.- un plano en copia del predio motivo de ésta Litis a nombre de GLEIDA GÓMEZ SÁNCHEZ. 
4°.- un contrato de agua 
5°.- Un valor catastral 
6°.- Una copia de credencial de elector 
7°.- Certificado de persona alguna, expedido por la Dirección General del Registro de la 

Propiedad de fecha dieciocho de Agosto del dos mil veintidós. 
8°.- Recibo de pago de impuesto predial, Secretaría de Finanzas Municipal, de fecha veintiuno de 

Enero del dos mil veinte. 
9° .- Notificación Catastral, del H. Ayuntamiento de Huimanguillo, Tabasco, Dirección de Finanzas 

Municipal Subdirección de Catastro. 
10°.- Una certificación de valor catastral, del H. Ayuntamiento de Huimanguillo, Tabasco, 

Dirección de Finanzas Municipal Subdirección de Catastro. 
11°.- Un recibo de teléfono. 
12°.- una copia de Curp. 
Con Jos cuales viene a promover Procedimiento Judicial no Contencioso de Diligencias de 

Información de Dominio, respecto del predio Urbano, con una superficie 397 .SO M2 (trescientos 
noventa y siete punto cincuenta metros cuadrados), ubicado en la Calle Roberto Madrazo, sin número, 
de la Colonia Olmeca, en Villa La Venta, del Municipio de Huimanguillo, Tabasco; con las siguientes 
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medidas y colindancias: Al Norte: 28:00 metros con Ramón Graniel Pulido, al Sur: 28:00 metros con Pedro 
González Carrillo. Al Este : 14.00 metros con Modesto Mendoza Ramírez y Al Oeste : 14.00 metros con Calle Roberto 
Madrazo. 

SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 
949, 1318, 1320, y demás relativos del Código Civil, en relación con los numerales 16, 28 fracción III, 204, 205, 206, 
457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714 y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el 
Estado, y con los artícu los 53 Fracción IV y 57 Fracción VI , se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en 
consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número 98/2018, y dese aviso de su inicio 
a la H. Superioridad, mediante atento oficio número 616. 

TERCERO.- Con las copias simples de la demanda hágasele saber las pretensiones del promovente de cuenta, 
al Fiscal del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al Registrador Público de la Ciudad de Cárdenas, Tabasco, así 
como a los colindantes de dicho predio, RAMÓN GRANIEL PULIDO, quien tiene su domicilio en la Calle Roberto Madrazo 
número 15, Colonia Olmeca, de Villa la Venta, Hulmanguillo, Tabasco; PEDRO GONZÁLEZ CARRILLO, con domicilio 
ubicado en la Calle Roberto Madrazo número 15, Colonia Olmeca, Villa la Venta, Hulmanguillo, Tabasco; MODESTO 
MENDOZA RAMÍREZ, con domicilio ubicado en la Calle Roberto Madrazo número 15, Colonia Olmeca, Villa la Venta, 
Hulmangulllo, Tabasco, y al Director del Instituto Registra! de Cárdenas, Tabasco, con domicilio ampliament e conocido 
en la ciudad y municipio de Cárdenas, Tabasco. Así para que los antes citados, dentro del término de cinco días hábiles 
contados a partir del día siguiente al en que sean legalmente notificados del presente proyejdo, manifiesten lo que a sus 
derechos convengan; de igual manera, se les hace saber a los mismos que deberán señalar domicilio en esta localidad 
(La Venta. Hui manguillo. Tabasco), para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y not ificaciones, caso contrario las 
subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de aviso de este H. Juzgado, de 
conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo Segundo del Código Civil, en relación 
con el numeral 139 fracción III del Código Procesal Civil ambos vigente en el Estado, publíquese el presente proveído en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de los de mayor circulación estatal, tales como sugerencia: 
"Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de Tabasco", o "Tabasco al Día" a elección de la promovente, por tres 
veces de tres en tres días, quedando dicha publicidad a las costa y cargo del actor; y fíjense avisos en los lugares 
públicos más concurridos de costumbre de esta Localidad, como son: 

El Encargado del Mercado Público, Encargado del A. D. O (Central Camionera), Delegación de Tránsito del 
Estado, Fiscal del Centro de Procuración de Just icia, Fiscal del Ministerio Público adscrito a éste Juzgado, Receptoría de 
Rentas, Subdelegación de Tránsito Municipal, Delegación Municipal, y en el lugar donde se localiza el bien motivo de 
este proceso, en consecuencia, gírense los oficios correspondientes a los antes mencionados, para que fijen los avisos 
ordenados y en el término de tres días contados a partir de que reciba el oficio, Informen a éste juzgado su 
cumplimiento. 

QUINTO.- Ahora bien, advirtiéndose que el domicilio del Registrador Público del Estado, se encuentran fuera 
de esta jurisdicción, con fundamento en lo dispuesto por los numerales 143 y 144 del Código de Proceder en la materia 
en vigor, se ordena girar atento exhorto con los Insertos necesarios, al Juez Civil en turno de la ciudad de Cárdenas, 
Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda notifioue el 
presente auto al Registrador Público del Estado. con domicilio ampliamente conocido en la ciudad de Cárdenas. Tabasco. 

SEXTO.- De igual manera, hágasele saber al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de 
Hulmanguillo. Tabasco. sobre las pretensiones de la actora . del predio Urbano, con una superficie de 397.50 M2 
(trescientos noventa y siete punto cincuenta metros cuadrados), ubicado en la Calle Roberto Madrazo, sin número, de 
la Colonia Olmeca, en Villa La Venta, del Municipio de Hulmanguillo, Tabasco; con las siguientes medidas y colindancias: 
Al Norte: 28:00 metros con Ramón Graniel Pulido, al Sur: 28 :00 metros con Pedro González Carrillo. Al Este: 14.00 
metros con Modesto Mendoza Ramírez y Al Oeste: 14.00 metros con Calle Roberto Madrazo .. sj el oredjo antes 
descrito perte nece o no al Fundo Leaal de éste Municipio. lo anterior, en términos del numeral 123 fracción III del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

SÉPTIMO. En cu a nto a l as pru e bas ofre c id a s, dígase le q ue 
se reservan pa r a ser t oma d a s en cuenta en su momento p rocesal opo r t u no. 

OCTAVO. Dese la Intervención correspondiente al Fiscal del Ministerio Público adscrito a éste juzgado. 
NOVENO. Se t iene a la promovente, por señalando como domicilio para los efectos de olr y recibir toda 

clase de citas y not ificaciones en la Calle Roberto Madrazo sin número, Colonia Olmeca, de Villa La Venta, Huimangulllo, 
Tabasco, autorizando para tales efectos a los Licenciados JOSÉ ROBERTO SOSA PÉREZ, MTRO. JOSÉ ROBERTO SOSA 
UC, y al Licenciado JOSÉ MANUEL LÓPEZ ZAPATA, autorizando para que se practiquen las respectivas notificaciones por 
medio electrónico vía aplicación WhatsApp, al número telefónico 993 125 7972, a quienes nombra como mandatarios 
judicia les. 

Toda vez que la parte promovente otorga Mandato Judicial a favor de los licenciados JOSÉ ROBERTO 
SOSA PÉREZ, MTRO. JOSÉ ROBERTO SOSA UC, y al Licenciado JOSÉ MANUEL LÓPEZ ZAPATA, con fundamento en el 
artículo 2892 fracción IV del Código Civil, en relación con el numeral 72 del Código de Procedimientos Civiles, ambos 
para el estado de Tabasco en vigor, se señala cualquier día y hora hábil siempre que así lo permitan las labores de este 
Juzgado, para que la parte promovente comparezca debidamente Identificada a rat ificar dicho otorgamiento y el citado 
profeslonista en caso de aceptar el cargo, deberá acreditar tener titulo profesional que lo acred ite como licenciado en 
derecho registrado ante el Tribunal Super ior de Justicia del Estado, en observancia a lo dispuesto por la ley 
reglamentaria de los artículos cuarto y quinto Constitucionales, y le surte efectos la designación de conformidad con lo 
establecido por los numerales 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

DÉCIMO. Se le hace del conocimiento: que la sentencia, resolución, dictamen que se 

dicten en el presente asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo 

soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la 

sentencia, resolución, dictamen. 
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Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al 
Juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en 
algún tratado internacional, en la ley General o Estatal de Transparencia o acceso a la información 
pública y/o la Ley General de Protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto hasta antes que se dicte 
el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal 
oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el 
criterio sostenido por el Órgano Jurisdiccional"; lo anterior de conformidad con el artículo 73 fracción III 
de la Ley de Transparencia y acceso a la información pública del Estado. 

DÉCIMO PRIMERO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo 
de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a disposición del 
público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información, 
asimismo, les asiste el derecho de oponerse a la publicación de sus datos personales en dichas 
resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al 
juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en 
algún tratado internacional en Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y/o la Ley General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se 
dicte el fallo; en la intel igencia que será facultad de este órgano jurisdiccional determinar si tal situación 
surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o 
pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio 
sostenido por este órgano. 

De igual, forma se les hace saber que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de 
oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que 
puedan contener, así como la información considerada legalmente reservada o confidencial. 

DÉCIMO SEGUNDO.- De igual forma se requiere a ambas partes para que dentro del 
término de NUEVE DÍAS HÁBILES, siguientes a que surta efectos la notificación del presente proveído, 
manifiesten a este Tribunal, bajo protesta de decir verdad, si alguna de las personas involucradas en esta 
causa es indígena, emigrante, habla algún idioma no mayoritario, o padecen alguna incapacidad que les 
dificulte desarrollar por sí mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad 
judicial tome las medidas necesarias para la tramitación del presente juicio. 

DÉCIMO TERCERO. Con fundamento en el artículo S0 en relación con el 97 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se requiere a las partes, sus representantes y abogados y todos los 
participantes en el proceso, que durante el proceso se conduzcan con apego a la verdad en todos los 
actos procesales en que intervengan, con pleno respeto al Juzgador y a las partes, y en general, 
conforme a los principios de la buena fe, la lealtad y la probidad. 

DÉCIMO CUARTO.- Ahora bien, por seguridad jurídica y de salud este órgano 
jurisdiccional continuara aplicando las recomendaciones emitidas por la Organización Mundial de la Salud 
y la Secretaría de Salud Federal y Estatal, y la Jornada Nacional de Sana Distancia, a efectos de prevenir 
el contagio y evitar la propagación del virus entre los servidores j udiciales y sus familias, así como de la 
población en general ; y por tanto, se continuara con las medidas sanitarias que se deben tomar tanto 
entre los servidores judiciales como público en general. 

En base a ello este órgano jurisdiccional tiene a bien hacer saber y exhortar a las 
partes que para el acceso al interior de este Juzgado; cumplan con las siguientes medidas sanitarias 
para salvaguardar la integridad física de los servidores judiciales y de las propias partes: 

1) Usar cubreboca; 
2) Practicar el estornudo de etiqueta; 
3) No tocarse la cara con las manos sucias; 
4) No usar barba, bigote, corbatas ni portar ningún tipo de joyería. 
S) Cabello recogido o corto; 
6) Así también se recomienda que, preferentemente porte camisa o blusa manga larga. 
7) No se permitirá el acceso al interior del Juzgado a acompañantes de las personas que 

concurran a las audiencias o revisión de expedientes ni a menores de edad, para evitar ponerlos en 
r iesgo de contagio. 

8) Cada persona contará con un máximo de diez minutos al interior del j uzgado para 
revisión de expedientes. 

9) No se les permitirá el acceso a quienes presente tos, falta de aire o escurrimiento nasal 
o síntomas respiratorios. 

De igual manera se les hace saber lo siguiente, a fin de evitar la desesperación 
cuando acudan al juzgado. 

a) Se permitirá el acceso de un máximo de cuatro personas a la vez en su interior, 
debiendo guardar la sana distancia. Al término de su respectivo trámite y una vez estando fuera del 
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juzgado podrán ingresar otras cuatro personas y así sucesivamente; esto para evitar 
aglomeramiento de personas. 

DÉCIMO QUINTO. DERECHO HUMANO A LA NO CORRUPCIÓN. 
Con fundamento en el artículo VI, de la Convención Interamericana contra la Corrupción 

adoptada por la Conferencia Especializada sobre la Corrupción de la Organización de los Estados 
Americanos, en la Ciudad de Caracas, Venezuela, publicada en el Diario Oficial de la Federación el nueve 
de enero de mil novecientos noventa y ocho, y de la cual el Estado Mexicano es parte, y por ende, está 
obligado a cumplir, conforme al artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
dado que los actos que puedan atender, a la corrupción, SON VIOLATORIOS DE LOS DERECHOS 
HUMANOS, se les informa a la parte actora y autorizados por estos, que intervendrán en el proceso, que 
NO DEN PROPINAS, NI REGALOS, NI TRAIGAN DESAYUNOS O CUALQUIER TIPO DE ALIMENTO, 
NI DEN DÁDIVA ALGUNA, EN NINGUNA EPOCA DEL AÑO, NI CON MOTIVO DE FESTIVIDAD 
ALGUNA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, dado de que NO DEBEN AGRADECER por un trabajo 
que Jos servidores en mención, tienen el deber jurídico de proporcionar, DE MANERA EFECTIVA Y EN 
TIEMPO. 

Por lo que se les informa que en este Juzgado, Jos servidores públicos no están autorizados 
para pedir dinero, regalos o alimentos, para la elaboración de oficios, cedulas, exhortos, o la práctica de 
cualquier tipo de diligencia que deban realizar, por lo que no debe de proporcionar, dinero, regalo, 
dádiva o alimento para tales efectos. 

Cualquier anomalía, por favor reportarla con los Secretarios de Acuerdos o con el 
Juez, a fin de tomar las medidas pertinentes. 
Del mismo modo, se tomarán las medidas pertinentes, SI LAS PARTES, O AUTORIZADOS 
PRETENDEN FOMENTAR LA CORRUPCIÓN EN LOS SERVIDORES PÚBLICOS, ADSCRITOS A ESTE 
JUZGADO, a través de las conductas antes descritas, aun cuando se quieran ALEGAR 
AGRADECIMIENTOS, precisando que solo deben de cubrir derechos, por los servicios que de manera 
expresa y legal, autoriza el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco; como por ejemplo, lo 
representan la expedición de copias, las cuales únicamente se pueden expedir previo pago de derechos 
que se haga. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana DOCTORA EN DERECHO ROSA LENNY VILLEGAS 

PÉREZ, Jueza Mixto de Primera Instancia del Décimo Octavo Distrito Judicial, con sede en la Venta, 
Huimanguillo, Tabasco, ante el Secretaria de Acuerdos ciudadano licenciado EDDY RODRIGUEZ 
MAGAÑA, que autoriza, certifica y da fe. 

LO ANTERIOR. ES POR SI ALGUNA PERSONA TIENE INTERÉS EN EL MISMO. 
COMPAREZCA A ESTE JUZGADO. A MANIFESTAR LO OUE A SUS DERECHOS CONVINIERE. 

Y POR VÍA DE NOTIFICACIÓN Y PARA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
ESTADO, ASÍ COMO EN LOS DIARIOS D CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD 
DE VILLAHERMOSA, TABASCO, PO TRES EN TRES DÍAS EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS TRES DIAS DEL M MIL VEINTITRES, EN CIUDAD LA VENTA, 
HUIMANGUILLO, TABASCO. 

SE 

AMLL.* .. 
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
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DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA; ENCARGADA !OJ DEL MERCADQ PÚBUCO· JUZGADO 
PRIMERO Cl'llb, JUZGADO SEGUNDO CIVIL; JUZGADOS DE ORALIDAD· y a la FISCALlA DEL 
MINISTERIO PUBLICO INVESn.GADOR; por ser los fugares públicos más concurridos de esta 
locaiídad; y deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por conducto de la Actuaria 
Judicial adscrita a este juzgado, y levantar constancia ponnenoñzada de dicha fijación, para 
hacerle saber a l público en general que si alguna persona tiene Interés en este juicio, deberá 
comparecer ente este juzgado Pñm.,-o Civil de Nacejuea, Taba3CO, y hacerlo" voler en un término de 
QUINCE DÍAS contados a partir de la última publicación que se exhiba. 

QUINTO. Con la soUcitud l.nlcial y sus anexos, hágasele saber al Registrador Público 
del Instituto Registra! de la Propiedad y del Comercio, con sede en Jalpa de Méndez, Tabasco, 
con domicilio ampftamente conocido, la radicación de la presente diligencia a fin de que dentro del 
término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente al en que le surta efectos la notificación 
del presente proveído, exprese lo que a su derecho corresponda si los tuviere. Asimismo, requiél'asele 
para que dentro del término de TRES olAs HÁBILES contados al día siguiente de la notificación que se 
le haga del presente proveído, señale domicilio dentro del perímetro de esta ciudad, para oír y recibir 
citas y notificaciones, advertido que en caso de no hacerto, las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso de este juzgado; lo 
anterior con fundamento en el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Toda vez que el domicilio del Registrador Público del Instituto Registra! de la 
Propiedad y del Comercio, con sede en Jalpa de Méndez, Tabasco, se encuentra fuera de esta 
jurisdicción, con fundamento en los artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, 
girese atento exhorto al J uez CMI de Primera Instancia en Tumo del municipio de Jal pa de 
Méndez. Tabasco, para que ordene a quien corresponda le notifique el presente proveído; asimismo, se 
facuita al Juez exhortado, para acordar promociones que fe presenten, tendientes a la diflgenciación del 
exhorto en cuestión y aplicar las medidas de apremio correspondientes. Hecho que sea lo anterior lo 
devuef.va a la brevedad posible. 

Por economía procesal., de conformidad con el artículo g• del Código Procesal CMI en 
vigor, queda a cargo del promoyente,l)acer llegar el exhorto y edictos a sus destinos, por lo que, se le 
concede el término de TRES OlAS HABILES, contados a partir del día siguiente al en que le sea 
notificado el presente proveído, para que acuda a la secretaría de Este Juzgado a tramitar la fecha para 
la elaboración de dichos oficios. 

Asimismo, se le concede el término de TRES olAS HÁBILES contados a partir del día 
siguiente al en que reciba dichos oficios, para que haga devolución de los acuses debidamente firmados 
y sellados de recibidos, apercibida que de no hacerlo, en términos del articulo 12g fracción 1 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente, se hará acreedor a una multa consistente en $1,792.40 (UN MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 40/100 MONEDA NACIONAL), en términos del artículo 129, 
fracción l, del Código de Procedimientos Civiles vigente para el Estado, equivalente a veinte (20} días de 
Unidades de Medida y Actualización (UMA}. de conformidad con el Decreto publicado en el Diaño Oficial 
de la Federación, el ocho de enero del dos mil vejntiuno, en el que se declara reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones del apéndice inciso a} de la base 11 del artículo 41 del diverso dispositivo 123, de 
la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos (en materia de desindexación del salario 
mínimo), y vigente a partir del uno de febrero de dos mD vein1luno: monto que se obtiene de multiplicar el 
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, que equivale al salaño minimo, en términos del 
articulo segundo transitorio, por los días impuestos, es decir, 89.62 x 20= 1,792.40; medida gue se 
duplicará para el caso de reincidencia. 

En el entendido que dichos edictos serán expedidos una vez que sean notificados todos los 
colindantes implicados en e l presente procedimiento y que se hayan fijados todos los avisos en las 
diferentes dependencias señaladas en autos. 

SEXTO. Por otra parte, y con fundamento en los artículos 241 y 2.64 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento oficio a la Subdirección de Catastro Municipal de ésta 
Ciudad de Naeajuca, Tabasco, para los efectos de que dentro del término de tres dfas hábiles 
contados a partir del día siguiente al en que reciba el oficio de estilo, informe a este juzgado, si el predio 
urbano ubicado en la RANCHERÍA TAXCO. DE ESTE MUNICIPIO, constante de una superficie de 
491.60 M2, (cuatrocientos noventa y un metros, sesenta centimetros cuadrados); con las medidas 
y collndancias siguientes; al NORESTE, 30.00 (treinta metros), con predio de la señora Concepción 
Soberanas Ramón; al NOROESTE, en dos medidas: 17.10 metros (diecisiete metros con diez 
cenlimetros), con predio de Hioólito Lázaro de la Cruz y Donatifa Hernández Pérez. y en 2.00 
metros (dos metros), con servjdumbre de paso, al SURESTE, en 15.50 metros (quince metros con 
cincuenta centirnetros), con propiedad del señor Leonel Pérez Rivera y AL SUROESTE, en 29.30 
(veintinueve metros con treinta centimetros), con predio de Aparic!o lázaro Hemández. se 
encuentra catastrado a nombre de persona alguna. 

Asimismo para que dentro del mismo término, señale domicilio dentro del perímetro 
de esta ciudad para olr y recibir citas y notificaciones, apercibido que de no hacerlo se le tendrá por 
perdido el derecho para hacerlo valer con posterioridad, de conformidad con lo establecido en los 
numerales 90 y 118, del Código Procesal Civil del Estado; y las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal les surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo 
anterior con fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder en la materia. 

SÉPnMO. Asimismo, y de conformidad con los artículos 241 y 264 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, girese atento oficio al H. AYUNTAMIENTO CONSn.TUCIONAL DE 
ESTE MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO, con domicil io ampliamente conocido en esta ciudad, 
adjuntándole copia de la soficftud inicial y StJs anexos, para los efectos de que dentro del término de tres 
días hábiles contados a partir del dla siguiente al en que reciba el oficio de estilo, informe a este 
juzgado, sí el predio urbano ubicado en la RANCHERÍA TA)(CQ, DE ESTE MUNICIPIO, constante de 
una supelficie de 491.60 M2, (cuatrocientos noventa y un metros, sesenta centímetros cuadrados); 
con las medidas y colíndancias siguientes; al NORESTE, 30.00 (treinta metros), con predio de la 
señora Concepción Soberanas Ramón; al NOROESTE, en dos medidas: 17.10 metros (diec!siete 
metros con diez centimetros), con predio de Hípófito 1 ámro de la Cruz y Donatila Hernández 



15 DE ABRIL DE 2023 PERIODICO OFICIAL 75 

Pérez. y en 2.00 metros (dos metros). con servidumbre de paso, al SURESTE, en 15.50 metros 
(quince metros con cincuenta centímetros), con propiedad del señor Leonel Pérez Rivera y AL 
SUROESTE, en 29.30 (veintinueve metros con treinta centímetros), con predio de AParicio lázaro 
Hernandez, s i pertenece o no al fundo legal del municipio o de la nación. Asimismo para que dentro 
del mismo término, señale domicilio dentro del perímetro de esta ciudad para oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo se le tendrá por perdido el derecho para hacerlo valer con 
posterioridad, de conformidad con lo establecido en los numerales 90 y 118, del Código Procesal Civil 
del Estado; y las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal les surtirán sus efectos por la 
lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el artículo 136 del Código 
de Proceder en la materia. 

OCTAVO. Como lo solicita la actora Grlselda Lazaro Ramón, notifiquese en los 
términos ordenados en el presente proveido a los colindantes Concepción Soberanes Ramón, 
Hipólito lázaro De la Cruz, Donatlla Hernhdez Pérez, Leonel Pérez Rivera y Aparicio Lázaro 
Hemández, con domicilio ampliamente conocido en Ranchería Taxco de este Municipio de Nacajuca, 
para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al en que les 
sea legalmente notificados del presente proveído, manifiesten lo que sus derechos correspondan y en 
relación a las presentes Diligencias de Información de Domino que promueve la ciudadana Grlselda 
lázaro Ramón, respecto al predio urbano ubicado en la RANCHERÍA TAXCO. DE ESTE MUNICIPIO, 
constante de una superficie de 491.60 M2, (cuatrocientos noventa y un metros, sesenta centímetros 
cuadl'3do$)•; con las medidas y oolindancias siguientes; al NORESTE, 30.00 (treinta metros), con 
predio de la señora Conc·eoción Soberanes Ramón: al NOROESTE, en dos medidas: 17.10 metros 
(diecisiete metros con diez centímetros), con predio de Hipólito 1 ftpro de la Cruz y Donatila 
Hemández Pérez, y en 2.00 metros (dos metros), con servidumbre de paso, al SURESTE, en 15.50 
metros (quince metros con c incuenta centímetros), con propiedad del sei'lor Leonel Pérez Rivera y 
AL SUROESTE, en 29.30 (veintinueve metros con treinta centímetros), con predio de Aparicio 
Lazaro Hemández.-sei'lalen domicilios dentro del perímetro de esta ciudad de Nacajuca, Tabasco, 
para oír y recibir citas y notificaciones., apercibidos que de no hacerlo se les tendrá por perdido el 
derecho para hacer1o valer con posterioridad, de conformidad con lo establecido en el numeral 90 y 118, 
del Código Procesal Civil del Estado; asimismo en caso de no comparecer las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal les surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de 
aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder en la materia. 

NOVENO. Ahora bien, y toda vez que el predio de la presentes litis, colinda con 
paso de servidumbre de 2.00 metros; notiffquese al colindante H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE ESTE MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO, con domicilio ampUamente 
conocido en esta ciudad, adjuntándole una copia del escrito inicial y sus anexos, así como del presente 
proveido y del plano actualiZado que se exhibió, para que dentro del término de TRES OlAS HÁBILES 
contados a partir del siguiente a aquél en que le surta efectos la notificación de este proveido, manifieste 
lo que a la defensa de sus intereses convenga, respecto a la tramitación del presente procedimiento 
promoVido por Griselda Lázaro Ramón, respecto al predio urbano ubicado en la RANCHERÍA TAXCQ, 
DE ESTE MUNICIPIO, constante de una superficie de 491.60 M2, {cuatrocientos noventa y un 
metros, sesenta centímetros cuadrados); con las medidas y colindancias siguientes; al NORESTE, 
30.00 (treinta metros), con predio de la señora Conceoción Soberanes Ramón; al NOROESTE, en 
dos medidas: 17.10 metros (diecisiete metros con di ez centímetros), con predio de HiOólito Lázaro 
de la Cruz y ponatna Hemandez Pérez. y en 2.00 metros (dos metros), con servidumbre de paso. 
al SURESTE, en 15.50 metros (quince metros con cincuenta centlmetros), con propiedad del señor 
Leonel Pérez Rivera y AL SUROESTE, en 29.30 (veintinueve metros con treinta centímetros), con 
predio de Aoaric!o LWro Hemandez, requiriendo a dicha dependencia para que de conformidad con 
lo que dispone el anfculo 123, Fracción 111, del Código de Procedimientos avues de Tabasco, sena1e 
domicílio dentro del perímetro de esta ciudad y autorice persona para los erectos de oír y recibir citas y 
notificaciones derivadas del presente procedimiento, apercibido que de no hacerto, las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán sus efectos por listas fijadas en los tableros de 
aVisos de este juzgado. 

DECIMO. Respecto a la Testimonlal que ofrece el promovente GRISELDA LÁZARO 
RAMÓN, se reservan para ser acordadas en su momento procesal oportuno. 

DECIMO PRIMERO. El promovente señala como domicilío para oír y recibir citas y 
notificaciones, el despacho Jurídico ubicado en la calle Cuauhtémoc. número 121. de esta ciudad, 
autorizando a los licenciados WILLIAM DE LA CRUZ OCAÑA Y JOSE DE LOS SANTOS 
HERNÁNDEZ PÉREZ, autorización que se le tiene por aceptado, de conformidad con el articulo 136 y 
138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

DÉCIMO SEGUNDO. Asimismo, designa como su abogado patrono al licenciados 
WIUAM DE LA CRUZ OCAÑA, personalidad que se le reconoce a dicho profesionista, de conformidad 
con el artículo 85 del Código Procesal Civil Vigente en el Estado, en razón que el mismo tiene inscrita su 
cédula profesional que lo acredita como licenciado en derecho, en el libro de registros que para tal fin se 
lleva en este Juzgado. 

DECIMO TERCERO. Se requiere a la promovente GRISELDA LÁZARO HERNÁNDEZ, y a los 
colindantes CONCEPCIÓN SOBERANES RAMÓN, HIPóLITO LÁZARO DE LA CRUZ, DONATILA 
HERNÁNDEZ PÉREZ, LEONEL PÉREZ RIVERA Y APARICIO LÁZARO HERNÁNDEZ, para que 
dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente al en que le surta efectos 
la notificación del presente proveído, manifiesten a este Tribunal, bajo protesta de decir verdad, si 
alguna de las personas involucradas en esta causa es indígena, migrante, habla algún idioma no 
mayoritario, o padecen alguna incapacidad que les dificulte desarrollar por si mismos sus derechos 
sustantivos o procesales. a fin de que esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para la 
tramitación del presente juicio, advertidos que de no hacerlo se entenderá que no tiene ningún tipo 
de impedimento o incapacidad que los dificulte por desarrollar sus derechos sustantívos o 
procesales. 

DÉCIMO CUARTO. Tomando en consideración que es un hecho notorio la accesibilidad a las 
innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en 
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ténninos de los artículo 17 constitucional, y 9 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se hace 
saber a las partes que podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el presente 
expedíente, a través de cualquier medio electrónico de reproducción portátil, por si o por conducto de las 
personas autorizadas para tales efectos, siempre que se no se trate de documentos cuya difusión esté 
reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que 
solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo que, se les requiere para que en término de 
lo que disponen los artículos 5, 86 fracción IV, y 89 fracción 1, del Código de Procedimientos CMies en 
vig()(, esas herramientas sean utilizadas con probidad y lealtad procesal. 

Sirve de apoyo a lo anterior.el criterio emitido bajo el rubro siguiente:­
"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES 

PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE 
AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. • 

DÉCIMO QUINTO. En observancia a lo dispuesto por los artículos 6 de la Constitución 
Política de los Estado Unidos Mexicanos, 4 de la Constitución Poiltica del Estado de Tabasco, 3 fracción 
VIl, 73 y 87, de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública del Estado de Tabasco, y del 
acuerdo aprobado el dieciséls de octubre del dos mil diecisiete, por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estará a 
disposición del público para su Consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a 
la infonnación. 

• Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la 
(sentencia) (resolución) (dictamen) 

• Deberá de manifestar en f()(ma expresa al momento de allegar pruebas o constancias 
a juicio, si las mismas deben considerarse· como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto 
en algún tratado internacional, en la Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la lnfonnación 
Pública ylo la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los sujetos obligados. 

• Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte 
el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente detenninar si tal 
oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el 
criterio sostenido por éste órgano jurisdiccional. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERJÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, Y EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD. POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, HACitNDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO, EN ESTE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, QUE 
DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLOS VALER O MANIFESTAR LO 
QUE A LA DEFENSA DE SUS INTERESES CONVENGA, DENTRO DEL TÉRMINO DE QUINCE 
DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HAGA A 
TRAVÉS DE LA PRENSA, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL OlA (03) TRES DE MARZO DEL 
DOS MIL VEINTITRÉS (2023), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO. 

ATENTAMENTE. 
LA SECRETARIA JUDI~CL DE 

ACUERDOS DEL JUZGADO P ERO CIVIL 
DE NACAJUCA, TAB O. 

J.lARAJAS MADRJGAL. 
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DE INFORMACIÓN AD PERPETUAM REI MEMORIAM
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" ... JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE 

TEAPA, TABASCO, MÉXICO. TRES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 

PRIMERO. Por presentado (a) AUBER CORNELIO SALAZAR, con su 

escrito de demanda y documentos anexos consistentes en: (3) recibos de pago originales, 

(1) certificado de persona alguna original (5) copias simples, con los que viene a promover 

Procedimiento Judicial No Contencioso relativo a INFORMACIÓN AD PERPETUAM RE/ 

MEMOMRIAM del predio que se ubica en la Calle Marcos E. Becerra sin número de la 

Colonia Centro del municipio de Teapa, Tabasco, constante de 261.02 metros cuadrados, 

con los siguientes colindantes: 

AL NORTE: 30.00 MTS. CON HORACIO MOLLINEDO VALENCIA; 

AL SUR: 32.40 MTS CON BARTOLO DE LA CRUZ; 

AL ESTE: 9.00 MTS. CON CALLE MARCOS E. BECERRA Y, 

AL OESTE: 8.00 MTS. CON PROPIEDAD MUNICIPAL. 

SEGUNDO. En consecuencia y de conformidad, con dispuesto por los 

artículos 877, 922, 936 y 1318 del Código Civil en vigor, en relación con los numerales 

710, 711, 713 y 755 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, se da entrada a la 

demanda en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el Libro de 

Gobierno bajo el número que le corresponda, y dése aviso de su inicio a la H. 

Superioridad, así mismo dése intervención al Fiscal del Ministerio Público Adscrito al 

juzgado. 

TERCERO. Notifíquese al Registrador Público de la Propiedad y del 

Comercio de Jalapa, Tabasco y a los colindantes antes mencionados en los domicilios 

que para tal fin proporciona la parte promoverte: 

a. Al señor HORACIO MOLLINEDO VALENCIA, con domicilio ubicado en 

la Calle Marcos E. Becerra sin número, subida a Nicolás Bravo: 

b. Al señor BARTOLO DE LA CRUZ, con domicilio ubicado en Calle 

Marcos E. Becerra (para mayor referencia en la rampa): 

Para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del 

día siguiente de la notificación de este proveído, manifiesten lo que a sus derechos 

convenga de conformidad con el artículo 123 fracción 111 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor, y requiérase a dichos colindantes para que dentro del término antes 

concedido, señalen domicilio y persona en esta ciudad, para los efectos de oír citas y 

notificaciones, apercibiéndolos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun 

las de carácter personal, les surtirán sus efectos por listas fijadas en los tableros de avisos 

de este juzgado, y comparezcan a la diligencia Testimonial que en su oportunidad se 

señale, sirviendo de apoyo además los artículos 89 fracción 111, 90, 118, 123 fracción 111 y 

136 de la ley adjetiva en cita. 

CUARTO. Asimismo y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 139 

párrafo final y 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena 

publicar el presente proveído en forma de EDICTOS por TRES VECES CONSECUTIVAS 
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de TRES EN TRES OlAS, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los 

diarios de mayor circulación que se editan en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

Así también se ordena fijar AVISOS por conducto del Actuario judicial 

adscrito, en los tableros de avisos del: 

a) H. Ayuntamiento Constitucional; 

b) Receptoría de Rentas Municipal; 

e) Delegación de Tránsito; 

d) Dirección de Seguridad Pública; 

e) Del Mercado Público y 

f) En las oficinas de la Fiscalía General del Estado con residencia en 

esta ciudad. 

Por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en 

el lugar de la ubicación del predio; haciéndose saber al público en general, que si 

alguna persona tiene interés en este procedimiento, deberá comparecer ante este 

juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE DÍAS contados a partir de la última 

publicación que se exhiba. 

QUINTO. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese 

atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este 

municipio, para que informe a este juzgado si el predio Urbano motivo de las presentes 

diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de este municipio. 

SEXTO. Respecto a las testimoniales que ofrece, se reservan para ser 

acordadas en el momento procesal oportuno, es decir, una vez que se haya dado amplia 

publicidad al procedimiento. 

SÉPTIMO. Toda vez que el Registrador Público de la Propiedad y del 

Comercio de Jalapa, Tabasco, tiene su domicilio fuera de esta jurisdicción, con 

fundamento en los artículos 124 y 143 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 

gírese atento exhorto al Juez Mixto de Primera Instancia de la Ciudad de Jalapa, 

Tabasco, para que en auxilio y colaboración de este juzgado, ordene a quien 

corresponda dé cumplimiento a lo ordenado en el punto tercero del presente proveído; 

asimismo lo requiera para que dentro del término antes concedido, señale domicilio y 

persona en esta ciudad para los efectos de oír citas y notificaciones, para el caso que 

desee intervenir e informar a este tribunal con base en su registros o archivos si el 

inmueble se encuentra inscrito a nombre de persona cierta y conocida, distinta de la 

persona promovente. 

OCTAVO. Téngase a la parte actora nombrando como abogado patrono a 

la licenciada SAGRARIO DEL CARMEN RAMÍREZ PÉREZ, a quien se reconoce su 

personalidad por cumplir con la inscripción de su cédula en los libros y registros con que 

cuenta el juzgado para tal fin, acorde a los artículos 85 y 85 de la ley adjetiva civil 

invocada, según certificación de la secretaría. 

NOVENO. La parte promovente señala como domicilio para oír y recibir 

citas y notificaciones el ubicado en CALLE MANUEL ANTONIO JIMÉNEZ, NÚMERO 
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109, COLONIA CENTRO, DE ESTE MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO, autorizando 

para tales efectos a la licenciada SAGRARIO DEL CARMEN RAMÍREZ PÉREZ, de 

conformidad con los numerales 136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil invocada. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma el Doctor en Derecho TRINIDAD GONZÁLEZ SÁNCHEZ, 

Juez Civil de Primera Instancia del Octavo Distrito Judicial de Teapa, Tabasco, México; 

ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada MARIANA PEDRERO CORNELIO, que 

autoriza, certifica y da fe ... " 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 

CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DfAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO, AS( COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE 

EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES SON LOS 

PERIÓDICOS: PRESENTE, NOVEDADES, TABASCO HOY Y AVANCE Y CUALQUIER 

OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO 

EN LA CIUDAD DE TEAPA, TABASCO, A (10) DIEZ DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023). - CONSTE. 

EVM. 

Avenido Carlos Romos n • ero 219, Colonia Centro, Teopo, Tabasco. 
Te/ 993) 592 2780 Ext. 5151. 

juzgo ocivilteopo@tsj-tobosco.gob.mx 
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
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¡ ·· 1·-·¡~l-fo_rn_i_e_d_e_p_r_e_d_io_:_c_o_n_s_t_a_n_c_ia_p_o_s_it-iv_a_,_c_o_p_i_a--¡--G-Iosa~a .· •. ·. 

i fo;-,..., ~· a· ti"a ; 1 lv~l v 

i 

13 credencia les de e lector. cop ias Glosada • 

! í constancia posit iva, original 
! 1 

G losada 
···--···-------------·----·-----------------+--- ---'---1 
! 1 pago predial, i¡T,presíón digital Glosada 
.................. ........ . - ·- ···· -- . 

! 1 baucher del Banco Nacional de México, copia Glosada 
! simple 

f i cobro de predial, impresión digital Glosada 
'-·---- --·-------------------------'-----" 

Documentos con los cuales promueve Procedimiento Judicial no 
Cn;-,t•:;:-;cioso de Diligencias de ; , para acreditar la posesión 

! p;sciic. rustico ubicado en l:c• 
··· constante de una superficie de '" 

rr: E:d ~ -:! :is '/ co!indanc¡as : 

,- t0..! SUR: en 65 .1 O n1etros, con 
/\ 1 ESTE: en 22.55 metros, con 

,- i\l OESTE: en 29.90 metros, 

con las siguientes 

GtJ EZ 

SEGUNDO .- Con fundamento en los artículos 30, 877,878, 879, 890, 891 , 
90::~ . 906 fracción 1, y demás relativos del Código Civil ; en concordancia con los numerales 
7 '1 C·. 71 ·;, 7!2 y 755 del Código de Procedimientos C iviles ambos Vigentes en el Estado , 
y .57 , fracción V i de la nueva Ley Orgánica de! Poder Judicial del Estado de Tabasco, se 
eh en~ra d a 8 ia demanda en v ía y forma propuesta; en consecuencia , fórmese el 
e>:¡)sd i¡:;nte respectivo, regístrese en e l Libro de Gobierm que se lleva en este Juzgado 
L; ~:·:: ~·:J e! nL1rnero dese aviso de su inicio a la H. Superioridadl dándole la 
c::y· ;· <:;:~~Jon c: ie n: e in~e rvenc i ón a ia Fiscal del ~v1i ni s terio PC1bl ico adscrita a este Juzgado. 

TERCERO.- De confo1-rnidad con los artículos 139 y 755 fracc ión l l l del 
Cód!;Jo de Procedim ientos Civi les en vigoí se ordena la publicac ión de este auto a través 
c!e Edictos que se publicarán por tres veces de tres en tres días en e l periódico oficial del 
Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad de Vi l!ahermosa, 
T2bas·:o; así como también se fijen Avisos en los lugares públicos más concurridos en 
esta ciudad, como son !os tab leros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional de 
Céntía, Tabasco; Receptoría de Rentas de Centfa, Tabasco; Centro de Procuración de 
Justicís de Centla, Tabasco, Dirección de Tránsito y Vialidad municipal de Centfa, 
Ta i:Jas-:;o; Juez Primero Civil de Primera instancia de Centla, Tabasco; Director de 
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Seguridad Pública de Centla, Tabasco, Oficialía 01 del Registm Civil de Frontara, Cent!a, 
Tabasco; así como Encargado del Mercado Público municipal de Centla, Tabasco, a 
través de quien legalmente los represente, por ser los lugares públicos más concu rr!dos 
de esta localidad, haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene 
interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un 
término de quince días con tados a partir de la Ci!tima publicación que se real ice'/ declucir 
sus derechos legales. 

En el entendido que se les concede TRES DÍAS HÁBILES, contacios a pa rt if" del 
día siguiente a la recepción del oficio correspondiente, para que info rmen ei curnpiin:iento 
dado o en su defecto el impedimento que hayan tenido para la fijación de los avisos. 

Se le hace saber a! promovente del presente procedimientc , c;L:e ¡a 
publicación de edictos, que en su oportunidad se realice, deberán ser puói:ci tados ce 
forma legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño de letra adecuado para la iectl.:ra) 
que permita ser suficientemente visibles al público en general, a fin de dar cumpi imiento 
satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 fracción 111 del Código de Procedii"ni·SrYtos 
Civiles en vigor. 

De igual !llanera se le hace ::le su conocimien to que en io que res¡:;ect:::; 3 :3s 

publicaciones que se rea licen en el diario de mayor circulación, deberá ent::=;ndersc: que 
entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días háb iles, para que i:_ : si;F:i .;::·r:~ié? 

publicación se realice al te rcer día hábil siguiente, lo anterior encuentra DPC/C e:·; :a 
. . . . b . 1 b d ~~ ~·oT'~'C' "'""'' PO,..., '"'1°-.-....-..- - · ~ ~,--. -­JUnspruoencra aJO e ru ro e ¡ '~" 111 Kv.U I\ · K cu.G 1 u.> t:::i"·-o i :-,~ = 

PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBiLES, COi~FORf/iE '"'.L AF\TiCU LO 12 ~2 . 
FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DiSTF~iTC 
FEDERAL." 

De la misma forma se ie hace saber que lo señalado en e: 
antecede no aplica para ias publicaciones del periódico oficial del Estado, :od::} 'JeZ qL:e 
es un hecho notorio que e! citado periódico únicamente pública los días i'"r, iércoles y· 
sábados, y que existe imposibilidad de hacer la publicación de los edictos en dicho 
periódico, en el exacto término legal precisado en el artículo 139 del Cóc!go de 
Procedimientos Civiles en vigor, por tanto, en lo que respecta a estas publicaciones 
deberán rea lizarse en las la forma en que periódico oficial dei Estado, ¡·eaiiza sus 
publicaciones; esto es, los días miércoles y sábado de cada semana . 

Se apercibe a! promovente que de no rea lizar las pubiiczl ci c:<es ¿:~ :; :es 
términos ordenados, reportará el perjuicio que ello pueda depara:-íe; pues e ·::n \' cué:;n 
la ley expresamente no indica las características de dichas pubiicacior·:es; io i"ic es 
que, al implicar la presente acción , la publicación transparente de ia intención cic adquirir 
la propiedad form al de un inmueble con dueño incierto; pa ra que ei lo sea posib!e ~; ':' f :-.::u 
exigir que !a aludida publicitación sólo es pos ible, a! real izarse publicaciones c:i 2 '/ 

estrictamente perceptibles y no furtivas o mínimas que impidan elio. 
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CU,I\RTO.- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo 
de estas diligencias, ciudadanos 'v'ou:~hlD/\ .J lfAENEZ S . .t-,.L-,.f,A.DOR, con domic ilio en la 
calle Eusebio del municipio de Centia , Tabasco; al ciudadano CAR.M E t'.! BRQC}-\ 
~.· ::.:;::: ': ~'SC· con domic ilio en la calle principal del municipio de Centla, Tabasco; y a las 
e! :_: dad é~n c.: s -· r--. ~ ~ "4> 

01-~!..JL, 
1 ,r"", ~,.- ~ 

...; \ ........ .< r~. _;. ::::: 3 () s._._.; \/ .. \'-E ~--1 e L0.~ 

::- _ ---:: ··:-:=.: ·_:::::::::: ;/:j-"c:::r(¡. ::=:z, con domic ilio en la calle Eusebio del municipio de Centla, 
T2f)Es;':o, !a radicación de esta causa, para que, de conformidad con la fracción 111 del 
art'c:1lo í 23 del Código de Proceder en la l'v1ateria, dentro del término de TRES DÍAS 
.di: RI_LC:~ contados a partir del siguiente a aquel en que les surta efectos la notificación 
el<::. pr~-=:sent::: proveído, manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga, respecto 
a 12 t;amitación del presente proced imiento , a quienes se les previene para que señalen 
cc:-r.';: i!i:: para !os efectos de oír. recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, 
eperci=:- icos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones que conforme a 
las reg!<3S genera les deban hacérsele pe rsonalmente, le surtirán sus efectos por medio 
C:e !is:a fij ada en los tableros de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 
13/' ::ie! ordenamiento legal anteriormente invocado. 

QUiNTO.- Con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, 
not~fí:;:ues-e a la Dirección General del Registro PC!bl ico de la ProP.iedad y del Comercio 
del =:stadc de Tabasco, con sede en la ciudad de V illahermosa, Tabasco, la radicación y 
t~ámite que guardan las p re_:;entes diligencias de info_rmación de dominio, promovido por 

· .- · •· =·_,-::~::-·'ES ~, .. ~o ''T:::.i\'0 y \!l:._::;,'r·.: -;-RE.JO S,D-,NCH~Z. a fin de que, en un plazo 
..-:e TPES_QJL\? HÁ.B!LFS, más un día en razón de la distancia . contados a parti r del 
siguiente al en que le surta efectos la notificación de este proveído, manifieste lo que a 
s: 1 c1erecho o interés convenga , a quien se le previene para que señale domici lio v 
au::xi :::e :Je :·sona en esta ciudad y puerto de Frontera, Centla. Tabasco, para los efectos 
cie o:r y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las 
suDsecuentes notificaciones , aun las que conforme a las reglas generales deban 
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros 
de avisos c e.este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva 
Civil vigente en e! Estado. 

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio de la Dirección 
General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, se 
encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artícu los 143 y 144 del Código de 
Procec!er e:J la Materia , con los insertos necesarios y por los conductos legales 
¡::erti:1entes, envíese atento exhorto al Juez Civil en turno de Primera Instancia de la 
~.;h;S::ad c;Le Vi!laherrnosa, Tabasco, para que en auxi lio a las labores de este Juzgado, 
ordene a quien corresponda, la notif icación del presente proveído a la Dirección General 
cl8! Registro Públ ico de la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, mismo que 
deb·2rá ir inserto al exhorto correspondiente, con la súpl ica de que tan pronto sea en su 
poder dicho exhorto lo mande. diligenciar en sus térm inos a la brevedad posible y 
devolverlo en un término no mayor de 15 días bajo la misma circunstancia, quedando 
facu ltado para acordar promociones tendientes al perfeccionamiento para la 
di! igenciación de lo ordenado. 
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SÉPTIMO. Toda vez que la parte actora f\10Rr~l1A FLORES 
i\/j,t::.,RT!N TREJO .S,.:\NC!-·!EZ, refieren que la colindancia ESTE es con 
EUSEB!O, CENTLi\ T;:\Bi\SCO; en consecuencia, esta autoridad tiene a b ien ordenar 
girar atento oficio al H. Ayuntamiento Constitucional de Centla , Tabasco, a través de la 

persona física que legalmente lo represente, para que dentro del término cie diez dias 
hábiles, contados a partir del siguiente a aquel en que le surta efectos la ent1·ega dei 
mismo, manifieste lo que a la defensa de sus derechos corresponda respecto a la 
tramitación del presente procedimiento, asimismo se le requiere para que dentro de igual 
término informe a esta Autoridad si el predio rustico ubicado en iB: 

de esta ciudad de Frontera, Centla, T.:ü..Jc(sco, constante de una superficie de '. , 
metr(;; s cuad!"ados, con las siguientes medidas y colindancias: 

)> Al NORTE: en 65.00 metros, con 
>- Al SUR: en 65.1 O metros, con 
;,> Al ESTE: en 22.55 metros, con Cl\L_LE 
> Al OESTE: en 29.90 metros, con 

Pertenece o no al FUNDO LEGAL, debiéndose adjuntar ai m1srno cooias 
simples del escrito inicial y documentos anexos que exhibe la parte prornoven te. 

De igual forma requiérasele para que señale domicil io en esta ciuaad para oir 
y recibir toda clase de citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho 
término, de conformidad con el artículo 136 del Código de Proced imientos Civiles en v;gm 
en el estado, se le designarán las listas que se fijan en los tab leros de aviso de este 
Juzgado. 

Quedando a cargo de la parte actora la tramitación del oficio de refeíenc:ia, 
para hacerlo llegar a su destino. 

OCTAVO. Por otra parte, y con fundamento en los artículos 24'1 y 264 del 
Código de Procedimientos Civiles, en vigor, gírese atento oficio a la Subdi¡·sccién de 
Catastro Municipal de es~a Ciudad de Fron tera Centla, Tabasco, para los efectos de que 
informe a este juzgado, si el predio íUstico ubfcado en L:::¡ {~~;-;¡ --

ciudad de constan te de una superficie de ; 
cuaci ra.dos, con las siguientes medidas y coi indancias: 

}"- Al NORTE: en 65.00 metros , C;C>n 

> Al SUR: en 65.1 O metros, con 
'¡;;. Al ESTE: en 22.55 metros, con 
> Al OESTE: en 29.90 metros, 

Se encuentra catastrado y si pertenece o no al fur1do legal deí ríunicipic ;:) eJe 
la nacíón, el predio mencionado en líneas anteriores a nombre de persona alguna . 
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f'JOVENO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar ias testimoniales 
que ofrece ia promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente 
proveído, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil 
vigente en el Estado. 

DÉCIMO .- La parte promovente señala como domicilio para oír y recibir citas 

y autorizando para tales efectos a la licenciada 
de conformidad con el articulo 136 y 137 del Código 

Procesal Civil en vigor en el Estado. 

DÉCIMO PRIMERO. Téngase a los promoventes FLORES 
nombrando como abogada patrono a la 

!ics::ciaja , a quien se le reconoce su personalidad por 
cur:·:pii·· con !a inscripción de su cédula en los libros y registros con que cuenta el juzgado 
pa:·a tal fin , acorde a los artículos 84 y 85 de la ley adjetiva civil invocado, según certificó 
la Secretaría Judicial actuante. 

········-··••·•····•-·····•PROTE:c.c.lóNog bAtos F?E:Rso.Ni:\Cé$/ >····· ... · .. ···-····· 

DÉCIMO SEGUNDO.- En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 8 de 
la U;y Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 4 y 
87 fracciones 1, 11 y 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado y a! acuerdo de fecha tres de mayo de dos mil diecisiete emitido por Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado para cumplir con la aplicación de la Ley Estatal de 

·transparencia antes mencionada, hágase del conocimiento de las partes, o terceros 
liatllados al proced imiento, que la sentencia que se dicte en el presente asunto estará a 
disposición de! público para su consulta; así como su derecho para manifestar su voluntad 
de que su nombre y datos personales no se incluyan en la publicación. En el entendido 
que de no expresar su consentimiento para la publicidad de sus nombres se entenderán 
reservados sus datos en cumplimiento a la protección de los mismos. En lo referente al 
procedimiento, los mismos se consideran reservados, con las salvedades que fijen las 
leyes. 

DÉCIMO TERCERO.- Con fundamento en los artículos 6, 8 y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a disposición 
de las partes en la secretaría para que se impongan de ellos, así como de las personas 
que autori cen para tales efectos, quienes podrán reproducir u obtener copia simple de 
las actuaciones y demás constancias procesales que obren en autos, a través de 
cua lquier medio de reproducción personal (como son de manera enunciativa: celular; 
vídeocárnara o cámara fotográfica), electrónico, o tecnológico (escáner, impresora, video, 
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imagen, grabación, entre otros) bajo su más estricto uso y responsabilidad respecto de 
los datos personales que contenga; lo anterior sin necesidad de ulterior o especial 
determinación. Salvo aquellas resoluciones o actuaciones que se decreten bajo el secreto 
del juzgado o que por su naturaleza jurídica estén protegidas o reservadas, en los 
términos que fija la ley o esta autoridad. 

DÉCIMO CUARTO.- Con fundamento en el artículo 5° en relación con el 97 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se requiere a las partes, sus 
representantes y abogados y todos los participantes en el proceso, que durante el 
proceso se conduzcan con apego a la verdad en todos los actos procesales en que 
intervengan, con pleno respeto al Juzgador y a las partes, y en general, conforme a los 
principios de la buena fe, la lealtad y la probidad . 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma el Licenciado en Derecho HERIBERTO 
ROGELIO OLEDO FABRES, Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Segundo 
Distrito Judicial de Frontera, Centla, Tabasco, México; ante la Secretar:a de Acuerdos 
Licenciada MARÍA NINFA GALLARDO ESTEBAN, que autoriza, certifica y da fe . (dos 
firmas ilegibles) ... " 

os 
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colonia Atesta de Serra, Villahermosa, Tabasco, frente al Centro 
Recreativo de Ataste, exactamente frente a la Unidad Deportiva, 
a recoger el traslado y anexos respectivos. y un término de cinco días 
hábiles, contado a partir del día siguiente de aquel en que venza el 
término concedido para recoger las copias del traslado, paro que 
de contestación a la demanda, oponga las excepciones que señala 
la ley, y ofrezca pruebas, advertido que de no hacerlo, será 
declarado reb elde y se le tendrá por contestando en sentido 
negativo, conforme al a rtículo 229 fracción 1 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor. 

Asimismo, se le requiere para que dentro del término 
concedido para contestar la demanda, señale domic ilio y p ersona 
en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones. advertido que 
de no hacerlo las subsecuentes notificaciones. aún las de carácter 
personal se le harán por listas fijadas en los tableros de avisos del 
juzgado. acorde a lo dispuesto en el numeral 136 del Código 
Adjetivo Civil. 

SEGUNDO. Ahora, tomándose en consideración que las 
publicaciones del Periódico Oficial del Estado son los días miércoles y 
sábado, cabe la posibilidad, que una de las publicaciones sea 
elaborada en día sábado que resulta ser inhábil. en consecuencia, 
se habílitan días y horas Inhábiles para que se anuncie la publicación 
de edictos en el Periódico Oficial del Estado, en día sábado, de 
conformidad con el numeral 115 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor del Estado. 

TERCERO. Queda a cargo de la parle actora la tramitación y 
publicación de los edictos ordenados, por lo que deberá 
comparecer ante la oficialía de portes de este H. Juzgado a realizar 
los trámites correspondientes para su obtención, debiendo 
cerciorarse que los mismos estén debidamente elaborados y que en 
ellos se incluya el auto de inicio de diecinueve de febrero de dos mil 
veintiuno y el presente proveído, cubrir los gastos que se genere y 
que se publiquen correctamente en los términos indicados, con el 
apercibimiento que de no hacerlo, reportará el perjuicio procesal 
que sobrevenga por la actitud asumida, de conformidad con el 
numeral 90 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado de Tabasco. 

Asimismo, en caso de que el edicto ordenado adolezca de 
algún defecto. la parte adora deberá hacerlo saber p recisando en 
que consiste, regresándolo a este órgano jurisdiccional dentro de Jos 
tres días hábiles siguientes a aquel en que lo hubiere recibido, para 
su corrección, apercibido que de no hacerse la de·volución del 
edicto defectuoso en el término señalado, reportará el perjuicio 
p rocesal que sobrevenga por la actitud asumida. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
Así lo acordó, manda y firma la Maestra en Derecho AlOA 

MARÍA MORALES PÉREZ, Jueza Sexto de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial de Centro, ante la licenciada GIOVANA CARRILLO CASTILLO, 
Secretaría Judicial de Acuerdos, quien certifico y do fe ... " 

Inserción del auto de inicio de fecha 19/02/2021. 
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" ... JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA. CENTRO, TABASCO . 
DIECINUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

Visto; la razón secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentada a la licenciada Angela 

Yazmín Martínez Díaz, apoderada general para pleitos y cobranzas 
del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT}, personalidad que acredita y se le 
reco noce en términos de la copia certi ficada notarial del instrumento 
número 127,122, de fecho veintiocho de enero de dos mil veinte, 
posada ante la fe del licenciado JOSÉ ÁNGEL FERNÁNDEZ URÍA, 
Titular de lo Notaría número Doscientos Diecisie te de la Ciudad de 
México; con su escrito d e c uenta y documentos anexos consistentes 
en: : copia fotostática simple y copia certificada notarial del 
instrumento número 127,122, de fecha veintiocho de enero de dos m il 
veinte, que contiene poder; copia certificada del instrumento público 
número 4,461 , de fecha veintitrés de junio de mil seis; original del 
certificado de adeudos y dos traslados; con los que promueve juicio 
ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra de Gerardo Reyes Vargas, en Sv 

calidad de deudor y acreditado y Mireya Zarate Torres, en su calidad 
de garante hipotecario, quienes pueden ser emplazados a juicio en 
el domicilio ubicado en departamento en condominio número 1 02 
(ciento dos), planta baja, del edificio 24 (veinticuatro), Andador Caña 
Brava del conjunto habitacional denominada Las Rosas, ubicado en 
el Kilómetro 16+500 de la Villa Ocuiltzapotlán, del municipio de 
Centro, Tabasco, y/o departamento número 101, edificio 2, manzana 
7, del fraccionamiento Las Rosas. 

Reclamando del demandado Gerardo Reyes Vargas, las 
prestaciones marcadas en el apartado 1, de los inc isos A}, B}, C}, D}, 
E} y F}, mismas que por economía procesal se tienen por 
reprod ucidas en este auto. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 31 90, 31 91. 3193, 
3200, 3201, 3203 y 3217 del Códrgo Civil en vigor. 204, 205, 2 11, 2 12, 
213, 571 , 572, 573, 574, 575, 577, 578 y 579, del Código Procesal Civil. 
ambos vigentes d el Estado. se da entrado a la demanda en lo vía y 
forma propuesto. Fórmese expediente. regístrese en el libro de 
gobierno bajo el número que le correspondo y dese aviso de su inicio 
a la Superioridad. 

TERCERO. En virtud de que el documento base de lo acción 
reúne los requisitos establecidos por los numerales 229 fracción 1 y 11. 
57 1, 572. 573 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, con las copias simples exhibidas de la demanda y 
documentos anexos, cotejados, sellados y rubricados. c órroseles 
traslados y emplácese a los demandados para que dentro del p lazo 
de CINCO DÍAS HÁBILES contesten lo demando, o pongan los 
excepciones que señala la ley y ofrezcan pruebas. advertidos que de 
no hacerlo, serán declarados en rebeldía y se les tendrá por 
presuntamente admitidos los hec hos de lo demanda que dejen de 
contestar. 

Asimismo, requiéraseles para que en igual p lazo señalen 
domicilio en esta ciudad, para oír y recibir citas y notificaciones. 
apercibidos q ue. de no ha cerlo, las subsecuentes notificaciones a ún 
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los de c arácter p ersonal se les harón por listas fijados en los tableros 
de avisos del juzgado, acorde o lo d ispuesto en el diverso 136 d el 
ordenamiento legal antes cita do. 

En el mismo acto, requiérose o los d emandados poro que 
manifiesten si aceptan o no lo responsabilidad de depositarios 
judiciales del inmueble hipotecado, y hógosele saber que de 
aceptar contraerán lo obligación de d epositarios judiciales respecto 
del mismo, de sus fru tos y de todos los objetos que con arreglo al 
contrato y conforme al Código Civil deban considerarse como 
inmovilizados y formando porte de lo finco o , en su coso. deberán 
entregar lo tenencia material de lo mismo o lo porte adoro. 

Si lo diligencio no se entiende directamente con lo porte 
demandado, requiérosele por conducto de lo persono con lo que se 
entiendo, p oro que, dentro de los TRES DÍAS HÁBILES siguientes, 
manifiesten si aceptan o no lo responsabilidad de deposita rios. 
entendiéndose que no lo aceptan si no hocen manifestación alguno, 
y en este coso. lo porte aclaro p odrá pedir que se le entregue lo 
tenencia material de lo finco . 

CUARTO. Con fundamento en los preceptos 572 y 57 4 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, g írese oficio o la 
Dirección General del Registro Público de lo Propiedad y del 
Comercio correspondiente. poro que inscribo la dem anda, 
haciéndole saber que uno vez anotado, no podrá realizar en lo finca 
hipotecado ningún embargo , toma d e p oseston. diligencio 
precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del juicio. sino 
en vir1ud d e sentencia ejecutoriada relativa a lo misma finco. 
debidamente registrado y anterior en fecho a lo inscripción de lo 
referido d emando o en razón de providencia precautorio solicitado 
ante el Juez por acreedor c on mejor derecho. en fecho anterior a lo 
de inscripción de lo demando, haciéndole saber que lo finco 
hipotecado se encuentra descrito en los documentos que se 
adjuntan. 

Para efectos d e dar cumplimiento a lo anterior. requiérase o lo 
porte o c tora, para que dentro del plazo de TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir del día siguiente al en que surto efectos lo 
not ificación d e este auto, exhiba cooios simples -por duplicado- del 
escrito de demando con sus respectivos documentos anexos. 

QUINTO. En cuanto a los p ruebas ofrecidos se reservan de 
acordar hasta su momento procesal oportuno. 

SEXTO. Se guardo en lo cojo de seguridad del juzgado los 
documentos exhibidos por lo porte actora adjunto a l escrito inic ial, 
dejando copias simples en autos; y se agregan a l expediente los 
demás documentos exhibidos adjuntos al escrito de demando. 

A petición de lo parte actoro. hágosele devolución de los 
copias cer1ificodos notarialmente del instrumento número 127, 122 
(ciento veintisiete mil cien to veintidós) de fecha veintiocho de enero 
de dos m il veinte , con la que acredito. su personalidad. previo cotejo 
y certificación que hago lo Secretaría con los copias simples que en 
su momento exhiba y firmo d e recibido que otorgue en autos paro 
mayor constancia . 

SÉPnMO. La apoderado de la parte aclora, señalo como 
domicilio poro oír y recibir todo clase de citos y notificaciones. el 
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ubicado en la Calle Sabancuy, número 107, fraccionamiento José 
Colomo, de la ciudad de Vlllahermosa, Tabasco; y autorizando poro 
toles efectos, a los licenciados Alejandro Torres Muñoz, José Antelmo 
Alejandro Méndez, Dan Furukawa Luna Méndez, Jhoana Galván 
Estrada, y David Montecino Vasconcelos, señalamiento y 
autorización que se le tiene por hecho de conformidad con los 
numerales 136 y 138, del Código de Proc edimientos Civiles en vigor. 

OCTAVO. Se hoce del conocimiento de los portes, que de 
conformidad con e l artículo 9 del Código Procesal Civil en vigor del 
Estado, con el ánimo del menor empleo posible de tiempos, 
actividades y recursos humanos y materiales, sin necesidad de 
solicitarlo por escrito, los partes del li tigio, los personas o profesionistas 
autorizados paro oír y recibir ci tos, notificaciones y documentos en el 
expediente -requisi tos nec esarios-, podrán imponerse o los autos 
mediante lo digitalización de los constancias que sean de su interés 
mediante tomos fotográficas que re alicen con su teléfono móviL 
tableta, cámara digital u otros d ispositivos semejantes, cuando 
acudan a l Juzgado o verificar físicamente el expediente. 

Sirve de apoyo o lo anterior por analogía, los criterios bajos los 
siguientes rubros: 

" ... REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL 
EXPEDIENTE DE AMPARO. LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS NO 
REQUIEREN AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL 
PARA OBTENERLAS, AL TRATARSE DE UNA ACTIVIDAD COMPRENDIDA 
DENTRO DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE DE AUTOS" (LEGISLACIÓN 
VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013) ... ". Décimo Epoca, 
Instancio: Tribuna les Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislado, 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de lo Federación, Ubro 17, 
Abril de 2015. Tomo 11, Moterio(s): Común, Tesis: l.lo.A.22 K (l0o.1, 

Página: 1831. 
NOVENO. Se invito o los p ortes. poro que, o través de los 

medios alternos de resolución de conflictos, c omo lo son lo 
mediación y lo c onciliación, que son p rocesos rápidos, gratuitos y 
confidenciales. p rocuren solucionar sus in tereses, con e l apoyo de un 
experto en solución de conflicto q ue les brindará este Tribunal. 

DÉCIMO. Consentim iento Da tos Personales. Conforme o lo 
dispuesto en el artículo 73, frac ción 111, de lo Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Público del Estado, se hace del 
conocimiento de los portes que: 

a). Lo sentencio firme que se dicte en el presente asunlo 
estará a disposición del público poro su consulto, cuando así lo 
soliciten conforme al p rocedimiento de acceso o lo información; 

b). Les asiste el derecho paro oponerse a lo publicación de sus 
datos personales en lo sentencio; 

e). Deberán manifestar en formo expreso al momento de 
allegar pruebas o constancias al juicio, si los mismos deben 
considerarse como reservados o confidenciales con base en lo 
dispuesto en algún trotado internacional, en Ley General o Estatal de 
Transparencia y Acceso o lo Información Público y/o Ley General de 
Protección de Datos Personales en Pósésión de los Sujetos Obligados· 

d). Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente 
asunto, hasta antes que se dicte el follo; en ta inteligencia que será 
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facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si 
ial oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de 
acceso a a lguna de las resoluciones públicas o pruebas y 
constanc ias que obren en el expediente, en la medida que no 
impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Maestra en 

Derecho Aida María Morales Pérez, Jueza Sexto Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante 
la Secreta ria de Acuerdos Licenciada Yesenia Horfila Chavarría 
Alvaro do, que autoriza, certifica y da fe ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE 

TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE 

LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA CIUDAD, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE 

DOS MIL VEINTITRÉS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 

ESTADO DE TABASCO. 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

*mcv. 
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JUICIO DE DIVORCIO NECESARIO (INCAUSADO)
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'2o.z3. Mo dé francísco Yilk E[1levowcíonarlo tfé[J~ueófol" 
' • 1 bo de éste Juzgado dentro de 

Para los efectos de que en auxilio Y colaboractón con l~s a res ción 'de los oficios 
término de DIEZ OlAS HÁBILES. contados a partir del di~ sigutented de s\a e~~: bases de datos de 
correspondientes. ordenen a quien correspondan lnfo~en a. ~fta Au~b~ de la demandada MANUELA 
dichas Instituciones a su cargo, tienen registrados algun domiCltO a ~979. Clave Única del Registro de 
MtNOEZ Mt NDEZ (con Fecha de Nacimiento: 01 de Enero de • 0101 a arclbldos 
Población: MEMM790101MTCNNN05; y Registro Federal ~e Contrlbuy~nte: ~~~::;n un~ J uLTA de 
que en caso de no hacerlo, se harán acreedores a una medtda de apremiO cons s eto ubllcado en 
CINCUENTA (50) Unidades de Medida y Actualización (UMAI: de conf?rmidad con el Decrara ferorrnadas y 
el otario Oficial de la Federación el veintisiete de enero de dos mtl dieciséts, en el que se decl. dis ositlvo 
adicionadas diversas disposiciones del apéndice inciso a) de la base 11 del a~rculo ~1 ~e~ dt~~': delpsalario 
123 de la Constitución PoiiUca de los Estados Unidos Mexicanos. (en .matena de _estn ~ tuar clón que 
mlnlmo); monto que se obtiene de multiplicar el valor diario de la Unidad de Me~llda Y . e tza SO 60 
equivale al salarlo mlnlmo, en términos del articulo segundo transitorio, por los dlas tmpu?stos, es decir. rti · lo 
x 50• 4,030.00; me<lida aue se duplicará en caso de relncjdencja, de acuerdo a lo estipulado en el a cu 
129 fracci6n 1 del Código de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado . 1 de 

De quien reclama las prestaciones marcadas con los Incisos a). b), e) .Y d) del escrito Inicia 
demanda, las cuales se tiene por reproducidas en este apartado como si a la letra se Insertasen. 

SEGUNDO.- De la revisión a la demanda se advierte que la parte actora funda su acción de 
divorcio sin causal alguna; no obstante, con fundamento en la tesis (1a./J. 28/2015 (10a.)), que sustenta ~1 
criteno de que exigir la ecreditacl6n de causales de divorcio vulnera el derecho al libre desarrollo de a 
personalldad;1 en consecuencia, se admite a trámite la demanda como DIVORCIO INCAUSADO. . 

Ya que si bien es cierto en el Sistema Jurldlco del Estado de Tabasco, no existe regulación 
especial respecto a dicho trámite, en el propio Código Procesal Civil del Estado se establece que cuando ~~a 
controversia no tenga una tramltacl6n especial, el procedimiento debe tramltarse en la Vla Ordinaria CtvTI, 
como se observa del articulo 203 del Código de Procedimientos CMies en VJgor. 

En este contado, el actor OSCAR EDUARDO LÓPEZ HERNANDEZ tiene derecho a la tutela 
judicial efectiva, la cual se traduce en un derecho fundamental previsto en el articulo 17 Constitucional, 
consistente en el derecho a tener líbre acceso a los tribunales para solicitar de éstos la tutela de un derecho 
subjetivo o de un interés legitimo y obtener una resolución de fondo fundada en derecho. 

En consecuencia, resulta procedente la admisión de la demanda en la VIA ORDINARIA Y será 
en la sontonclo definiUva donde este Órgano Jurisdiccional se pronunciara en relaciOn a la procedencia de la 
acción planteada; no obstante, por tratarse de un juicio de divorcio necesario, se deben aplicar en lo que 
corresponda las normas especiales que se establecen en el capitulo IV del Código de Procedimientos Civiles 

Por consiguiente, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 280 y 282 del Código Civil; 
24,28 fracción IV, 203,204, 205,206, 211, 212, 213,215, 487, 488,503, 505 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles Vigentes del Estado, se da entrada a la demanda en la vla y forma propuesta, con 
observancia de las modaldades que en materia familiar fija la ley, fórmese expediente y regístrese en el 
libro de Goblemo bajo el número 208/2018 y dese aviso de su Inicio a la H. Superioridad, asl como la 
intervención que en derecho 111 compete a la "Fiscal del Ministerio Público y a la Representante del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Farrtllia, ambas Adscritas al Juzgado. 

TERCERO.- Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 530, 531 y 534 del Có<ftgo de 
Procedimientos Civiles Vlg€1lte en el Estado, con las coplas simples de la demanda y anexos debidamente 
cotejadas y selladas, notlflquese, córrase traslado y emplácese a juicio a la parte demandada en el domicilio 
que señala la parte actora, haciéndole de su conocimiento que deberá dar contestación a la demanda, señalar 
domicilio para olr y recibir citas y notificaciones en ésta Clu.dad y ofrecer pruebas en el mismo escrito de 
contestación de demanda, en un término de NUEVE OlAS HABILES, dicho término empezará a correr al dia 
siguiente que surta efectos su letgal notificación, apercibida que en caso de no hacerlo, se le tendrá por 
contestado en sentido negativo y se le declarará rebelde, y las notificaciones le surtirán efectos por Lista 
fijadas en los Tableros de Avisos del Juzgado, aún las de carácter personal, acorde a los numerales 136 y 229 
de la Ley Adjetiva Civil invocada. 

en Vtgor. 

CUARTO.- Se requiere a las partes para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES 
siguientes a que surta sus efectos su legal notlficación, manifiesten a éste Tribunal, bajo protesta de decir 
verdad, si alguna de las personas Involucradas en esta causa es indlgena, mlgrante, habla algún Idioma no 
mayoritario, o padecen alguna incapacidad que les dificulte desarrollar por si mismos sus derechos 
sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome las medidas necesarias para la tramitación _.. ~ 
del presente juicio. ti!~ ~ J 110 "'-~· 

Asimismo, dentro del mismo término deberán manifestar·~ protesta de decir v~n:tad". • ~ Ir• 
se <ledican y cuales son sus ingresos mensuales, donde trabajan Indicando ubicación y razón social·' ~ ' 7,, · 
centro de trabajo, con que nombre se conoce a la empresa o institución para la que laboran, advertl<jós que . la.."\;. 
de no hacerlo se les hará efectiva una multa de CINCUENTA (50) Unidades de Medida y Actualización ' ' ·. 
(UMA), de conformidad con el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de enero ··, 
de dos m)l dieciséis, en el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones del apéndice inciso lf! 
a) de la base 11 del articulo 41 del diverso dlsposlüvo 123 de la Conslituc)ón Polltica de los Estados U(lidos . ' l} 
Mexicanos; monto que se obtiene de multiplicar el valor diario de la Unidad de Medida y Actuallzación(·e~~-k • " · ::~ .. ,.). -~-- ~ . 

·.. D() ~ ~ ,,_v/ 
1 IXYOROO NEctSAAIO. El M':G4MtH OE DISOWOóN DEL MATJ\IMON)() QUE EXIGE lA ACREDITACIÓN 0 [ CAUW.ts Y\ANERA EL DEII.ECHO Al. UBRE DUAftiltOUO DE~ o -~ 
PERSONAUDAD lc:ODIGOS DE. MORflOS, VUAalUZ 'f U:Gist.AOONES ANALOGAS). [J llib,. deUfrollo dt &1 Ptr'IOn&lldaci cCH'dtlliJ'te a. tx~RMn jvridlta cS.!II)I'IAclplo br.l dt ·~ ..,. 
•Monomla ckla penoN•, dttcuerdocon el cual ti MrY&IIOt.l..-..sl m~ .. \lbNeleccW..Ind~u.l dt pMM• ·~el btldo1lene prohlbkio lnterfviren .. t ."<:clóflde hCAS,. 
e.bNnd'OM trmltu • diHñu lmtit«fofftt q-. fK!nttn .. penecucl6n lndMIIutJ d. ._.. ~ da vida y it wtblacd6n de lol ........, d. whui .,. a&. uno ..... aJI como • 
.,.... ~ ~ deovu PtfiOMl """~En .. Of'Ch....-.o tr.~~t*-no, .. ltlfe de.Mnoloft \11 ~WM e1 wn ~ ~ .. 411t P*'ft}le • klJ. 
tnd~ e1talf Y «NterllMnr b5 pltn.s de Wil qw tll1mtftcorwtf'I\11Mta. CII'I'OIIrt)ltet t,CttrntM .on eat~mente ~ ordtn pQDiko y"'' 6ttec:hosde Wtei"DJ. O. acuerdo col'l 
kJ lnletiif. ellillmM de discll~ del f'l\litrim~;~nlo contemplldo en 1•• lt¡IIIKfoM.s dt MDftlos y V~Nt ('1 orc~en.unlll!ntot '"'klte»), qu. e·•lp lt act~drt.clón de ea-ntles 
c"'•ndo nb exbtt MUl\tO <On$4'ntlrnltnto O. leos contrt'(tntu, lncldt ·~ ,r con-.nklo pttm. ltclt dt l derecha 11 llbn ~rtolo dt ta ~rscnaiiOid. En este Wfttldo, a. IRh de un.~ 
I'MIMd•ltchbt.lltt QM ruttlnce lnjut.tlfktd•rw;"'- tM dt>riKko hlndtlMintaf. todt "'~no nwb d6Mt par. P.rwc* Mlc\11'10 1M 1oJ .,_." q\141 ~ lot dertdlos d• 
lt rc.ot y • ontet'l ~En COftMC.~ 1Dt utJwb l751W C6dlto ,.,., pW1I .. btMo cM Mot.lrol, 141 cW C4dito o.rt,.,. el litAdo eh v.,.,._- b cudts M 
tJ\~ l..t ~ .... hrr .... KrltÓW pWt qla. ,.,..ca~ ll diliolf.lcl6ft chl IM~ C.ndo no ~ ft'IIIII.UO Wlilt f'ltÍIÑifd.O d. bl, ~ .. liOft 

tntonKrt~rWu. O. acutnfo con» anlt l1or, kaJ ~~ dt tms .nUd•dtt t.dltfilldr.ot.t; no pwdom ""ondldoMr el otot~amill't(.O cHI dhrotdo a lt prwba de a1&vfta uu~1 d. llll 
IMMra QUII)Irt 6tutl.r 1a dl1olutl6ft ~ ,.I'CIAo mat~al buta <on Ql.lt UI)O dt lo1 cónyu¡ti lo solldtt alA Metsid~d de •~pr.s.ar mothoo el¡uno, Ho obrt~nll, ti hKha de qw 
en tfQI nwt M ct.uttt ti dW.Ordo 1ln la t:llhlenda dt c~uce ""Pilblt no lrnpllcit dts~tt ~ Mtt!Jdad dt rtsoMr las cutJtloftts fatniU¡¡irU rtl:itdonadu (.On 1• dtsob::l6n d<ti 
nwttlrt'IOf'lilo, cOft'lo pudillrM str lt ~ftb v catoda dt tos f+¡i, el rf.clmtn ele c:OIWiv.nclu con el p.ad,. no Mtodlo.lcn lllmtnto5 o illlluN IMr1 cUtld6n. "~•· Tub:: taJl. 
lt/l01$1l0..~Go< ... dol...,_,do_ofolor-KI6o,""'-bou,,_...,_..._>O,Moft20U,f-~-Sl0,-4e\US200009L 
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. ''2023, ..Jifño de francísclJ Wf!á, :EÍ:Ilew!Íicíonarío tfef:Pueóló" 
ténnlnos del ar\lculo segundo transitorio, por los dlas Impuestos, es decir, 80.60 x 50• 4,030.00, medida que 
se duPlicará en C<!SO de reincidencia, ello de acuerdo a lo estipulado por el articulo 129 fracción 1 da! Código 
de Procedlmler¡Jos Civiles en Vigor . 

• XTO. - De las Pfebas ofrecidas por la parte promovente, se reservan para ser acordadas en 
su momento Ptl'cesal oportuno. 

· SéPTIMO.- La parte actora señala como domicilio para recibir citas y notificaciones el Despacho 
Jurldico ubicaqb en la Calle Hidalgo número 202, Segundo Piso, Despacho Seis de la Colonia Centro de ésta 
~; autorl;#lndo para tales efectos, asl como para que revise el expédiente, tome apuntes del mismo y 
reciba toda clase de documentos al Licenciado JOSE RODOLFO LÓPEZ ZAVALA; por lo que se le llene por 
hecha dicha autorización y por señalando domicilio procesal para los efectos legales conducentes, de 
confonnidad con los numeraJes 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor; designando a dicho 
profesionista como su Abogado Patrono y a quien se le reconoce su personalidad por cumplir con la 
inscripción de su cédula profesional en los libros y registros con que cuanta el Juzgado para ta.l fin, en 
ténnlnos da los artlculos 84 y 85 del ordenamiento antes citado. 

OCTAVO.- Se le hace saber a las partes, que se les concede el acceso para que obtengan 
fijaciones o coplas por medios óptimos o digitales de los autos, mediante cualquier medio digital de las 
constancias o documentos que obran en el expediente, siempre y cuando ,Su empleo sea con lealtad procesal 
y no se reproduzcan documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición legal expresa; para 
dicha práctica podrán las partes y sus autorizados siempre y cuando no se contrarié la función jurisdiccional 
con el cuidado de que las herramientas que sean utilizadas preserven la integridad del expedienta. 

En el entendido de que las reproducciones se autorizan con el fin de que se Impongan de los 
autos, tal y como lo dispone nuestra legislación civil, por lo que el uso y reproducción posterior de las 
imágenes, será bajo su más estricta responsabilidad en ténninos de la ley aplicable en materia de protección 
de datos personales e lnfonnación pública. , 

NOVENO.- Por otra parte, de fonfonnldad con los previsto en el articulo 6 de la Constitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos ,y 3 fracción VIl de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
lnfonnaclón Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste el derecho para 
oponerse a la publicación de sus datos personales, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de 
las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias que obre en el expediente respectivo, asl 
como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y cancelación de los datos personales que les 
conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no ejerzan 
su derecho de' oposición, en la versión pública correspondiente que sé realice, se suprimirán los datos 
sensibles que puedan contener, asl corno la infonnación considerada legalmente reservada o confidencial, 
además, que el derecho humano de acceso a la infonnaclón, comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y 
recibir ínfonnaclón, conforme a lo previsto por el articulo 4 de la citada. Ley de Transparencia y Acceso a la 
lnfonnación Pú~lica del Estado de Tabasco. 

NOTIFIQUES E PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. • 
ASILO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA MARIA DEL CARMEN VALENCIA PÉREZ, 

JUEZA CUARTO FAMILIAR DE CENTRO, TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADA AURA CRISTEL VEITES HERNÁNDEZ, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA 
FE ... " 

N TRES V{ECES DE TRES EN TRES OlAS, EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, AS[ CO O EN N PERIÓDICO DE LOS O MAYOR CIRCULACIÓN 
ESTATAL, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO N LA IUDAD DE VILLAHE OSA, TABASCO, A LOS 
DIECISÉIS OlAS DEL MES DE FEBRERO DE D MIL EINTITRES. 
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En consecuencia con fundamento en lo dispuesto en el articulo 131 

íracc1ón 111 y 139 rra~ción 11 del Código de Procedimientos Civiles, emplacese por medio de edictos 

<:lttP deberan publicarse TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Periódico Oficial del Estado 

t en uno ~e los de mayor circulación en esta Entidad Federaltva que pueden ser (Tabasco Hoy, 

Presente o Novedades de Tabasco). haciéndole saber a dicha inc1dentada YANET HERNANDEZ 

BELUZIA que ~ene un térmrno de CUARENTA DiAS para que comparezca a este juzgado a recoger 

las cop¡as simples de la demanda y documentos anexos en el que se le dará por legalmente 

emplazada a JUicio, mismo que empezara a contar a partir de la úll1ma pubftcación, asimismo. se 

hace de su conocimiento que deberá dar contestación a la demanda instaurada en su contra, sei\alar 

domiol10 para oir y reCibir citas y notificaciones en un término de NUEVE OlAS hábiles. dicho termino 

empe.:ara a contar a correr al dia siguiente que sea legalmente notificada, apercibida que en caso 

de no hacerlo. se le tendrá por contestando en sentido negativo, y se le declarara rebelde, y las 

·1c1 i>e<ICI0'1es le su rt~ran sus efectos por lista njada en los tableros de avisos del juzgado, aún las de 

carac1er personal Debiendo insertar el auto de fecha once de julio de dos mil veintidós, 

Notifiquese personalmente y cúmplase. 

Asf lo proveyó, manda y firma el Licenciado en Derecho HERIBERTO ROGELIO 

OLEDO FABRES. Juez Segundo Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado. Frontera, CenUa, 

Tabasco, Mexico ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada ROSA MARIA GUZMAN LlJClANO, 

que autonza, certifica y da fe. 

TRANSCRIPCION DEL ACUERDO DE FECHA ONCE DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTIDOS. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. FRONTERA. 

CENTLA. TABASCO, MB<ICO, ONCE DI= JUUU LJI= UOS MIL VEINTIDOS. 

VISTO. La razón secretaria!, se acuerda: 

PRJMERO. Como esta ordenado en el punto único del auto de esta misma fecha. dictado 

en el exped•ente ongmal del cual deriva el presente incidente, en el cual se tiene por presentado al 

IOCtdentJsta FRANCISCO AGUIRRE CRUZ, mediante el cual promueve INCIDENTE DE 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, en contra de YANET HERNANDEZ BELLIZIA, 

qwen llene su domicilio para ser notificada y emplazada a juicio el ubicado en la calle José Maria 

srn número, er.tre t'lores Magón y Periférico sin número, colonia San 

tt, Tabasco, c.p. Bti~<.J. entnl los números a e casa :t09 a 220 aprox., (como 

una casa sin pintura en ¡as paredes, con un portón de color blanco, exactamente 

a c:;s hay una casa que dice "abarrotes el amigo" da color verde, la señora renta 

su cuñado de nombre José Esteban Orozco )' su hennana Mima BeUizla 

or cJales pueden preguntar a vecinos, en virtud que los antes mencionados 

~· [!o la casa donde viVG' y <:nienda la señora Yanet ), por los motivos expuestos 

e., su esenio, por lo que acorde a lo establecido por los artículos 189, 190, 191. 193, 208, 209 y 210 

del Código Crvll 372, 373. 374 383 fracción 111, 384 fracción 1, 385 fracción l, 386, 389 fracción 1, 

391 394 y <100 del Código de Procedimientos Civiles, ambos o rdenamientos vigentes en el Estado, 

dese tra1n1le. en la Via Incidental, por cuerda separado pero unido al principal. 

SEGUNDO. En consecuencia de lo anterior. con fundamento en lo dispuesto por los 

il!'ll<:t los 374 389 en relación con el 391 del Código Adjetivo Civil vigente en el Estado, con las 

ccp1as somples que exhtbe, córrase traslado a la incidenlada YANET HERNANDEZ BELLIZIA en el 
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domicilio señalado en el punto que antecéde, para q ue dentro del término de tres 

días hábiles contados a partir del d ía siguiente en que surta efectos la legal not•ficactan oe este 

proveido, manifieste lo que a su derecho convenga, asl como para que fi¡en la basr=s ¡.;:;ra 1a 

liquidación de la sociedad conyugal. En el entendido que de no fijarse las bases para la llqLII.:laciOn 

de la sociedad conyugal. el suscñto juzgador, en ejeretcío de las Facultades confendas e~ ¡,1 se;;u'ldu 

de los numerales invocados, procederá a convocar a ambas panes para que ante la pu;sen~oa 

judicial establezcan dichas bases, vencido el térmmo se proveerá lo conducente. l-lagase sa:)er a 

ejecutado que deberé señalar domicilio y persona para recibir co1as y notificacoones en esta C•uoao 

apercibido que en caso de no hacerlo las subsecuentes notiFicaciones se le 11aran por los taoJe•oe 

de aviso fijados en este juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de ProccdoMieo'tus 

Civiles en v igor. 

TERCERO. En cuanto a las pruebas que ofrece el incidentosta FRANCISCO 

AGUIRRE CRUZ, en su escrito que se provee. digasele que las mismas para el caso o;; ser 

necesarias se tomaran en cuenta en su momento procesal oportuno. 

CUARTO. El incidentista FRANCISCO AGUIRRE CRUZ, senala como d0!!11Coho 

para oír y recibir actor y notificaciones el número de celular 9931506625, lo anterior de ccntarm.ua' 

con los artículos 131 fracciones IV, VI y VIl, 136 y 138 del Código de Procedimoentcs C1V 11e,s "' ,,. 

QUINTO. De la mtsma manera, se le hace del conocimiento al accuano ¡udocial a<OSCIIICJ 

a este Juzgado el ciudadano licenciado ROBERT éRNi;S.TO SAI-:TI,..GO •'- -, que !}ara 

el caso de que reafice las notificaciones via WhatsApp, y una vez que la haya enviado, •leberá d.; 

imprimir la pantalla de envro y recepción del mensaje. A la par, debers de levantar ac.a 

pormenorizada en el que haga constar la hora y fecha del envio de la notificación ca• a • ,,., ;:,ta~ 

sean agregadas a tos autos del expeólente y se tenga por pract.cada la misma 

SEXTO. Se tiene al incidentista FRANCISCO AGUIRRE CRUZ. autonzando pare. los 

efectos de revisar el presente expediente y recibir toda clase de citas y no1 ific ac;ones a le-s 

licenciados JOSE ANTONIO TORRES CHAN y ALEJANDRA HERNANDEZ VA.ZOUEZ asi ~o.r.c ~­

los pasantes de derechos tos ciudadanos FABIAN AGUIRRE CRUZ y SELENE AGUikt<l- CKLL 

anterior con fundamento en el articulo 138 del Código Procesal Civol en Vigor cll el Estac, 

SÉPTIMO. Téngase al íncidentista FRANCISCO AGUIRRE CRUZ, nombo ando cu• •~ SJ> 

abogados patronas a los licenciados JOSE ANTONIO TORRES CHAN y ALEJANDRA hERNANOE2 

VAZOUEZ, a quienes se les reconocen sv s per$onaficlades por cumplir con las inscnpdores de, sus 

cédulas en los libros y registros con que cuenta el juzgado para tal fin. acorde a los articuloS 84 1 85 

de la ley adjetiva civil invocado, lo cual fue certificado por el secretario JUdiCial acruanie 

Atento a lo anterior, se requieren a los a tados profes1onistas pafa que en el termor-., 

de TRES OlAS HABILES contados a partlr del día siguiente al en que sean legalonema notificad, s 

del presente auto, designen un representante común, con forme al articulo 74 del Códogo Procesal 

C1vil en Vigor en el Estado. 

OCTAVO. Toda vez que el domicilio de la incidentada YANET HERNANOEZ 

BELUZIA, se encuentra Fuera de esta jurisdíccoón, con f" ndamento en los an iculos 1-43 y ·1<. rJ< 

Código de Procedimientos Civoles en Vogor en el Estado, gírese atento exnorto al Jtlé. - . , -~ 

Primera Instancia de Balancán, Tabasco, para que ordene a qtuen carrespono:a not.! lqcoe ¡ emp'::;'--'­

a docha incidentada, en el domicilio proporcionado con anterioridad y en los térrnmos o1d.:nados d<?l 

presente auto; quedando facultado el juez exhortado para acordar promocoones tendiente>: a a 

diligenciación del exhorto y hecho que sea lo antenor devuelva el exhorto a esle Juzga():. en '-' 

término no mayor de quince días. 
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Se concede al incidentista FRANCISCO AGUIRRE CRUZ, o a los 

outonzados. para que acuda a la secretaria de este juzgado para la tramitación del exhorto antes 

citado, para efeclos de hacerlo llegar a su destino; asimismo, se concede el término de TRES OlAS 

Hft.BILES a qwen reciba anle este juzgado dicho exhorto, que ser<'m compulados a partir del dia 

''~1 J tet le ¡le: que rectba el exhorto, para que haga devolución del acuse debidamente firmado y 

NOTIFIOUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASi LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO EN DERECHO 

HERIBERTO ROGELIO OLEDO FABRES, JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO. FRONTERA, CENTLA, TABASCO, MEXICO; ANTE EL SECRETARIO DE 

LICUERDOS LICENCIADO VICENTE TARANGO GUTIERREZ, QUE AUTORIZA. CERTIFICA Y DA 

Ft: 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN El PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y 
EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CAPITAL 
POR TRES VECES CONSECUTIVOS DE TRES EN TRES DÍAS, DEBE INT ERPRETARSE 
EN EL SENTIDO DE QUE ENTRE CADA UNA DE LAS PUBLICACIONES DEBEN MEDIAR 
DOS DÍAS HÁBILES, PARA QUE LA SIGUIENTE PUBLICACIÓN SE REALICE AL 
TERCt:R DÍA HÁBIL SIGUIENTE. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS TRECE OlAS 
DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRES, EN LA CIUDAD Y PUERTO DE 
;::RONTERA. CENTLA, TABASCO. 

T E N T A M E N T E. 

LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS 

DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL IDE FRONTERA CENTLA, TABASCO . . , 

LIC. ROSA MARIA G 
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en determinar y certificar el valor de un bien, en el documento 

denominado avaluó que contenga el estudio que determine y sustente 

dicho valor, como lo dispone el artículo 20 de la Ley de Valuación del 

Estado de Tabasco. 

Requisitos de estudio y sustento que se encuentran enunciado en 

el artículo 21 de la ley antes citada, por lo que se procede al análisis del 

avaluó antes citado, el cual contiene los siguientes datos y que llevo a la 

valuadora a concluir el valor del bien, con base a la información que 

contiene el mismo, siendo el siguiente: 

1. Datos del valuador. 

2. Datos del propietario y documento en que se basa. 

3. Descripción del bien materia de la valuación. 

4. Ubicación del bien materia de la valuación. 

S. Propósito del informe de valuación. 

6. Descripción de enfoques de valuación aplicados. 

7. Fecha de la inspección. 

8 . Fecha de informe de valuación. 

9. Consideraciones previas a la conclusión. 

10. Conclusión de valor. 

11. Firma del valuador. 

12. Reporte fotográfico. 

Tercero. Por lo antes expuesto, se advierte que el avaluó y exhibido 

en autos por el ejecutante, cumple con los requisitos establecidos en el 

artículo 21 de la Ley en cita, en consecuencia, como lo solicita, el 

ocursante, se aprueba el avalúo y aclaración correspondiente exhibido 

por el ejecutante, por la cantidad de $8,794,000.00 {ocho millones 

setecientos noventa y cuatro mil pesos 00/100 moneda nacional), lo 

anterior, para los efectos legales y de conformidad con el artículo 577 

fracciones 11 y VI del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Cuarto. Consecuentemente, como lo solicita el ocursante, con 

fundamento en los numerales 432, 433, 434, 435 y demás relativos del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, sáquese a pública 

subasta en Primera Almoneda y al mejor postor, e l inmueble propiedad del 

demandado-ejecutado JOSÉ ÁNGEL MENDOZA BARAJAS, mismo que a 

continuación se describe: 

" ... predio urbano, y construcción ubicado en la calle Paseo 

Comalcalco numero 403 (cuatrocientos tres), lote 3 (tres), manzana XIV 

(catorce) Fraccionamie nto Prado s d e Villahermosa d e esta Ciudad, Folio . 
Real Electrónico 781487 con superficie de 597.00 mts2 (QUINIENTOS 

NOVENTA Y SIETE METROS CUADRADOS) y lo construido de 516.97 mts2 
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(QUINIENTOS DIECISEIS PUNTO NOVENTA Y SIETE METROS CUADRADOS), 

localizados dentro de las siguientes medidas y colindancias: al NOROESTE, 

22.04 mts (VEINTIDOS METROS, CUATRO CENTIMETROS)con laguna de las 

ilusiones; al NORESTE, 25.22 mts (VEINTICINCO METROS, VEINTIDOS 

CENTIMETROS) con propiedad de Ofelia Díaz Jiménez lote 4 (CUATRO); al 

SURESTE, 20.00 (VEINTE METROS) con calle Paseo Comalcalco; al SUROESTE. 

34.48 mts (TREINTA Y CUATRO METROS, CUARENTA Y OCHO CENTIMETROS) 

con propiedad de Pedro Georgina Pedrero ... " 

Al cual se le toma como valor comercial. la cantidad de 

$8,794,000.00 (ocho millones setecientos noventa y cuatro mil pesos 00/100 

moneda nacional), de acuerdo con el avalúo exhibido por el perito de la 

ejecutante, cantidad que servirá de base para el presente remate, siendo 

postura legal la que cubra cuando menos el monto del avaluó fijado al 

bien inmueble. 

Quinto. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 

presente subasta que deberán depositar previamente en el Departamento 

de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior 

de Justicia en el Estado, ubicado en Avenida Gregorio Méndez sin número, 

de la colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, cuando menos el 10% (DIEZ 

POR CIENTO) de la cantidad que sirve de base para el remate; requisito sin 

el cual no serán admitidos. 

Sexto. Conforme lo previene el numeral 433 fracción IV del Código 

de Procedimientos Civiles en vigor, y toda vez que en este asunto se 

rematará un bien inmueble, anúnciese la venta por dos veces, de siete en 

siete días en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios 

de mayor circulación que se editen en esta ciudad; por lo que, expídanse 

los edictos y los avisos para que sean fijados en los lugares más concurridos 

convocando postores o licitadores; en el entendido que entre la última 

publicación y la fecha del remate, deberá mediar un plazo no menor de 

cinco días. 

Asimismo, toda vez que por disposición gubernamental el Periódico 

Oficial del Estado de Tabasco, únicamente se edita los días miércoles y 

sábado; por lo que en el caso que se requiera realizar una de las 

publicaciones en día inhábil, en términos del dispositivo 115 del Código de 

Procedimientos Civiles vigente en el Estado, queda habilitado ese día para 

realizar la diligencia. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia! sustentado bajo 

el rubro y texto siguiente: 
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" ••• EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS 

PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL 

CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL..." ;; 

Séptimo. Se les hace saber a las partes, así como a postores o 

licitadores que la subasta en Primera Almoneda tendrá verificativo las 

TRECE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS 

MIL VEINTITRÉS. haciéndoseles saber a las partes y a los postores que 

deberán comparecer debidamente identificados con documentos idóneo 

en original y copia simple y que no habrá prórroga de espera. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASI LO ACORDO, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN CARLOS 

GALVÁN CASTILLO, JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO, ANTE EL 

LICENCIADO VICENTE TARANGO GUTIERREZ, SECRETARIO JUDICIAL DE 

ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA, CERTIFICA Y DA FE. 

AUTO DE 08/MARZ0/2023 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO, OCHO DE 

MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

Vista; la razón secretaria!, se acuerda: 

PRIMERO. Se tiene por presentado a los licenciados HECTOR 

TORRES FUENTES, VICENTE ROMERO FAJARDO y ADA VICTORIA 

ESCANGA AVALOS, apoderados generales de la parte actora, con 

el escrito de cuenta, mediante el cual exhibe copia certificada del 

testimonio de la escritura 96,823 de fecha doce de octubre de dos 

mil veinte, pasada ante la fe del licenciado MARCO ANTONIO RUIZ 

AGUIRRE. Notario Público 229 de la ciudad de México, en donde 

consta la fusión de BANCO SANTANDER MÉXICO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 

SANTANDER MÉXICO, como sociedad fusionante y la sociedad 

SANTANDER VIVIENDA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, 

GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, como sociedad 

fusionada, subsistiendo la primera, es decir el nombre correcto, 

actual y quien resulta ser el acreedor del crédito que motivo el 
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presente juicio lo es BANCO SANTANDER MÉXICO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 

SANTANDER MÉXICO, la cual se le tiene por hecha para todos los 

efectos legales que haya lugar. 

SEGUNDO. Asimismo, como lo solicita hágasele devolución de 

la escritura 96,823 de fecha doce de octubre de dos mil veinte, 

pasada ante la fe del licenciado MARCO ANTONIO RUIZ AGUIRRE, 

Notario Público 229 de la ciudad de México, previa constancia y 

firma de recibo que obre en autos. 

TERCERO. De igual forma, exhibe copia certificada de la 

escritura pública número 89,892, pasada ante la fe del licenciado 

MARCO ANTONIO RUIZ AGUIRRE, Notario Público 229 de la ciudad 

de México, con el cual acreditan su personalidad como 

apoderados generales para pleitos y cobranzas de la Institución 

de Crédito BANCO SANTANDER MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER 

MÉXICO, quien es el nuevo acreedor a los suscritos promovente 

HECTOR TORRES FUENTES, VICENTE ROMERO FAJARDO, ADA 

VICTORIA ESCANGA AVALOS y CARLOS PEREZ MORALES, 

personalidad que se les tiene por reconocida para todos los 

efectos legales que haya Jugar. 

CUARTO. Asimismo señala como domicilio para recibir toda 

clase de citas y notificaciones, el ubicado en la A venida 

Constitución 51 6-302 de esta ciudad, autorizando para tales 

efectos a los licenciados GUSTAVO ORTEGA MUÑIZ, AMYRA FLORES 

GUERRERO, ABIGAIL VALDES KU, MILDELVIA DEL ROSARIO REYES 

RIQUE, JESSY DEL CARMEN HERNANDEZ DE LA CRUZ, DOMITILA DEL 

CARMEN HERNANDEZ HERNANDEZ, ISAAC ALEXIS DIAZ CERINO, 

CARLOS PEREZ MORALES, EMMANUEL ALEJANDRO MENA MENDEZ y 

JANEIRA AVENDAÑO ZACARIAS, la cual se le tiene por hecha en 

términos del artículo 138 del Código de Procedimiento Civil en 

vigor. 

QUINTO. Por último dese vista al demandado JOSÉ ANGEL 

MENDOZA BARAJAS, que el nuevo acreedor y titular del crédito es 

BANCO SANTANDER MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 

DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, 
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para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a 

partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del 

presente proveído, manifieste lo que a sus derechos convengan. 

Notifíquese personalmente únicamente a la parte demandada 

y a las demás partes por lista y cúmplase 

Así lo proveyó, manda y firma el licenciado Juan Carlos Galván 

Castillo, Juez Cuarto Civil de Primera Instancia del primer distrito 

judicial del Estado, Villahermosa, Centro, Tabasco, México, ante el 

Secretario Judicial de acuerdos, licenciado Vicente Tarango 

Gutiérrez, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN 
QUE SE EDITE EN ESTA CIUDAD, POR DOS VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE 
EDICTO A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIIL VEINTITRÉS, EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOS~1. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
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